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JOSK S U M A  PLACIDO CAAMAÑO,
i

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

D E L  E C U A D O R ,

En uso fie la autorización concedida por la Convención 
Nacional, en 27 de Febrero del presente año y con -dictamen 
del Consejo de Estado, decreta el siguiente

REGLAMENTO.
DEL SERVICIO POSTAL EÍTESKO.

Art. I.° El servicio de coitoos en la República ge der  
sempefiará, bajo la dependencia del Ministerio de Hacienda .:

' Por la Administración General resideute en la capital 
del Estado:

Por Administraciones principales establecidas en laa 
ciudades capitales de provincia :

Por estafetas subalternas en las cabeceras de cantón 7 
en los lugares en que el Poder Ejecutivo crea conveniente 
establecerlas; y

Por los empleados subalternos destiuados al servicio del 
ramo.

Art. 2.° Los jefes de estas administraciones lo son tam
bién de los empleados de correos que función 11 dentro de su 
circunscripción, incluyéndose entre éstos los destinados á las 
líneas y estaciones telegráficas.

DEL ADMINISTRADOR GENERAL DE CORREOS.

Art. 3.° El Administrador general tiene la dirección 9 
inspección del servicio postal y telegráfico en toda la R epú- 
M ea. • -I I .
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Art. 4 .° La Administración general se comunicará di
rectamente con el Ministerio de Hacienda : las principales 
con la General y las de los cantones y otros lugares con las 
administraciones principales de las respectivas provincias.

Art. 5? A m a s de las atribuciones 1 .68, 2 . ^ j d . 53,
5. * , 6. 18, 9 . 13, 1 0 .18, 1 1 .63, 12. * , 1 5 .13, 1G. . 17. * ,
1 8 .68, 19. , 2 0 .68 y 21. * del artículo 8 ° ,  al Adminis
trador general le corresponden las siguientes:

1. Reglamentar el servicio postal y telegráfico, y cui
dar de la puntual observancia de sus disposiciones :

2 . 53 Suspender á los empleados que no cumplan sus 
deberes y pedir la remoción de éstos al Poder Ejecutivo :

3. * Resolver las dudas que ocurran; pero siendo de 
gravedad ó trascendencia, lo liará previa consulta al Miuis- 
tro de Hacienda:

4 . 13 Proponer al Gobierno el establecimiento cíe [D u e -  
vas estafetas ó estaciones telegráficas, ó la supresión de las
que juzgue innecesarias :

5'1 Destituir á los conductores y rescindir los contratos:
0 .  13. Fijar las cantidades con que los conductores ó con

tratistas deben asegurar sus compromisos ; y
7. Nombrar los conductores, postillones, maestros de 

postas y más agentes del servicio, previa propuesta de ios 
administradores principales y de los jefes de las oficinas tele
gráficas, respectivamente.

Art. G,° Son deberes del Administrador general :
1. °  Someter á la aprobación del Gobierno todas las pro

videncias que dicte en uso de sus atribuciones, y no poner
las en ejecución sin que le sean aprobadas por el órgano res
pectivo :

2 . ° Formar los itinerarios para la marcha de los correos:
3. °  Dirigir al Ministerio de Hacienda, eu los primeros 

quince días de Enero, informe sobre los puntos siguientes:
I. Cuadro general de la correspondencia oficial, episto

lar, délas tarjetas, impresos y más papeles que hayan cursa
do en el año anterior por las estafetas de la República, ex
presando su número y peso:

II, Otro análogo de la correspondencia de y para el ex
tranjero, con expresión de su procedencia ó destino :

III. Otro de las encomiendas en oro, plata, billetes, 
alhajas, & .:

IV , Otro que comprenda el estado general del ramo, de- 
terminaudo sus ingresos y egresos :

Y. Otro cuadro comparativo de las estafetas en los dos 
áüos económicos anteriores:

VI. La relación del curso que hayan seguido las estafe
tas, cou indicación del estado de cada una, su desenvolvi
miento ó decadencia:
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T IL  Las indicaciones que estime oportunas para mejo

rar las leyes y reglamentos de la materia :
4 . ° Sostener la comunicación oficial con los represen

tantes de la Unión Postal üuiversal y con las oficinas cen
trales de correos en el extranjero; y

5. ° Cuidar de que las administraciones principales de 
Guayaquil, Manta, Caraques, Esmeraldas, Tulcán y Loja, le
vanten la estadística de que habla el capítulo 22 del Regla- 
inento de Orden y detalle de la Unión Postal Universal,

D E LOS AD M IN ISTRAD O RES D E  CORREOS.

Art. 7 .° Arcargo y responsabilidad del'administrador 
como primer jefe de ia oficina, están :

La policía y el orden de la estafeta ; y el despacho, la 
recepcióu y consiguiente distribución de la correspondencia 
y de las encomiendas.

Art. S.° Las atribuciones y los deberes de los adminis
tradores son :

1 .  tí Cumplir y hacer que los subalternos cumphm las 
leyes, decretos y disposiciones vigentes:

2. Señalar las ocupaciones de los subalternos, fuera 
del interventor:

3 .  Autorizar los certificados, facturas, carta-cuentas, 
guías y más actos oficiales :

4 . Indicar al Administrador general los lugares en 
que puedan establecerse estafetas y estaciones telegráficas, 
atendida su población, riqueza ó importancia política, co
mercial ó militar:

5. ~ Remitir quincenalmente, á la respectiva tesorería 
de hacienda, tanto el producto del ramo y las copias de sus 
libros diarios, como de las estafetas subalternas:

6. ~ Rendir con el interventor y en el término legal, 
sus cuentas comprobadas ante el Tribunal del ramo:

7 .  Presentar al Administrador general individuos 
aptos para maestros de postas, correistas ó conductores de 
correos y postillones ; y las propuestas para contratos de 
conducción de balijas :

S.~ Fijar, previa aprobación del Administrador gene
ral, y exigir las cauciones con que deben asegurar los con
ductores de balija los resultados de su desempeño :

0 . ~ Cuidar de que la correspondencia y las encomien
das sean entregadas, sin retardo, á sus dueños, ó encamina
das á su destino, por medio de correistas ó postillones matri
culados :

10. Pasar parte de la correspondencia que envía á otra 
administración y anotar al pié del que reciba la hora de la 
llegada y salida del correo, y aquel donde se rinda la expe-
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ilición'; j  devolver, tanto los partes como las planillas, con el 
despectivo cumplido, ála administración remitente:

11.63 Visar los presupuestos de sueldos, haciendo quo 
he descuente el valor proporcional de las faltas de asistencia 

diaria:
1 2 . a Vigilar en que el servicio y desempeño de todos 

ío3 empleados de eu dependencia sea á satisfacción del pú
blico :

13. a Poner en conocimiento del Administrador gene- 
tal las irregularidades que notaren en el despacho de las 
malas: „ T

Í4. * Indicar al Administrador general las reformas 
necesarias en los reglamentos generales de correos, y sumi
nistrar todos los datos que les pida:

15. a Llevar cuenta del movimiento de entrada y sa
lida de la correspondencia y encomiendas, y pasar al Admi
nistrador general cuadros comprensivos de su circunscripción 
como los prevenidos en la atribución 3. del artículo G.°

16. Cuidar, especialmente, déla seguridad de la co 
rrespondencia, de que se guarde la más estricta reserva dé 
los mensajes telegráficos y de que su repartición se haga con 
toda fidelidad y prontitud : .

17. aHacer valer en juicio los derechos del ramo do 
correos, sea en ejercicio de la jurisdicción coactiva que el, 
concede el artículo 121 de la ley de hacienda, sea que haya 
de entablar acciones ó coutestar demandas, según los casos, 
respectivamente:

1 8 :d Supervigilar íí los conductores do correos, 6 im 
pedir que óstos lleven comunicaciones, dinero ó cualquiera 
otra clase de efectos fuera de balija, con perjuicio de la renta 
de correos :

Al efecto los administradores, por si ó por medio de los 
dependientes de correos, harán escrupuloso examen de todas 
las cosas que traigan ó lleven los conductores, para cerciorar
se de que no conducen nada con violación de las disposicio
nes vigentes:

ID. aAprehender los artículos que se conduzcan de
coutiabando y seguir el correspondiente juicio á los conduc
tores que incurran en é l :

20. Cuidar de que los empleados traten con la corte
sía y consideraciones debidas á las personas que concurran á 
las oficinas; y

21. ^ Imponer multas hasta diez sucres, á las personas 
tjue falten al respeto de la oficina ó perturben el orden eco
nómico de ella, sin perjuicio de poner en conocimiento del 
juez competente, si hubiese fundamento para quesea juzgado:

Art; 9 .° El administrador, maucomunadamente con o! 
ínteirentor, es responsable:
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Í .°  De la pérdida o extravío de la correspondencia ofif- 
fcial, epistolar, tarjetas, impresos ó encomiendas:

Es responsable aquel a administración en donde desapa
rezcan las Lucilas d 1 objeto enviado:

2. °  De no cobrar los derechos respectivos ó de la mala!: 
aplicación de la tarifa:

3. °  Del uso indebido ó ilegal del marchamo de oficio; y
4. °  En los demás casos previstos en este reglamento y 

por falta de cumplimiento á sus deberes.
Art. 10. Los administradores proporcionarán postas á 

los agentes diplomáticos, cuando lo soliciten. Pueden tam
bién proporcionarlos á los particulares para que conduzcan, á 
la mano* pliegos franqueados, previa remuneración del posta.

D E LOS IN TE R V E N TO R E S:

Árt. i í .  El interventor es el segundo jefe de la oficina : 
subroga al administrador en sus ausencias, enfermedades y 
vacante, siendo él, exclusivamente, responsable de las ope
raciones que se efeo.úeu en este tiempo; por lo demás su 
responsabilidad es solidaria con la del administrador.

Art. 12. Las atribuciones obligaciones del interven
tor son:

1“ Intervenir en todos los actos de ha oficina, autorizán
dole con su firma, excepto la correspondencia oficial:

2. a Recibir y contar ó pesar las encomiendas y entre
garlas ora á sus dueños, ora á los correistas cuando se remi
tan á otros lugares:

3. a Hacer que se sienten en lo i libros las correspon
dientes partidas; pues de su peculiar incumbencia es la 
cuenta y razón de los valores, sin que nada se pueda ejecu
tar sin su conocimiento:

4. " Custodiar las encomiendas hasta que las pidan sus 
dueños, y entregarlas,- bajo recibo, siendo responsable de 
cualquier cambio de estas, con otro tauto de multa:

5. a Imprimir en los timbres que se empleen en las cd- 
rrespondeucias, el sello destinado á inutilizarlas ; y en la co
rrespondencia de oficio, el marchamo de este nombre:

0. 15 Custodiar el marchamo de oficio, para que no se 
haga uno indebido de é l :

7 15 Apartar las comunicaciones para las primeras au
toridades locales, y remitirlas con el portero:
- r  8: Remitir á los tribunales y juzgados los expedien

tes fiscalesy criminales de oficio, exigiendo el correspondien
te recibo:

9. ~ Separar las comunicaciones de los que pagasen de
techo de apartado y depositarlas en las respectivas casillas:

10 . 88 Separar las cartas d domicilio y entregarlas pdr
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medio de carteros, cuidando de exigir recibos para descargo 
de la administración :

11. ^ Vigilar é intervenir en la clasificación, por luga
res, de la correspondencia que se despacha, á fin de que no 
haya cambio en la dirección, ni extravío de las comunica
ciones :

12. 13 Formar las facturas, guías, cartacuentas y bole
tos que deben acompañar la correspondencia :

13. Marcar la correspondencia para el extranjero con 
el sello que indique el lugar de origen y la fecha de la en
trega en el correo, de conformidad con el inciso I, art. V I  del 
Reglamento de orden v detalle de la Unión Postal Univer- 
sa l:

Id. ~ Llevar razón de las faltas de asistencia diaria de 
los empleados de la estafeta, para que se haga el descuento 
proporcional de los sueldos :

l o . F o r m a r  el rol de los correistas y postillones, y 
hacerles saber, de un ccrreo para otro, á los que les toca, por 
turno riguroso, la conduciónde la balija ; y

1(3. Cumplir y cuidar de que cumplan los subalternos 
sus obligaciones y las órdenes del administrador, daudo 
cuenta á éste de las faltas que notase.

D E  LO S SU B A L TE R N O S.

— G —

Art. 13. Uno de los oficiales, á elección del adminis
trador, será exclusivamente destinado á entregar en la ofici
na las cartas y los impresos que se reciban por correo, y á re
cibir las que secousignen : á pesar la correspondencia: á ver 
si el timbre corresponde con el derecho de porte; y, en caso 
de diferencia, á exigir del remitente que subsane la falta, 
colocando los timbres que completen el derecho fiscal.

Art. 11. Este oficial se conservará basta las seis de 
la tarde en el lugar destinado á los fines expresados en el 
artículo anterior, no pudiendo separarse de el sino el momen
to de ir á comer, en cuyo tiempo le reemplazará otro oficial.

Art. 15. Los porteros no faltaráu de la oficina, siuo 
por orden de los jefes y para objetos del servicio público ; y 
aun en los días que no sean de entrada ó salida ue correos, 
ó feriados, frecuentarán la oficina, para recibir los postas y 
conducirlos á la presencia del administrador, ó para buscar 
á los postillones, si de ellos hubiere necesidad.

Art. 10. Es obligación de los carteros, á más del ser
vicio interior que les señale el jefe de la oficina :

Llevar á su destino las cartas rotuladas á y
entregarlas á las personas á quienes estén dirigidas, exigién
dolos recibo eu un libretíu que conservarán para este obje
to ; v %
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Ejercer el cargo de celadores, y denunciar los fraudes 
cometidos contra las rentas.

Art. 17. En remuneración de este servicio, los carteros 
tendrán opción á un centavo por cada pliego, carta ó paque
te que entreguen.

Art. 18. Habrá, también, correistas de á caballo para 
la conducción ya sea de la correspondencia, ya de las enco
miendas, y las obligaciones de éstos son:

1. Conducir la balija en el tiempo, por la ruta y de la 
manera prescrita en el itinerario. Por el retardo que no pase 
de diez horas, serán multados con cincuenta centavos de 
sucre, por cada hora :

2. ~ Responder de los vaiores que se les entregue, 
salvo casos fortuitos 6 fuerza mayor, debidamente compro
bados :

3. 68 Costear de su sueldo el caballo para su cabalgadu
ra y otro para el transporte de las balijas.

Los excedentes los abonará el Gobierno:
4 . Kesponder por la correspondencia que se inutilice 

por su culpa :
5 . c5 Hacerse cargo de las balijas en paquetes cerrados 

y sellados, juntamente con el parte de la oficina de donde 
salgan; y

0. rt Kecibir contando ias encomiendas de dinero, y pe
sando las de oro ó plata en barras ó pastas y los demás bul
tos, todo con arreglo á la carta-cuenta, en cuyos dos ejem
plares otorgarán recibo.

Art. 19. Es prohibido á los conductores y contratistas :
1.  ° Conducir fuera de la balija pliegos ni objeto alguno 

que no haya sido entregado por los administradores de co
rreos de la carrera eu que prestan sus servicios :

Se exceptúan los artículos indispensables al uso perso
nal de los conductores.

La infracción producirá los efectos de quedar el con
ductor sujeto al pago del décuplo del porte defraudado y el 
decomiso de las encomiendas.

2. ° Cambiar las encomiendas. Sil infracción será cas
tigada con el décuplo del valor de porte, divisible entre el 
fisco y el dueño de la encomienda:

3. ° Cambiar el itinerario fijado por el Administrador 
general del ramo.

Por la infracción multará la administración destinata- 
ria con uno á diez sucres.

Podrán, con todo, desviarse del camino ó ruta que se 
les hubiese trazado, por evitar un asalto ó peligros de de
tención, y en tal caso podrán, además, pedirla escolta nece
saria para su seguridad.

4. ° Detener la marcha más tiempo que el necesario

— 7 —
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para satisfacer las necesidades ordinarias de la vida :

5 .° Confiará otro la biliju para su conducción:
G.° Entregarla fuera de la oficina de correos y á fttra 

persona que uo sea el administrador ó eucargado de este.
Art. 20. El correista, á quien roque el turno de con

ducir la balija, estará en la estafeta desde las diez de la m a
ñana del día en que debe ser despachado, á fin de que pue
da hacerse cargo, con oportunidad, de las encomiendas.

Art. 2L. Los conductores llevarán el respectivo pasa
porte del Gobernador de la provincia y lo presentaráu cu 
cada oficina de correos á donde lleguen.

Art. 22. Si.Jestmdo en marcha un com ista, se enfer
mare, de tal modo que no le fuese dable proseguir, deposita
rá la balija en manos de la autoridad local más inmediata, 
quien se encargará de hacerla llevar á la estafeta más cerca
na en el menor tiempo posible.

Art. 23. En cas-) do retardo de más de diez horas en 
la llegada al término de un viaje, perderá su empleo el con
ductor; y si es contratista, se rescindirá el contrato á volun
tad del administrador.

Art. 24. Los contratistas y conductor, s asegurarán el 
cumplimiento de sus obligaciones, dando fianza personal ó 
hipotecaria, ajuicio del Administrador general.

Las fianzas que otorguen los conductores de la corres
pondencia, bastará quesea de una persona resiliente y cono
cida en el lugar donde se confiera, y la responsabilidad se 
limitará á responder por la persona de su liado.

Art. 25. Habrá maestros de postas en los lugares que 
.estime conveniente el Poder Ejecutivo, y, tanto á éstos co
mo a los postillones, puede asignárseles remuneración ó el 
usufructo de terrenos nacionales, con exención de pertene
cer al rol del ejército y de guardias nacionales y de uo ser 
ocupados en oíros asuntos que en los del servicio postal.

Art. 23. La obligación del maestro de postas es faci
litar postas y bagajes á los correistas, conductores de enco
miendas y postas de á caballo.

Art. 27. Los postillones serán matriculados, y sus de
beres son :

1. °  Acompañar á los conductores ele correos y enco
miendas :

2. °  Estar listos para cuando el administrador de co 
rreos o el maestro de. postas les intimen, y conducir en el a c 
to los pliegos y el respectivo parte al lugar de sil destino,

Art. 28. El postillón que abandonare al conductor y el 
que no entregare los pliegos en el término de la distaucia, 
será castigado con el doble de la cantidad abonada y con 
arresto de quince días.
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OBJETO DE LO S COBREOS.

Art. 29. Los correos tienen por objeto el transporte ¿ig 
partas, diarios, hojas sueltas, folletos, libros impresos sin pas- 
£a y paquetes de papeles cuyo peso no exceda do quinientos 
gramos.

Art. 30. El correo se encargará, también, del transpor
te de objetos preciosos de pequeñas dimensiones; de la con
ducción de moneda, oro, billetes y valores fiduciarios, y, final
mente, de la conducción de pequeños bultos cuyo pesp no 
exceda de un kilógramo cada uno.

Art. 31, Las lineas telegráficas establecidas por cqenT 
jta del Estado estarán adscritas al ramo de correos.

Un reglamento especial determinará los servicios de e^- 
fns Jíneas como también ios de los particulares.

DESPACHO DE LAS MALAS.

A rt. 32. La couducción de las balijas se hará por con
trata ó por conductores asalariados. Para lo primero se con- 
vacará contratistas y se aceptarán las propuestas do loa quo 
pfrezcan más seguridad y yentajas al fisco.

Art. 33. Las encomiendas, certificados y expedientes se 
recibirán desde las diez del día hasta las tres de la tarde, en 
los días de la calida de los correes, dando una papeleta de 
formal recibo al que los consigna; así como la corresponden
cia del público hasta las seis de la noche. La de los Gober
nadores, Comandantes Generales, y, en suma, de la primera 
autoridad política y militar hasta las siete ü ocho déla noche, 
hora en que se cerrará el Despacho y se procederá á los de
más arregios para la salida del conductor, la que será á las
nueve o diez de la uoche.

La correspondencia del Supremo Gobierno f.q mandará 
ála hora en que termine sus trabajos.

Art. 3L  Para que sea recibida una carta después do 
las seis y hqst-a las ocho p. m.. será indispensable que está 
franqueada con timbres que representen e| valor doble del 
que le corresponde.

Art. 35. Los periódicos y más inqpreoos que no causan 
porte, irán cubiertos cou una sola faja, que pera, jta recono
cerlos interiormente ó rotulados siu cubierta.

La omisión de e$te requisito causara porte coqio corres
pondencia.

Esprohibido añadir palabras ó escritos marginales en lo 
juterior de la cubierta ó en los impresas.

Art. 3d, Los empleadas de correos podrán abrir h;$ 
•jmpre603 que so introduzcan en sus estafetas ó se reciban d
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otras, para examinar si se hq- contravenido á esta disposb 
ción.

En caso de contravención será detenido el impreso y no 
se le dará curso.

Art. 37. Los procesos que se remiten por correo, se 
cerrarán en presencia del administrador ó interventor, para 
que le conste su contenido, y se pueda exigir su responsa
bilidad.

Art. 3S. Los administradores otorgarán recibo de los 
procesos de oficio que se entreguen en las estafetas, exigien
do la firma del que entrega ; y los jefes de. las oficinas re-

— 10 —

empleado de la administración.
Art. 39. Para dar curso á la correspondencia, es uece? 

Bario que esté franqueada, excepto las piezas oficiales.
Estas y la correspondencia declarada libre por el art. 

90, llevaián anotada cié ojixño, con sello ó á mano : la certi
ficada, certif;y la á domicilio

Art. 40. La correspoo deuda oficial versa sólo sobre 
asuntos del servicio público, y debe estar revestida del sello 
y de la dirección originaria que bagan conocer la autoridad 
que la envía.

Art. 41. Todo pieza de correspondencia, para ser admi
tida en las estafetas, expresara en la cubierta, con caracte
res claros é inteligibles, el lugar y el nombre de la persona 
á quien se dirija.

Art. 12. Cuando un particular desee rectificar la direc
ción de una carta puesta eu la estúfela, podrá hacerlo sin re
tirarla, á presencia del administrador, presentando, previa
mente, un fac-tim iíe  de la dirección y el sello.

Art. 13. El que solicite retirar una carta, después de 
entrega La en la oficina de correos, podrá hacerlo, siempre 
que, á más délas condiciones iudicadas :

1 . ° Declare, por escrito, ser dueño de la carta:
2. °  Que se someta á responder, á quien haya lugar en 

derecho, de la supresión ó retardo de la carta :
3. ° Que sea personalmente couocido del jefe de la ofi

cina, ó que esté acompañado de dos testigos domiciliados y 
<X>nocidos; y

1Ü Que la carta sea abierta en presencia de estos testi
gos, á fin de que el administrador se asegure de la identidad 
de la firma del deponente.

Estas diligencias se harán constar por escrito en una ac
ta, que será suscrita por el interesado, el administrador y loa 
dos testigos. Esta acta se depositará en el archivo ele la 
oficina.
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Art. 44. La corresponden cía certificada, antes de des

pacharla, será anotada en un registro especial, en el cual, 
previo el número de orden, se expresen la fecha, el remiten
te, el destinatario y el lugar á donde se envía.

De la correspondencia oficial se hará igual anotación en 
otro registro.

Árt. 45. La administración que despacha una balija, la 
remitirá con una guía, factura ú hoja de ruta y de uua carta- 
cuenta, por duplicado. En la primera se expresará el nú
mero y peso de cartas francas y de oficio ; los expedientes 
fraucos y los de oficio ; los pliegos certificados ; los paquetes 
de oficio, toda la correspondencia que se conduce, distin
guiendo lasque procedan de otras estafetas; y, finalmente, 
el importe de ios derechos que se han cobrado, para que con
fronte el administrador receptor, En la segunda se ex
presará la persona que consignó la eueomienda, la clase de 
moneda, ó de la especie, la cantidad, el peso, la persona á 
quien se remite ylus derechos fiscales que han pagado (m o
delos L? y ÜV)

Art. 4ó. La estafeta receptora devolverá un ejemplar 
con la nota de cumplid.) en la guía, y cotí la de es 'conforme 
en la carta-cuenta, ó con las observaciones del caso.

Estos ejemplares servirán de comprobantes de egreso de 
la cuenta.

Art. 47. Las cartas que viniesen del exterior de la R e
pública, se remitirán á su destino, acompañadas de un bole
to en tpie conste el número y peso de ellas y el importe de 
los derechos que se deben cobrar (modelo 3 .°)

El boleto servirá de comprobante de ingreso.
Art. 43. De la correspondencia oficial, de la certificada 

(éstas dos con sus respectivas guías inclusas), de la comúu. 
y de los impresos se formarán cual.ro paquetes separados y , 
después de sellados, se colocarán en una bolsa, y atándola 
fuertemente en la garganta, los extremos del hilo se adheri
rán, con lacre, á uua tarjeta ó rótulo, estampando en él, el so* 
lio de la oficina remitente.

Art. 40. Las malas, con el parte, serán entregadas bajo 
recibo, al que baya de trasportarlas, y éste exigirá recibo, 
también, de la oficina á la cual van destinadas, expresándo
se, en ambos casos, su número, procedencia, destino, la fe
cha y hora de la entrega, y si sou bolsas ó paquetes.

Art. 50. Los administradores dirigirán partes á los de 
igual clase del lugar más cercano, y cu éllos fijarán el nom
bre del conductor, el número de postillones y escoltas; la 
hora en que sale con la balija; el número y peso de los bul
tos que la componen, y el número de bagajes que se suminis
trarán al vorreista, con distinción ue las de carga y monta. 

Art. 51. La autoridad que dejo de poner esta razón y la
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f¡he mandare dar mayor número de bagajes, 6 que, 8al>ién= 
dolo, no los hace devolver á sus dueños, y el correista, incu
rrirán en multa de cuatro sucres por cada bagaje de exceso/

El correista será responsable, además, de los perjuicios 
que causare.

Alt. 52. Todos los correos partirán, precisntuente, dé¡ 
las estafetas respectivas á la hora fijada en los itinerarios* 
sin que, por ningúü motivo, puedan demorar el despacho.

Todo retardo causará un sucre de inulta al que lo oca
sionare, por cada hora que pase de la fijada para la salida.

Exceptúase de esta disposición la correspondencia de 
S. el Presidente de la República y la desús Miñisiros.

Art. 53. Cuaudo el correo que deba reunirse en un 
punto, no llegare á tiempo, se despachara el que deba salir, y 
la balija del atrasado será remitida Con un conductor en al
cance del que hubo de llevar ambas.

Los gastos se harán por cuenta del contratista ó con
ductor que resulte responsable, á juicio del jefe de la oficina 
remitente.

En este caso el correo en rtlcatice del otfo, deberá seguir 
hasta la primera esrafeta para entregar la balija por conduc
to del respectivo administrador.

Art. 54. 3jo dispuesto en los incisos l . °  y 3 .° del artícu
lo anterior se observará cuando la correspondencia marítima 
llegare ala oficina de cange después de haber salido el correo;

Art. 55. Recibida que sea la en la oficina de sil
destino, procederá el administrador, con asistencia de sus em
pleados, al examen del estado exterior de la bolsa ó paquei 
te, y del sello ó sellos de lacre de que esté revestido. En 
seguida se efectuará su apertura, cuidando de no cortar la 
bolsa (si bolsa fuere) y se confrontará el coutenido con la 
guia respectiva, en el siguiente orden: l .°  los despachos ofi
ciales: 2.° la correspondencia certificada : 3 .° las cartas or
dinarias ; y 4 .° los impresos,

Art. 5(5. Si resultare disconformidad en el contenido de 
la víala ó evidentemente violada alguna de las piezas de qúe 
se componga, el jefe de la oficina receptora sentará por acta 
todo lo ocurrido, pedirá, inmediatamente, explicaciones al 
remitente y pondrá eü conocimiento del Administrador g e 
neral para su remedio.

Art. 57, Recibida la corréspondencirl certificada en la 
Oficina de su destino, se numerará y se auotará en el R egis
tro especial, Con expresión de su procedencia, dirección y fe
cha de recepcióh.

Art. 58. La estafeta receptora de correspondencia cer
tificada, exigirá para entregarla recibo al destinatario ó á sil 
apoderado en nn libro destinado á este objeto.

Si fuese certificada con obligación de enriar recibo d*
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retó fijo (para io cual estará anotado en la cubierta 
Ii.)  se exigirá otro recibo más, arreglado al modelo nú

mero 4.° y se enviará á la oficina de or gen.
Al t. 59. La entrega de la correspondencia á sus desti

natarios se hará de dos maneras : d domicilio en la ofici
na misma;

Art. GO. l)e  toda la Correspondencia que se reciba en las 
administraciones, procedente de otros lugares, se formará lis
ta y se fijará en uu lugar público contiguo á ia estafeta.

Se exceptúan la comspondenciajpara las primeras auto
ridades locales, á quienes se las llevará el portero, las apar
tadas y las dirigidas á domicilio.

Art. 61. La lista será numerada, escrita con claridad y 
sin abreviaturas y contendrá, por ei orden alfabético, los 
nombres de las persouas para quienes sean dirigidos los plie
gos* . ....................................... ........ .

Art. G2. Para la foraiaciún de la lista de la correspon
dencia recibida de otro punto, concurrirán el interventor y 
todos los oficiales; y aun el administrador, si fuere necesario*

Art. G3. Las cartas, impresos y más pliegos se entre
garán en las estafetas de correos ála persona que los recla
me,

Art. G4. Las encomiendas, expedientes y más pliegos 
Certificados no podrán eufregarse sino á los interesados, tan 
pronto como lo soliciten.

No siendo conocidas las personas qiie pidan correspon
dencia certificada, expedientes y encomiendas, sii les exigirá 
la identificación de su persona, ó la autorización del dueño 
para solicitar.

Art. G5. Las cartas y más pliegos certificados, serán en
tregados en la oficina, observada, eso sí, la excepción dei in
ciso 2.° del artículo 58.

Art. GG. Para que pueda 6er entregada por los carteros 
la correspondencia ú domicilio, expresará, á más del nombre 
del destinatario y del lugar, el nombre de la carrera, la callo 
y el número déla casa en que debe hacerse la entrega.

Art. 67. La correspondencia mal encaminada, será re
mitida, por el más próximo correo, á la oficina de su d< atino.

Art. G8. Las encomiendas aeran escoltadas, sea cual 
fuere su valor, por uno á cuatro individuos, Salvo que por la 
importaucia de éilas ó los riesgos que corran, el administra
dor estime conveniente aumentar su uúimro.

Tamüiéo se dará escolta á la bal i ja que sea de interés 
público, á juicio de la pri ñera autoridad local) ó que especia
les circunstancias, como guerra, inseguridad del tránsito, &. 
hagan necesaria- esta precaución.

Art. G9, Por las encomiendas que valgan 20 ó más su- 
fcbea, dará el administrador libranza á cargo del que débil
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entregar y á' la orden (lo la persona á quien son dirigifuíá 
confonoe el modelo f>.°

Art. 7(\ El administrador y el conductor de balija, res
pectivamente, son responsables ante el fisco de la perdida do 
las encomiendas,, y el fisco es responsable ante el público,

Ko hay responsabilidad cuando sobreviene fuerza ma
yor ó caso fortuito comprobados.

Art. 71. El fisco no responde de documentos que se in
cluyan en los paquetes, pliegos ó cartas, si uo van certifica
dos.

Art. 7*3. Para certificar, el administrador mandará que 
lo hagan constar el documento que incluye en la cartaj pa
quete ó pliego, y en seguida conferirá el comprobante al in
teresado;

Art. 73. Las comunicaciones oficiales se remitirán cer
tificadas, cuando lo mande la autoridad remitente

T A R J E T A S  T O ST A L E S.

Art. 74. Las tarjetas postiles revisten el carácter do 
correspondencia actual y personal; y mientras se hallen bajo 
la jurisdicción del servicio de correos, nadie podrá imponerse 
de su contenido.

Art. 75. Es tú prohibido :
1? Alterar, de cualquier modo que sea, su forma ó di

mensiones :
2.° Hacer uso de las que no seau emitidas por el M i

nisterio de Hacienda; y
o .°  Añadiré adherir á las tarjetas objetos de cualquie

ra clase.
Art. 7o. Sus dimensiones serán las siguientes: 14 cen

tímetros de largo y D centímetros de ancho.
Art. 77. Se conocen también las tarjetas dobles bajo el 

nombre de “ tarjeta con respuesta pagada” , y sirven para 
que el destinatario conteste, si lo tiene á bien, en una de las 
dus tarjetas de que se componen aquellas, admitiéndose á la 
circulación la tarjeta-respuesta sin ser gravada con nuevo 
derecho postal.

Art. 78. Uno de los lados de- las tarjetas postales so 
destina exclusivamente á la dirección, sin que sea permitido 
consignar una sola palabra más. En el otro puede el remi
tente escribir á mano ó imprimir en todas direcciones, cuan
to desee.

— 14 —

D E R E C H O S P O S T A L E S .

. -4rt. Vp. Toda carta, pliego ó expediente que de uu 
punto*do la República-, se dirija a otro de la misma) Berá
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franqueada en las estafetas, pagando cinco centavos de 
sucre por cada diez gramos ele peso.

Las fracciones de diez grumos, ae considerarán como 
diez completos.

Arfe. 80. Las cartas }r los pliegos que proceden de 
cualquier país extranjero, no comprendido en lu Unión 
Postai Universal, pagaran en el lugar de su destino el do
ble de los derechos fijados en el art. 70, cualquiera que 
sea el punto de la República á que sean dirigidos, siempre 
que no hubiesen tratados preexistentes,

Art. 81. Por la certificación, -0  centavos de sucre, y 
10 mas por el recibo de retorno, pagados por el remitente.

Art. 82. Para que sea entregada una carta á
lio, el que lo solicite pagará dos centavos, á más clel porte 
de correo.

A r t  S3. Las tarjetas postales para el interior de la 
República valdrán dos centavos y con respuesta cuatro. 

Art. 81. Las encomiendas pagarán el á 0¿q, siendo

Art. 85. Las encomiendas cü especies pagarán: sien
do oro o piata no amonedados, 10 centavos de sucre por 
cada treinta gramos: las alhajas, el 2 0 p sobre su valor 
estimativo; y los demás objetos, un centavo por cada diez
gramos.

Por los fracciones se cobrará como unidad completa.
Art. SO. Las cartas, plie gos y expedientes se fran

quearán por medio de timbres postales.
Los timbres postales llevarán grabados, con colores, 

las armas de la República, y al pió de éstas se lijarán el 
valor representativo.

Art. 87. Los timbres serán de cinco valores, cinco 
centacos, diez centavos, veinte centavos, cincuenta centa
vos y un sucre.

Art. 88. El Ministerio de Hacienda suministrará los 
timbres necesarios á la administración general de correos, 
quien las distribuirá á las administraciones principales do 
provincia, y éstas á las estafetas subalternas.

Los administradores las pasarán á ios colectores de 
rentas ó receptores de papel sellado donde los hubiere, y 
donde nó, á agentes especiales para que so vendan al 
público.

A rt. 80. En lo futuro no so venderá en las oficinas 
de correos los timbres, sólo sí, las tarjetas postales.

Art. 00. En el diario de cada oficina se asentará el 
cargo y descargo de esa operación, con el recibo respeoti-
TO.
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A rt. 91. corespondenc.ia debidamente franquea« 
da, se dirigirá a su destino, después de inutilizados los 
timbres, por medio del contrasello que exprese la fecha de 
la remisión.

Cada falta de esta inutilización será penada con dos á 
diez sucres de multa.

Art. 92. Las personas que quieran recibir con anti
cipación su correspondencia, ó que no se incluyan sus 
nombres en las listas, podrán conseguirlo pagando dere
chos de aportarlo.

Estos serán tres sucres vejute centavos al año.
Art. 93. Están exentos de pagar derechos de pojJe de 

correo, <v'u tal que au destiuo no pase de las fronteras de 
la República:

1. ° La correspondencia ofi< i;d de las autoridades 
ecuatorianas de dentro de la República, siempre que ten
gan, en la cubierta, el sello de la oficina ó de la autoridad:

2. ° Las cartas del Presidente de la República ó E n
cargado del Poder Ejecutivo y délos Ministros de listado;

3. ° Las comunicaciones de los Ministros diplomáticos 
extranjeros, en conformidad con las correspondientes con-: 
venciones postales que se hubiesen ajustado q 9e ajusta
ren en adelante :

á? Los procesos criminales y seguidos de oficio.
En la cubierta certificará el administrador el cootenL 

do, y con este ñu llevaran ab erfcos á la estafeta para quo 
conste al Jefe  de ella :

La administración dostinataria, al exigir recibo, hará 
que se abra el paquete y sepa el receptor lo que recibe:

5.° Los irnpíenos, folletos, periódicos y hojas sueltas, 
hasta el peso de 509 gramos:

L o que excoda de e3ta peso será remitido por el co-: 
rreo siguiente:

G.° La correspondencia oficial de los obispos, prela
dos diocesanos, y curias eclesiásticas, municipalidades y 
casas do instrucción y caridad públicas.

Llevarán el sello do la autoridad en el nema ;
7.° La correspondencia do institutos religiosos ex

tranjeros, á quienes se hubiese concedido esta guacia en 
sus respectivas contratas.

Esta correspondencia la entregarán á la primera au
toridad del lugar, para que, con su orden, sea recibida 
por la administración de correos :

8 °  Las cartas de individuos de tropa hasta sargen
to l.°

Las cartas se entregarán á la Comandancia general, 
de armas ó militar, y, por su falta, á la jefatura política 
fiel cantón ó tenencia de la parroquia, para que, con su
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orden, sea recibida en ¡a gorrespondiente estafeta '
9. ° Las cuentas que los rindentes dirijan al Tribunal 

dcj. ramo ;
10. °  El dinero de y para cajas fiscales, municipales 

y casas de instrucción y caridad públicas ; y
11. °  Las encomiendas oficiales de ó para el Gobierno,

D ISPO SIC IO N E S G E N E R A L E S .

Art. 94. Los correos que conduzcan corresponden
cia y I03 que transporten encomiendas viajarán separada
mente. Los primeros saldrán dos veces por semana y 
los segundos una, en los días fijados en los itinerarios.

Reglamentos especiales determinarán en qué carre? 
ras y cuándo principiará á regir esta disposición.

Art. 95. Es prohibido:
1? Entrar, los particulares, á las oficinas postales eq 

los días de llegada y salida de correos:
2? Incluir cartas en los pliegos de oficio, y remitir 

como oficial la correspondencia privada. Su infracción 
será penada con multa de 2 á 10 sucres:

3. ° Incluir en las cartas, impresos y paquetes de cQ: 
rrespondencia que se dirija por correo, materias de oró, 
plata, alhajas ú otros objetos preciosos, billetes de ban
co, bonos, cbeks al portad r y otros valores fiduciarios; y

4. " A  los administradores, recibir ni dar curso á efec
tos de prohibida introducción por la ley de aduanas; ni 
pliegos con timbres que han servido antes, ó en los cua
les se vean palabras o figuras deshonestas, indecentes ó 
injuriosas, ni los que tengan su cubierta deteriorada no
tablemente, ni paquetes de impresos de peso mayor de 
500 gramos, ni encomienda que pese más de 1,000 gr. ó 
que no esté bien acondicionada y rotulada cou el nombro 
del destinatario y del lugar en que debe ser entregada; y, 
finalmente, objetos que puedan manchar ó deteriorar la 
correspondencia ó las encomiendas.

Art. 96. No se admitirán encomiendas sino para pun
tos situados en el territorio ecuatoriano.

Art. 97. Se prohíbe, con la pena de 2 á 10 sucres de 
multa, vender ó hacer uso de timbres partidos ó inutili
zados.

Art. 9S. Los que falsificasen timbres y los que los 
vendiesen serán tratados, juzgados y castigados como reos 
de falsificación y con arreglo al Codigo Pemil,

Art. 99. La responsabilidad de ios empleados de co
rreos, principia desde que se recibe la correspondencia ó 
encomienda, y termina cuando la entrega al conductor ó 
ai interesado.
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Art. 100. La responsabilidad del conductor 6 con 

tratista principia desde que recibe la balija basta que la 
entregue sin ninguna falta en la oficina respectiva. La 
nota de cumplido, puesta por el que la recibe, al pié de la 
factura, releva de responsabilidad al conductor.

Art. 101. Si ocurriere algún reclamo por el extravío 
de alguna pieza certificada, el empleado 6 conductor que 
resulte responsable, pagara por multa el doble del valor 
de la certificación, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurriere.

A rt. 102. Cuando cursen p ° r las administraciones 
procesos de oficio, se anotarán el peso y los correspon
dientes derechos en la cubierta, y ésta se conservará in
corporada en el expediente, para su cobro, si la sentencia 
fuere condenatoria con costas.

A rt. 103. L os gobernadores, jefes políticos y tenien
tes parroquiales, según el lugar en que se hallase estable
cida la estafeta, conocerán sumaria y verbalmente de las 
reclamaciones por pérdidas ó cambios de cartas, im pre
sos, expedientes ó encomiendas, im poniendo multa de 2 
á 20 sucres, aplicables al fisco, sin perjuicio de que, en los 
filtimos casos, pondrán en conocim iento del juez ó 
tribunal competente, para el debido juzgamiento del cu l
pado, reposición del expediente ó encomienda, é indem-, 
nización de perjuicios.

Estas autoridades pueden, cuando lo estiman conve
niente, asistir á la apertura de lo» paquetes y cerciorarse 
de la conform idad de su contenido con las facturas.

Art, 101. Cada tres, seis, nueve y doce meses se for
mará lista de las comunicaciones y otra de las encom ien
das rezagadas en el año, y se fijará permanentemente, en 
un lugar público, hasta el 31 de Diciembre del nfio si
guiente.

.En la lista de encomiendas rezagadas se expresará la 
especie, cantidad, valor, si fuere conocido, y el nombre 
de las persouas á quienes fuesen dirigidas.

Art. 105. Pasados doce meses, contados desde la fi
jación de la lista, se procederá á la combustión de las car
tas rezagadas, en presencia del Gobernador ó de la pri
mera autoridad política local, del Secretario de hacienda 
ó, en su defecto, de dos testigos, sentando esta diligencia 
por acta, que la hará archivar el administrador.

Autes de incinerar las cartas, el Gobernador ó la pri
mera autoridad política local, las abrirá y leerá sigilosa
mente, para que sea puesta en conocim iento de quien c o 
rresponda, si su contenido fuere asunto de importancia.

Art. lOfi. Llegado el 31 de Diciembre del año siguien
te y no presentándose interesado alguuo á reclamar las
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encomiendas, serán adjudicadas a úna casa de caridad 
pública,

Art. 107. A más de los libros que la Ley de Hacien
da previene llevar para la contabilidad y los que están 
mandados por este reglamento, tendrán los administra
dores otro de encomiendas para extender en él las parti
das de las que les son remitidas de otra oficina y para los 
que les consignan con cargo de encaminarlas a otro lugar.

Este libro se remitirá al Tribunal de Cuentas, junto 
coü la que rindan al año, después de arrastrar al libro 
del año siguiente las partidas de las encomiendas no en
tregadas.

Art. 108. Todas las multas que se impongan en vir
tud de este reglamento, entrarán en lbíj fondos postales.

SERVICIO  P O S T A L  E X TE R N *}.

— 19 —

Art. 109. El Ecuador continuará adherido á la Unión 
Postal Universal, hasta que el Poder Legislativo deter
mine lo contrario, y los administradores de correos se su
jetarán á las disposiciones de la Convención celebrada en 
París el l .°  de Junio de 187tí y á las del Reglamento de 
detalle y orden.

O F IC IN A S  D E  tiA F J E .

Art. 110. Son administraciones de canje, las de Gua
yaquil, Manta, Caraques, Esmeraldas, Tulcán y Loja.

Sus obligaciones son:
1.a Recibir las balijas vengan del extranjero ^ve

rificarlas con las respectivas guías y facturas, para ver si 
son ó nó exactas las anotaciones puestas en ellas: cla
sificar por estafetas la correspondencia y encaminarla 
á su destino, dejando la que corresponde á la oficina, pa
ra entregarla al público, con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 55 al 67:

2*. Hacerse cargo do los paquetes que, de las estafe
tas del interior de la Rspública, se dirijan á naciones ex
tranjeras: abrirlos: formar factura según el modelo A  del 
Reglamento de orden detalle, de manera que los plie
gos certificados vayan separados de los que no lo están: 
reunir la correspondencia para cada nación: formar un 
pequeño paquete aparte; y entregar al respectivo agente 
encargado del transporte á su destino:

5.“ Formar el boletín de verificación de que habla el 
Reglamento de orden y detalle, anotando los errores y 
las irregularidades que encontrasen:

4.a Anotar el pesó total de la correspondencia que
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librase d ía oficina de cambio corresponsal, para el pago 
clel pre'c’ p de trasporte; y

5.a Form ar los cuadros estadísticos de la correspon
dencia que va al exterior, y remitir á la administración 
¿eneral para que los envíe com o base bienal de la cuenta 
de lo que ha}7 qué pagar por el tránsito de dicha corres-^ 
pondenciai

D E R E C H O S P Ó S T A L E S .

Art. 111. P or  la correspondencia que se dirija d pa í
ses extranjeros, comprendidos en la U nión Postal U ni
versal, se cobrará en esta form a:

Cartas, por cada quince gramos ó fracción de quince 
gramos, cuatro centavos de sucre.

Tarjetas postales, tres centavos; y sera seis con res
puesta pagada, cuando se hagan arreglos con las otraá 
naciones sobre el retorno.

Papeles de negocios, com o expedientes, manuscritos 
de obras, conocimientos, facturas, guías, hojas de músi
ca, hasta cincuenta gramos, cuatro centavos.

P ot crda exceso de cincuenta gramos, un centavo.
Muestras de mercaderías, por cada cincuenta gramos 

ó fracción de cincuenta gramos, dos centavos.
Impresos, por cincuenta gramos y cada exceso de 

cincuenta gramos, un centavo.
A rt. 112. Los objetos designados en el artículo ante

rior, pueden certificarse ó recomendarse; pero en este ca
so se cobrará, además del porte de tarifa, ocho centavos 
por la certificación.

P or el recibo de retorno, cuatro centavos.
Art. 113. P or sobre-porte marítimo se cobrará otrÓ 

tanto de lo que expresa el art. 111.
Art, 114. Mientras las naciones extranjeras, por cuyo 

territorio pasa la correspondencia del Ecuador, cobren de
rechos de tránsito, los objetos expresados en el art. l l l  
pagarán, además, del franqueo y sobre-porte m aiítim o; 
cuatro centavos de sucre por cada quince gramos ó frac
ción de quince gramos, siempre que sean dirigidos á paí- 
feesmás allá del itsmo de Panamá.

Art. 115. El porte de la correspondencia, com o de 
todo envío por las administraciones de correos fuera de 
la República, debe satisfacerse precisa y únicamente etí. 
timbres postales.

Estos llevarán grabados, con colores, las armas de la 
República en el centro : en la parte superior, esto moté 
Unión Postal Universal, debajo de éste, Ecuador? y al 
bié el valor representativo.
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Jjos’ timbres serán de los siete valores siguientes :

Un centavo 
Dos centavos 
Cinco centavos 
Diez centavos 
Veinte Centavos 
Cincuenta centavos 
Un sucre.

A rt. 116. El franqueo es obligatorio para la corres
pondencia especificada, con excepción de las cartas. Cuan
do éstas se reciban sin franqueo ó franqueo ,
se cobrará en el primer cuso, al entregarlas, el doble del 
precio de tarifa, yen  el segundo, el doble de la insuficien
cia.

No hay, pues, obligación de franquear en las admi
nistraciones del Ecuador ó de pagar el porte de cartas 
que se dirigen á países comprendidos en la Unión Postal 
Universal: el interesado puede entregarlas, dejando á 
cargo del que las recibe, en el lugar de su destino, el satis
facer el porte á la oficina que le entregue:

Art. 117. Cuando no se ha pagado en absoluto el por
te, las administraciones nacionales se limitarán á marcar
las en la cubierta con el sello T, sin anotar la cuota qua 
debe cobrarse.

Pero cuando se paga sólo uua parte del derecho por 
una carta, impreso úotro  objeto, esto es, cuando es insu
ficientemente franqueado, la estafeta marcará con el sello 
T y anotará, con números negros, en francos y céntimos, 
la cantidad que falta para el completo de los derechos de 
franqueo, según la tarifa que rige en el Ecuador.

Art. liS . Si la correspondencia del exterior llega á 
las administraciones ecuatorianas marcada con el sello T, 
se cobrarán derechos dobles; pero si, además del sello T, 
trae timbres postales y anotada la deficiencia del porte, 
Be cobrará sólo el doble de ésta.

Art. 119. La correspondencia, procedente de países 
comprendidos en la Union Postal, que llegue sin timbres 
de franqueo está sujeta al pago del porte doble.

Art. 120. La correspondencia en que se hubiese becho 
uso de timbres que no son postales ó de timbres portales 
que no valen para el franqueo, será tratada según el art. 
119; y la que se envíe del Ecuador será atildada con el 
guarisnio cero (0) al lado de los timbres.

A rt. 12 i. Toda correspondencia con timbres postales 
que no lleve el sello T, será considerada como íntegramen
te franca, á menos de error manifiesto.

| De sucre.
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A lt. 122. La correspondencia oficial relativa al ser
vicio postal y cambiada entre las administraciones de co 
rreos, está exenta de franqueo.

A lt. 123. N o se admitirán paquetes de impresos ó  
papeles de negocios con peso mayor de 2,000 gramos.

A rt. 124. Es prohibido recibir paquetes de muestras 
que excedan de 250 gramos ó que tengan volumen mayor 
de 20 centímetros de largo, 10 de ancho y cinco de grueso«

Art. 125. P or los objetos que vengan recomendados- 
de países extranjeros, los administradores les remitirán 
recibo conforme al modelo núin. G.°, dospués de la entre
ga á los interesados, previa presentación del aviso de la 
adm inistración remitente, sin que el Ecuador sea respon
sable en caso de extravio, de un objeto certificado, mien
tras Ja Legislatura determine otra cosa en contrario.

Art. 12G. A  las personas que remitan objetos certi
ficados á países extranjeros com prendidos en la Unida 
Postal Universal, los jefes de las oficinas nacionales otor
garán recibo en los términos del modelo núm. 7.°

Art. 127. La factura para la correspondencia certi
ficada ó recomendada se formará según el anexo A - I  del 
Keglamento de orden y detalle: para los paquetes cerra
dos, dirigidos por distintas oficinas á las de otras nacio
nes, conform e al anexo A - I I  de dicho Iíeglam ento; y 
cuando, á la vez, se envíen cartas li otros objetos al des
cubierto, se hará uso del modelo núm. S.°

Art. 12S. D os ejemplares de estas facturas (Feüible 
d ’ avisj se remitirán, junto con la correspondencia, á la 
administración destinataria, para que uno de ellos sea de
vuelto con el recibo correspondiente.

Art. 129. Cuando la oficina de cambio no tenga ob 
jeto alguno que remitir á otra de igual clase con la cual 
se corresponde, no por eso dejará de ehviarle, en la fo r 
ma usual, su balija, que entonces se com pondrá única
mente de la guia.

A rt. 130. El Ministro de Hacienda y el Adm inistra
dor general de Correos quedan encargados de la ejecu
ción y cumplimiento de este reglamento cjne principiará 
a regir desde el l . °  de Julio del presente año.

Dado en Quito, capital de la Kspública, á 14 de j ¿ -  
nio de 1S84.

José Makía Plácido Caamaño.
-  •> .

El Ministro de Hacienda, 7 Lucio Solazar,
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Kepública del Ecuador.— Ministerio deEstado en 
el Despacho de Hacienda__ Quito, á 21 de Junio de 1881.

C IR C U L A R  N U M E R O  28.
* r

— 23 —

Al Señor Gobernador de la provincia d e ...........

D e años atrás se ha venido sintiendo la falta de re
glas determinadas, tijas y bien definidas en orden al ser
vicio que prestan y a las trascendentales funciones que 
desempeñan las estafetas de correos; y habiéndose acen
tuado más esta necesidad desde que el Gobierno se ad
hirió á la Convención celebrada entre las principales na
ciones del continente europeo, era pues ya deber impos
tergable el poner término á ese estado anómaV, anárqu - 
co y rutinario en que se ha encontrado el servicio postal.

La Convención Nacional, con su bien conocida oo: — 
dura, confió al Ejecutivo la obra de dar regularidad á 
una institución hasta hoy deficiente; y el Gobierno dando 
solícita acogida y dedicando su atención preferente á es
te asunto, tan pronto como la clausura de las sesiones le
gislativas le proporcionaron algún respiro, ha trabajado 
el reglamento que ha sido bien aceptado por el H . Conse
jo  de Estado, como que llena el vacío y obedece á un 
orden de ideas que tienden á dar vuelo al pensamiento 
escrito, á ensanchar las relaciones políticas, impulsar los 
negocios mercantiles, ofrecer seguridad, facilidad y ra
pidez ú la correspondencia y fijar el alcance de la respon
sabilidad d^l Gobierno y de sus agentes.

Con el presente oficio envío á US. el texto del decre
to ejecutivo impreso en las columnas del núm. ll-J^fle 
‘ ‘El Nacional1̂, que US. lo hará publicaren la provin i i  
d6 su mando, en la forma acostumbrada y circular inme
diatamente en las estafetas dependientes de Ja adminis
tración principal de esta ciudad, una vez que tiene que 
regir desde el día 1,° del entrante Julio.

En el art. 50 se previene que en el pártese fija tam
bién el número y peso de los bultos que lleva el conduc
tor. Esta disposición tiene, entre otros objetos, el de que 
no se suministren sobresalientes en mayor número; por
que sucede frecuentemente que una estafeta abona un 
sobresa lien te, por el exceso del peso que no constituye 
otra carga completa; y en la oficina siguiente del trán
sito se lo proporciona otro sobresaliente por otro peso 
que tampoco constituye carga completa; de forma que en 
dos estafetas so le han abonado dos sobresalientes por
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dos pesos que ni reunidos forman una carga recular. E s
te es un fraude en perjuicio de la Hacienda pública que 
debe ser corregido, de conform idad con el art. 51 del re
glamento.

La9 autoridades y personas que gozan de franquicia 
están determinadas en el art. 1>3; y com o 311 correspon
dencia debe ser entregada en lus estafetas con su rúbrica 
ó sello estampados en la cubierta, está claro que la que 
carezca deesa contramarca y sólo tenga el sello de oficio, 
procederá del abuso de este marchamoy nc debe dársele 
curso. Cuando tal cosa ocurra, el administrador remitirá 
los pliegos á este Ministerio para abrirlos, descubrir el 
autor y hacer efectiva su responsabilidad.

En el art. 80 se prohíbe que en lo futuro se vendan 
timbres en las oficinas de correos, debiendo, de confor
midad con el artículo precedente, correr el expendio á 
cargo de los receptores de papel sellado, colectores de 
rentas ó agentes especiales.

Llamo la atención de US. á este particular, á fin de 
que se sirva dar las órdenes conducentes á que los ad
ministradores entreguen á dichos emplead >s toda la exis
tencia de timbres postales que tengau, el 30 de Junio ac
tual.

D ios guarde áUS.

Vicente Lacio Salaz ar.
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jol....
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200 peruana. 
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a....
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100 en billetes.

1„
50 del “B

anco de Q
ui

to,” 50.de! “B
anco de la

[U
nión”.

D
r. Agustín F.veilo.
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inistración do Correos. 
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o, m
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tarro para Próspero Benavides, que no lia entrega

do el conductor Pérez.
R

iobnm
ba, 

á.
...de..de 188.. 

Q
uito, ít___

do......................de 188.

R
ecibo.—

El Conductor, 
A

,
Julio Safé ni.

El Interventor, 
,
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M O D E L O . 3?
Correspondencia cautiva dol extranjero quo remito la Administración da

Guayaquil á la du Quito.

VAPORES. NÚM ERO. PESO. DERECHOS.
OBSERVA

CIONES.

Casma.. . . 20 47 gs. S 00 41 Dos abiertas
Valparaíso. 72 2G „ 21

92 73

El Administrador,

Recibo.— El Conductor,
Manuel López Salios.

Es conforme.
El Administrador General, 
José Alaría Arida y

M O D E L O  4?

R ECIBO .

El infrascrito,(1) certifica
que una carta dirigida por la administración del (2 ).........
lia sido entregada por la administración de (3 ) ..................

(4) á ------de.....................d e lS S ..

Aquí la firma.

(1) Nombre del que recibe.
(ti) La oficina de origen.
(3) La oficina destinataria.
(4) La ciudad y la feclia.
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MODELO 6-°

f t ?
Récépissé

â renvoyer pour objets inscrits.
I

Le destinataire soussigné, And. Fabre, voisin du Pa- | 
ris, certifie parla présente qu’uu objet inscrit a sou adres 
se, une lettre et deux journaux, mis a la poste a Quito, 
République del ’ Equateur, le -24 de Mai de 1884, lui a 
été remis aujourd* hui par 1’ office de poste do c/v.

Le destinataire:

le 18 de Bòre de 1SS4. And. Fabre.
L ugaii

DEL

S ello .

Eu cas de non livraison, indiquer le motif rue 1' Eperon, G

M O D E L O

V  <ÎN •

Administration des Postes do la République de 1" Equateur.

Récépissé obligatoire et gratuit
•V ■» —

il5 mu envoi recoanïîtaïiîîfi

a destination de l’étranger.
Objet:..................... 1 lettre et 2 journaux.............................
Nom du consignataire: Mr. Jules Bustamante.....................
Adresse de 1’ envoi: Mr. And. Fabre, á Paris, rue l’Eperon, G

(Lugar del sello).

Quito, J la i 24 de 1884.

J osep h . M. Artefai A.
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REGLAMENTO
DE

T E L E G R A F O S  N A C I  O N A  L E

J( >SÉ ¿1 A R ÍA  P L A C ID O  C A A M A K O ,

PRESIDENTE DEL ECUADOR./

Decreta el siguiente reglamento de telégrafos n; 
clónales.

C A P I T U L O  1?

D i s y o s  i c i o) i es era { ,

Art. 19 La construcción y c) servicio de telegra-
V '  L

os electrices en la Uepuoliea. a costa del Tesoro nac io 
nal, no excluye que puedan establecerse otras lineas 
por empresas ó corporaciones particulares.

Art. E° Ninguna línea telegráfica establecida ó 
que eu lo futuro se estableciere, podrá continuar fun* 
clonando, sin haber puesto eu ronueimiento de la auto
ridad superior del lugar de la oficina, ios nombres de'
las personas empleadas en la remisión v trasmisión de 
la correspondencia. E! mismo aviso d ibera darse ' . ca n 
do Inrbiere variación á este respecto.

Antes de establecerse íe¡c-g»\ifos particulares, el 
reglamento deberá presentarse al Mniislcrio de H a 
cienda putra su aprebacr ’n ó isiorma.
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CAPITULO 2?

Secciones del

Art. 3? La línea telegráfica nacional ee dividirá, 
por ahora, en dos secciones:

1? La de Guayaquil, que comprenderá las ofici
nas de Yaguachi y Chimbo hasta lliobamba:

2? La de Riobamba, Ambato y Latacunga, hasta 
Quito.

Cuando se lleve la línea á Tulcán, Cuenca y 
Bahía de Caraques, habrá en estos lugares otras tantas 
secciones.

— 2 —

CAPITULO 3?

Dirección del telégrafo.

Art. 4? El Administrador general de correos tendrá 
á su cargo la dirección del servicio telegráfico, como 
también la inspección de todo lo relativo á la organiza
ción y buen desempeño de la empresa.

Será el Jefe superior de todas las oficinas telegráficas 
nacionales, establecidas y por establecer; á él estarán 
inmediatamente subordinados todo* los empleados del 
ramo.

Art. 5? El Director, por medio del Administrador 
general de coi reos, propondrá ai Gobierno todas las 
medidas que crea conducentes al mejor servicio, tras
mitirá y dará todos los informes que se le pidan y cui
dará de que los empleados subalternos llenen cumpli
damente sus deberes; informará cada mes del estado de 
las líneas: cada año pasará un cuadro general y sinté
tico de los que habla el art. 7?, obligación 11? y llena
rá todos los deberes que respectivamente le impone es
te nuevo medio de comunicación.

CAPITULO 4?

De los empleados del telégrafo y  sus funciones.

Art. (>? El servicio de este ramo lo prestarán los 
empleados siguientes:
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Un Director:
Dos Inspectores: cíe estos?, el uno vigilará la línea 

desde Guayaquil hasta Rioban-ba, inclusive, hácia el 
Sur, y el otro desde Riobamba inclusive hasta Quito: 

Un Reparador de primera clase, que cuidará toda 
la línea y preferentemente de Guayaquil á Chimbo: 

Cuatro Reparadores de segunda clase en Quito, 
Ambato, Riobamba y Ghapsig:

Dos Guardas; uno en Sanancajas y otro en Ca- 
lubín.

Un Telegrafista en Guayaquil:
9> „  ,, Yaguachi:
,, ,, ,, Chimbo:
,, ,, „  Riobamba:
,, ,, ,, Ambato:
„ „  „  Latacunga y
99 „  „  Quito; y los

Aprendices que serán escribientes y carteros dis
tribuidos en las estaciones.

Art. 7.° Las obligaciones y los deberes délos ins
pectores son:

1? Inspeccionar la línea y sus respectivas esta
ciones é invigilar el cumplimiento de los deberes de 
los telegrafistas, reparadores, guardas y aprendices:

2? Recorrer, con la frecuencia que demanda el 
buen servicio, la línea respectiva de su cargo:

3? Disponer y hacer ejecutar con los reparado
res, guardas y telegrafistas, cada uno según los casos, 
las operaciones necesarias para mantener1 la línea en 
buen estado:

4? Hacer reparar todos los daños que sufra la 
línea en los postes, alambres, aisladores, baterías 6 al
guna parte de su servicio, trasladándose, siempre que 
el caso lo requiera, al lugar en que haya ocurrido inte
rrupción de la línea:

o? Dirigir el trabajo de los'reparadores, ayudan
tes, guardas y agentes suyos:

61.1 Indicar, con acuerdo del Director, todos los re
glamentos que requiera el servicio interior de las ofi
cinas y de las líneas telegráficas:

7* Proponer, por conducto del Director, las perso-
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ñas aparentes para guardas y  reparadores) nombrar, 
interinamente, las que deban reemplazarlas, en ca.sos 
de faltas, y suspender á los que no cumplan sus debrefp: 

Si1 Cuidar de que la contabilidad se lleve, en ca-- 
da una de las estaciones, con exactitud y  regularidad, 
y  que se envíen, quincenalmente, copias de las entra
das y  gastos «ó la Dirección*.

9? Firmar los presupuestos de sueldos y  gestos, 
exclusive los sueldos del Director, solicitar su pago y  
cuidar ele su legítima inversión:

10. Dar al Director, con las observaciones que 
tengan á bien, ios informes que, cada tres meses, deben 
i emitirle los reparadores sobre el estado de la linea y  su
servicio:

11. Elevar, el 31 de Diciembre de cada año, ?,] D irec
tor, un cuadro en que se expresen los productos de la 
línea, en su respectiva sección, los g a sto s , con separa
ción de los de personal y  material, y la comparación e n 
tre los rendimientos y los gastos; y para este casa', so 
advierte que, aun cuando, por ser oficina central la de 
Riobamba, ambos Inspectores deben visitar y  supervl-  
gilarla, en cuánto á su manejo y buen estado material, 
toca al Inspector de la parte Norte la intervención á 
que se refieren las atribuciones ¡vi, 9d, 10 y 11; y

1 Formar ,  ahora y el 31 de Diciembre de cada 
año, inventario de los bienes nacionales existentes en 
cada oficina telegráfica y en poder de |n$ ayudantes y  
guardas, como máquinas, muebles, útiles de oficina, 
herramientas y demás objetos destinados al servicio, 
dando entrada en elia á los que posteriormente so ad
q u ie ra n , }7 cuidando do que so cumplan las órdenes que 
debe expedir para su conservación.

Copia de este inventario se acompañará en cada 
año, al cuadro indicado en el inciso 11, anotando los ób 
lelos que so hubiesen consumido.

Art. S,° Jais funciones de los reparadores son: 
Id Cumplir todas las ordenes que les den el D i

rector ó Inspectores y  telegrafistas, en todo lo relativo 
a las funciones de éstos:

2d Recorrer asiduamente las líneas de su 
todas las veces que. sus superiores lo ordenen:

3d Hacer las reparaciones que requiero la línea 
para su expedita comunicación; y

cargo
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4?- Vigilar á I03 guardas para que cumplan sus 
deberes; y proponer la remoción de éstos cuando lo 
crean necesario.

Art. 9? Son obligaciones y  deberes délos guardas: 
1‘? Recorrer, diariamente, el trayecto de la línea 

que se le3 confie, haciendo las reparaciones necesarias 
para que esté siempre en estado de servicit •

2'!' D ar  cuenta, al Inspector, Reparador ó tele
grafista más inmediato, de los daños que ocurran en la 
linea y que no puedan reparar por sí solos, para qüe 
provean «m composición inmediatamente; y

3b Conservar las lierramientas que se les den y  
responder en caso de pérdida ó deterioro por descuido
ó mal uso de ollas.

Art. 10. ¿Son funciones y deberes de los telegra
fistas:

l . °  l'ener abierta al servicio pi'iblu o la oficina de 
su cargo todos los días ordinarios desde las siete basta 
las nueve de la mañana, desde las once basta las cuatro 
de la tarde y  desde las seis hasta ías ocho de la noche.

Los días feriados abrirán solamente de once á dos 
de la tarde.

Estas
Presidente

designaciones solo se variarán por orden del 
de ia República 6 del Ministerio de H a -

cienda:
2. ° Dar curso, precisamente en el día, á tocios loe 

telegramas que se les presenten y que reciban do sus 
corresponsales, salvo el caso de interrupción en la línea 
por más de doce horas:

3. ° No faltar de las horas señaladas en el inciso
1?; dormir en la oficina, y recibir, á cualquiera hora de 
la noche, parle oficial ó particular, siempre que la l í 
nea lo permita:

4.° Es deber del telegrafista cuidar, estrictamente, 
que los carteros entreguen sin demora alguna los tele
gramas que saqueo de la oficina, al reparto; así como dar 
aviso inmediatamente d la oficina que lo envió, la no en
trega de éste por mala dirección ó ausencia del intere
sado.

La no entrega de un telegrama dentro de las dos 
horas siguientes a su recibo, hace responsables manco* 
alunadamente ai telegrafista y al cartero:

b9 Conserven’ con el mejor cuidado y aseo la° má-
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quinas, útiles y enseres pertenecientes al telégrafo f  
el mobiliario de sus oficinas:

(j(? Dar cuenta mensualmente y por escrito al D i
rector, de los días y horas en que hayan permanecida 
sin comunicación con sus corresponsales, expresando sin! 
consideración de ninguna clase, los motivos que haya 
habido:

7? Desempeñar lo demás que en lo relativo á la 
oficina de su cargo y arreglo de las líneas telegráficas/ 
les atribuyan el Poder Ejecutivo, el Director y los Ins- 
dectores; y

8? Remitir, en los primeros ocho días década mes,- 
al Administrador principal balance de productos y gas
tos del telégrafo en sus oficinas durante el mes anterior, 
en los términos que dispone el capítulo sobre contabili
dad.

Art. 11. Son funciones y deberes de los carteros: 
l.° Entregar I03 despachos que se les confíen, á 

lo más tarde, media hora después de recibirlos, bien 
sea de día ó por la noche, exigiendo recibo de los inte
resados, en la libreta respectiva, con expresión de la 
hora en que los reciben.

No podrán separarse de las oficinas durante las ho
ras de despacho con otro objeto que el de entregar tele
gramas; ni por la noche, pues pernoctarán en la ofici
na, en turno, con el telegrafista:

2? Mantener en perfecto aseo, tanto el local de 
las oficinas á que ostán adscritos, como los útiles del te
légrafo, siendo responsables de los que, por su descui
do, se pierdan ó deterioren.

Art. 12. Los carteros dol telégrafo serán nombra
dos y removidos á propuesta del telegrafista bajo sil 
responsabilidad, y preferirán, para su nombramiento, á 
jóvenes de catorce á diez y ocho años de edad.

Art. 13. Los telegrafistas, en sus respectivas sec
ciones, enseñarán, permanentemente, á los jóvenes 
aprendices que les señale el Ejecutivo, tanto la teoría 
como la práctica de la telegrafía.

Art. 1-1. Los que entren de aprendices quedan su
jetos á la obligación de stírvir, llegado el caso, los des
tinos de telegrafistas para los lugares y con los sueldos 
que se les desigue y á desempeñar el oficio de cartero^ 
y contadores durante el aprendizaje.
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CAPITULO 5?

Tarifa pago.

Art. 15. El valor de un telegrama hasta las diez 
primeras palabras, á cualquier punto comprendido en !a 
línea telegráfica, será de 40 centavos de sucre Por ca
da diez palabras excedentes ó fracción de ellas, 20 cent.

Todo despacho telegráfico en cifras ó idiomas ex
tranjeros valdrá el doble de los precios anteriores.

Los idiomas que pueden usarse en la redacción de 
los telegramas son : el español, francés, inglés, alemán, 
italiano y portugués.

Ningún telegrama valdrá menos de 40 centavos 
de sucre, áun cuando tenga menos de diez palabras.

Cada palabra tendrá, á lo más, diez letras, al pa
sar de este número se contara como dos palabras áun 
cuando para no pasar de diez letras se omita intencio- 
nalmente alguna.

Art. 16. El nombre de la estación de origen, la fe
cha, hora y minutos del depósito se escribirán de oficio 
en la copia remitida al destinatario, cuando se reciban 
.entre las indicaciones del servicio.

Art. 17. El expedidor podrá insertar estas indi
caciones, en total ó en parte, en el texto de su telegra
ma; pero entonces entrarán en la cuenta de las palabras.

Art. 18. Presentado el telegrama y conocido el 
número de palabras de que él se componga, el telegra
fista avisará al interesado el valor del porte; con indi— 
.cación de que se le consigue en timbres postales, el 
cual adherirá inmediatamente al telegrama y lo anota
rá á presencia del remitente, procediendo, en seguida, 
á trasmitir la comunicación teleg? ática.

Sin haberse satisfecho el derecho de porte del te
legrama, no se dará curso á este.

Art. 19. El .expedidor podrá, justificando su cua
lidad, detener, si hay tiempo todavía, la trasmisión del 
telegrama que haya depositado.

Art. 20. Los telegramas despachados se legajarán 
mensualmente, y se conservarán archivados, sin per
mitir que persona alguna se impí nga de su contenido; 
y serán presentados al Director ó á la autori lad encar
gada de hacer la visita mensual, ¿ara el solo efecto de
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e l im in a r  si los timbres adheridos están de acuerdo con 
el porte cobrado y  anulados como corresponde.

Are. 21. Los telegramas oficiales girarán por las 
líneas telegráficas sin causar porte alguuo.

Art. 'l'l.Entiéndeuse por telegramas oficiales pa 
ra los efectos del artículo anterior, loa siguientes:

1? Los que para, asuntos del servicio dirijan Ies 
gobernadores, comandantes generales, comandantes 
de armas, intendentes, comisarios, en las provincias 
en donde estos fueron la primera autoridad de policía, y  
los administradores de correos:

2? Los telegram is privados que se dirijan por el 
Presidente de la República y sus Ministros Secretarios.

Art. 2o. El empleado de la oficina telegráfica que 
divulgare el contenido de los telegramas y  mensajes sin 
autorización expresa de la persona que los dirige ó á 
quien son dirigidos, será inmediatamente expulsado de 
la oficina, penado con una multa que podrá llegar has
ta cien sucres, quedará responsable de los perjuicios 
que se probare haberso seguido de la divulgación, 
sin perjuicio de la pena que le. imponga el Código P e 
nal.

Art. 2 i. Las mismas penas se aplicarán al em plea 
do que no trasmitiese fielmente el mensaje telegráfico.

fifi hubiese mola fé en la trasmisión infiel queda el 
empleado responsable de los daños y perjuicios que se 
hubiesen seguí.lo de la trasmisión infiel.

Si la transmisión infiel recayere sobre órdenes o 
prevenciones trasmitidas por la autoridad, fuera d é la s  
penas de que habla este artículo, será juzgado el e m 
pleado por los actos á que hubiese concurrido coa sil 
traducción infiel.

Art. 25. En caso de motín ó asonada es prohibido 
á toda oficina telegráfica:

Dar aviso de la marcha que siguen los sucesos y  
tumultos, si no es á la autoridad ó» con asentimiento de 
esta:

Trasmitir ó permitir que se trasmitan mensajes d i 
rigidos á fomentar ó favorecer el desorden:

Instruir del movimiento de fuerzas ó de las medi
das tomadas para combatir el desorden: y

Todo aviso cuyo objeto sea frustrar las providencias 
tomadas para- restablecerla tranquilidad interior.- salvo
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cuando sea con permiso de la autoridad.
Art. 20. Aun en los easo3 normales es prohibido 

absolutamente á los empleados del telégrafo, dar parte 
de ningún acto gubernativo, político, civil, militar 6 de 
policía, sin expreso consentimiento de la autoridad.

CAPITULO 6P

Dotaciones de los empicados.
• \

Art. 27. Los sueldos de los empleados del .telégrafo 
son los siguientes:

El Director.........................................  100sic*es.
El Inspector............. ......................... 120 a

Los Reparadores de 1? clase, á . . . . 70 /p
Id. de 2? en Quito, á......................... 45
Id. id.' en Guayaquil, á . : __ 02
Id. id. en liiobamba y Ambato, á 20 yy
El Guarda de Calubín......... „ ........ 1 20 >7
El id. de Sanaricajas............. 12
El Telegrafista de Guayaquil......... ,80 t

y?
Los id. de Yaguachi y Chimbo, á 32 it
Los id. de Riobamba, Ambato, (

Latacunga y Quito, á................. . 80
Los Carteros de telegramas de Quito, á 8 y*
Los id. id. de Guayaquil, á 12 t

yt
Para gastos de escritorio y alumbrado *
en las oficinas de Quito y Guayaquil, á 2 .50
Para id. id. en las intermedias, á . . 1.50/J

CAPITULO 7?

C u en ta .

Art. 28. La contabilidad de las oficinas telegráfi
cas se llevará en un libro rayado, con divisiones verti
cales para ocho columnas destinadas á escribir: en la l 1} 
el mes: en la 2̂  el día: en la d? el número del telegrama: 
en la 4? el nombre y apellido del que lo remite y el db 
a/juel á quien se dirige: en la 5!.1 la oficina correspon
sal: en la el derecho de porte cobrado: la 7? el
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número de las palabras; y en la 8? el total de los portes 
despachados en el día.

Art. 29. Al fin del año económico, los telegrafistas 
remitiián á los Administradores de correos principales 
de la provincia respectiva, el libro original de despachos 
enviados y el de despachos recibidos, á fin de que éste 
los envíe con la cuenta anual al Tribunal respectivo.

Art. 30. Las administraciones principales remitirán, 
mes por mes, al Director, estados del número de tele
gramas enviados y  recibidos por las oficinas telegráfi
cas de su dependencia. Le remitirán también una re
lación de los gastos mensuales hechos para la conser
vación del ^telégrafo.

CAPITULO 8.°

Disposiciones .
Art. 31. Los despachos introducidos en una ofici

na telegráfica, deberán ir firmados por la persona que 
los presenta. Si el que los lleva no es la persona que 
los firma, el portador de éllos debe firmar al pié, expre
sando que los lleva por recomendación del firmante; y 
en caso de que no sepa firmar, el empleado respectivo 
pondrá al pié del despacho constancia de esto.

Art. 32. Todo telegrama debe ser escrito en letras 
-claras é inteligibles; sin abreviaturas, ni redactado en 
lenguaje convenido ó cifrado.

Se exceptúan el Presidente ó Vicepresidente de la 
República, cuando esté encargado del Poder Ejecutivo, 
y los Ministros de Estado.

Les gobernadores de provincia, los comandantes 
generales y de armas, los intendentes y comisarios de 
policía también quedan exceptuados de la prohibición 
anterior, siempre y únicamente que se dirijan á los pri
meros funcionarios antedichos.

Se entiende por lenguaje convenido el uso de pa* 
labras que, áun cuando en sí tengan un sentido intelir 
gible, no formen frases comprensibles para la estación 
,que los admita ó reciba; y por cifrados, los que con
tengan en su texto cifras ó letras secretas ó palabras, 
nombres ó reuniones de letras que no sean perfectamen
te inteligibles.
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És absolutamente prohibido trasmitir telegramas 
que contengan insultos, obscenidades ó expresiones de 
sentido malicioso.

Art. 33. Todo telegrama debe el llevar el nom
bre y apellido de la persona á quien va dirigido, la 
dirección y firma del que lo envía; en caso contrario 
no se dará curso.

Los partes de soldados deben tener la designación 
del cuerpo á que pertenece, y serán remitidos al Jefe 
de él ó á la respectiva Comandancia general ó de armas.

Art. 34. Los telegramas se entregarán gratis en 
domicilio, siempre que la distancia no exceda de cin
co cuadras.

Si excediendo de cinco llega á diez cuadras, se co
brarán diez centavos; y excediendo de diez, veinte cen
tavos. No se entregarán telegramas fuera de la ciu
dad; y los que vengan para personas que vivan fuera de 
la ciudad, se pondrán en una pizarra visible.

Art. 3ó¿ Todo despacho debe llevar el número 
correlativo de la oficina, así como las palabras y el va
lor exacto de su tasa. Todo telegrama debe ser ano
tado en el libro correspondiente antes de su trasmisión.

Art. 36. Cuando un parte telegráfico se dirija á 
una persona que no sea generalmente conocida, se in
dicará por la oficina remitente la dirección de la casa 
ó lugar donde el telegrama deba ser enviado.

Art. 37. Habrá dos pizarras, una en la que se 
pondrá la lista de los telegramas de personas de desco
nocida residencia ó que vivan fuera de la ciudad; y 
otra en la que el telegrafista pondrá, con conocimiento 
del Ministro de lo Interior, avisos generales que se tras
mitan de otras oficinas.

Art. 38. Las comunicaciones telegráficas son se- 
cretas* y, en consecuencia, los telegrafistas, a? pose
sionarse de su empleo, jurarán guardar inviolablemen
te el secreto. Los infractores del sigilo se considera
rán reos de delito de violación de la correspondencia 
privada, perdiendo sus destinos sin perjuicio de ser su
mariados.

Art. 30. En cada telegrama debe trasmitirse el 
número de orden, la cifra de la fecha, la hora en que 
se despacha, y, después de la firma, el número de pa* 
labrss que contenga.

— 11 —
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, , Art. 40. Los números de orden de mensajes tele
gráficos deben asentarse en los libros respectivos de 
despachos trasmitidos y recibidos, y en caso que falte 
upo de la serie de números que. una oficina reciba de 
ptra> será un deber del telegrafista de ia oficina que re
cibe,* hacerlo notar inmediatamente, al de la que tras
mite, para que mande sin demora el despacho que lle
va el número que falta.

Art. 41, De.igual, modo los despachos que vienen 
de una sección á otra, recibirán, en las primeras ofici
nas de la sección á que van dirigidos, nuevos números 
de las series correspondientes á esa sección para ccn 
las oficinas respectivas á que van dirigidos.

Art. 42. Al recibir un telegrama, el primer cui
dado del telegrafista será contar las palabras del con
tenido, con el fifi de .ver si el número de éllos corres- 
ponde con el que se da después de la firma, y si no coin
cidiere, se lo hará notar al que se lo trasmitió, y  no 
dará el signo.respectivo, ni lo dejará pasar hasta que 
no se haya corregido. El que diere curso á un desca
cho que no contenga el numero de palabras que se ex
presan, 6e hará responsable de cualquiera equivocación 
que en él hubiere.

Art. 43. Las cifras numéricas que contenga un 
telegrama, deberán expresarse en palabras y también 
en números; así: cincuenta y tres, 5o; diez pesos, IOS 
Se cobrará por el número de palabras necesario para 
expresar Jas cantidades y no por el número de las ci
fras. Veintitrés es una sola palabra, pero diez y seis 
y treinta y cuatro soti tres, palabras respectivamente.

Art. 44. Cuando un despacho sea dirigido á dos ó 
más personas que no sean de una sola casa de comer
cio, al entregarlo se cobrará por todos los nombres, me
nos el primero; pero si es necesario entregar una copia 
del telegrama á cada una de las personas Ü quienes 
se dirige, se contarán las palabras del contenido y se co
brará el valor del despacho por cada una de las copias;

El que pida segunda copia de un telegrama paga
rá la mitad del porte.
, Pagará el cuádruplo cuando exija fuera de las ho
ras señaladas para el despacho. .

,  ̂ Art. 45. El Gobierno no acepta responsabilidad 
alguna con respecto r.l servicio telegráfico. Los erró-
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ras ú omisiones cometidos por el telégrafo no dan lugir 
á indemnización de ningún género, sean cuales fueren 
!as consecuencias que ocasionen a los expedidores ó á 
los destinatarios. :

Art. 4G. El Ministro de Hacienda y el Adminis
trador general de correos quedan encargados de la eje
cución de este reglamento.

Dado en Quito, á 14 de Julio de 1SS4.

José María Placido Cáamaño.

È1 Ministro de Hacienda, V icen te L u cio  .
i  . . .  '

TELEGRAFO NACIONAL.

A fin de que el público tc-mga conocimiento del im
porte de cada palabra que se trasmita fuera de la Repú
blica para la oficina del cable Submarino, establecido en 
Guayaquil, se publica la tarifa de dicha oficina.

Tarifas2)ara lugares en Méjico y la América Central y del 
¡Sur, en la costa del

L e  Guayaquil d......
CADA PALA-

liit A «

(Veracruz.........................1
Méjico. J Goatzacoalcofi................ $ 1.35

(Salina Cruz...................)

fían Salvador.
Guatemala.
Honduras.

f Libertad.............................
A cualquier otro lugar más 
allá de Libertad, en San Sal
vador, Guatemala y Hondu- 

- ras, añádase G centavos de 
plata fuerte por palabra en 
adición al precio pañi Li
bertad.

. [ San Juan del Sur.......... .

1.15
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Nicaragua.
Costarica.

f  A  cualquier otro lugar mátf 
| allá de San Juan del Sur, en 
1 Nicaragua y Costarica, añá- 
| dase 6 centavos por palabra 
| en adición al precio para 
l  San Juan del Sur.

f  Panamá............. —
Colón..................................
Buenaventura....................-
A cualquier otro lugar mas 

EE. UTJ. Colombia <{ allá de Buenaventura, en Co
lombia, añádase d centavos 
fuertes por palabra en adi
ción al precio para Buena
ventura.

f  Santa Elena (el pueblo). .
Santa Elena. J mas ««centavos fuerte por 
(La Punta). )  ca?a cablegrama para a en- 
v ' entrega del posta en el pue-

[blo.

0.75
0.60
0.50

0.10

f Paita.................................. 0.30
j Callao....................... ...... 0,75

Perú. j Moliendo............................
» V
1.25

Arica................................ ..
l Iquique...............................

1.50
1.75

Bolivia. Antofagasta........................
( Caldera........................... J

o or;

Chile.
( V alparaiso...................... )

2.25

Argentina. ( Cualquiera estación telegrá- 
í  fica..................................... 3.10

A dvertencia.—Todos estos valores están
cargados en moneda de pesos fuertes, sin que se 
tome en consideración el cambio del banco, pues 
soil valores fijos.

Tarifas de Guayaquil d ....... .por cada palabra.

Justados U nidos. (oro americano)

Galveston y Tejas................................................ $ 1.65
Otros lugares en Tejas y Luisiaua.....................  1.71
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Lado del Oeste..................................................... 1.77
Cualquier otro lugar en los EE. UU................. . 1*77

D om in io  del Canadá.

Nueva Escocia...................................................7
,, Brunswick........... ............. . - j

Quebec...............     ¡- 1-80
Ontario..........    |
Isla del Príncipe Eduardo. . . .   3

N ueva Foundland.

Cóbrese la tarifa de Nueva-York ($ 1,77) y en 
adición $ 13.00 por diez palabras ó menos, y 
20 centavos por cada palabra adicional,

Gran B retaña.

Inglaterra...................  .............................
Irlanda....... ......................................................
Escocia........... .......... .....................
Gales............ ...........  . -------- ------
Islas dc-l Canal......................  ........................ I

„  de Orkney...........  ...............  . . .  {
„  ,, Slietland..........    . . . .
i, >» Scilly . . . .

Francia........       . . . .
Alemania.................................................................. J
Europa (excepto los países ya mencionados) y 

lugares allende Europa.

NOTA.— Telegramas para los siguientes lu
gares se trasmitirán por la vía más barata, al no 
ser que se dirija especialmente por alguna otra. 
Cuando mns do una vía se da para el mismo lu
gar al mismo precio, y los despachos no están 
dirigidos por alguna vía determinada, se trasmi
tirán entonces por la mejor vía, á la discreción 
de la corqpaüía

Para hallar la tarifa para estos lugares, añá
dase á estas la tarifa para la Gran Bretaña.

Africa.

2.27

.Bídna de Delagoa. . . . .  .............  $ 2 15
Durban.......... ........ ...... ........ 2.15
Mozambique...... .......... ...............  2.15
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Z an zíbar . . . .
Cualquier otro lugar en la Àfrica del Sur ...........
j\.vai)ia.— Ad y li . . . .  . . . .  . . . .  . . . .

Id, vía B om bay .....................................
Mnscafc (vía vapor de Jusk. Añádase 8 18.40 pa

ra el vapor. Póngase las palabras: “ Vapor 
pagado, Jask”  después de la dirección, y có 
brese por aquello)...........  .............................

Argelia . . . . .«■ . . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . . . .
Id. vía Falmouth...........

Australia vía F.ilrnouth ó Teheran
Australia via Siberia..........
Austria....................................................
Bélgica..................................... : .....................................
Béluchistan. . . .  . . . . . . . .  . . . .  . . . .  . . . .
Burmah-Imlia Ulterior........................................

Id. id. id. vía Penang........................
Busliire.......................................... ..................................
Islas del Cabo Verde— Sau Vicente........................

Id. del Canal (lo mismo que para Londres) 
Francia........................................................................

Ceilàn, viaFalmouth or Teheran.....................
i j  1 1 1 oa . . . .  . . .  .  . . . . . . .  . . . .  . .  . . . . . .

China— Amoy, via Falmouth, Teheran 6 Siberia.
Toocliow, 40 centavos para la entrega al co

rreo de Amoy. Las paiabras “ Courrier Am oy”  se 
cuen tan y se cuìtiaa

Hong Kong, ri« Falmouth, Teheran ó Sibeiia. 
Shanghai, id. id. id* id.. .

Coehiuchiua-Saigon, via id. ó id . ......... ....................
Id. io. id. Siberia.............................

Coriu. . . .  . . . .  . . . . .  . . . . .  . . . .  . . . .
0  01C1 g d .  .  .  i  .  .  . . . .  . . . .  . . . .  « . . #

b 1111 ̂ i e . . . .  . . . .  . . . .  . . . . .  . . . .  . . . .
H i namai c a . . . .  . . . .  . . . .  . .  . . . .  . . . . .
Egipto. Alejandría....................................................

Cualquier otro lugar en Egipto........................
Gibraltar..................................................... ...................
G ie t ia . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . . .  . . . . . . .
Islas de Grecia, a saber: And ros, Cefalonia, H y

dra, Ythaca, dan Mauro, K?tilos, Spezzia, Svra,
Tynos y Zante...........  ...........................

Heligolauo......................................................................
Holanda.............................................................
Hungría.......... .........................................................
India ó Indostáu, na  Teheran ó Falmmith...........
Ital ia. . . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  ........  . . . . .
Japón— Ilioga, Hokadadi, Nagasaki, Osaka, S i -

3.0Q 
2.2 5 
0.93
1.70

0

í.oq
0.08
0.27
2.05
4.05 
0.11 
0.00 
1.00 
1.30 
1.S0 
0.08 
0.98

0.09
1.25
2.35
2.05

2.05 
2 0 o 
1.30
2.05 
0.14 
0.09 
0.45 
0.10 
0.31 
0.39 
0.1S 
0.16

0.20
0.15
0,03
O.ll
1.25
0.09
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i r monosaki, Yedo y Yokoliaraa, Falmouth ó 
9Lehei ¡in •««••• •««••• •••••* #»#••••

Id. vía Sibena . « . ««• «.«••• • • • •
Java, ría Faliuout ó Teherán .. ...........................

Id. id. Siberia------  ------  ------  -------------
Luxemburgo.................................................................
Malaca............................................................................
Malta..............................................................................
Mauricio— Telegramas para la isla se pueden mam 

dar por el correo de Aden.
Mas de Madera— Madera................................
Montenegro....................................................................
Fue va Zelandia...........................................................
jN o i n e i—> a . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . .  _. .  . . . .
Penang víaFaliuouth ó Teherán.. . .  ...

Id. id. Siberia....................................................
Persia [telegramas de clave ó cifras prohibido].
Islas Filipinas— L u zón ..............................................
Portugal................................................ , .....................

Id. vía Santander..................................
Puma ni a [telegramas de clave ó cifras prohi

b ido] ...........................................................................
Pusia europea.............................................................

Id. caucasiana......................................................
Id. asiática, oeste de Verkhnee Oudinsk------
Id. id. este id. id.............

San Vicente— Isla del Cabo V e rd e ........................
Servia (telegramas de clave ó cifras prohibido). .
Sicilia ............................................................................
Cerdeña .....................................................................
Singapore, vía Falmouth ó Teherán....................

Id. vía Siberia.........................
España, vía Falmouth 6 Santander....
Islas Canarias, á saber: Santa Cruz, Tenerife

Palma, las. Palmas y Gran Canaria................
Suecia............................................................................
Suiza . .  ..........................................................., , .....
Trípoli, los partes se mandan por correo de 

Malta.
Turquía europa......................................................... ..

Id. asiática para los puertos . ......................
Id. id. interior..........................................

Islas turcas, á saber: Candía, Mytelcne, Podas,
Samos y Scío ...........................................................

T ú n e z ............................................................................

— 17 —

3 00 
2.30 
3.70 
3.00 
O.OG 
1.55 
0 .U

0 3S 
0.12 
2.90 
0.10 
1.35 
3.00 

$ 0.10 
2.15 
0.15 
0,18

0.12
0.18
0.25
0.10
0.05
0.98
0.12
0.09
0,()9
1.58
2.75
0.10

0.31
O.ll
0.00

0.11
0.20
0.21

0.21
0.12
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In d ies O ccidentales:

Cuba, Habana.............................................................
Para los siguientes lugares eu Cuba cóbrese 

la tarifa para Habana, á esto añádase GO centa
vos por cada diez ó fracción de diez palabras, 
concediendo gratis cinco palabras para la direc
ción, esto es, el lugar y la firma etc. pues los te
légrafos del Estado allende Habana hacen aque
lla concesión.

Alguizar, Artemisa, Calabazar, Canas, Can
delaria, Crintiua, Gabriel, Güira de Melena, Jo- 
vellar ó Palacios, Pinos, Rincón, Salud, Santia
go de las Vegas, Tacotaco.

Para Cienfuegos y Santiago, y lugares más 
allá de Cuba, cóbrese la tarifa para Habana, y 
en adición la tarifa siguiente:

Cienfuegos de Habana: 8 2.25 por diez pa
labras ó menos, y 22 centavos por cada palabra 
excedente.

Santiago, de Habana: $ 3.00 por diez pala
bras ó menos, y 30 centavos poi cada palabra 
excedente.

Para cualquier otro lugar en Cuba cóbrese 
la tarifa para Habana, más 40 centavos porcada 
diez ó fracción de diez palabras: concediendo 
gratis cinco palabras para dirección.

N oT a ,— Las tarifas para las Tedias Occi
dentales son independientes de la ,
por consiguiente no se debe- tomar en considera
ción aquella tarifa.

Jamaica— Kingston y Bahía de Holanda (véase
la nota 1. ai final de estas tarifas)...............

Puerto-Rico— San J ua n ..........................................
Id. id. Otros lugares (véase la nota 2. d al 
final de estas tarifas).

St. Thomas....................  . . . .  . . . .  . . . .
St. Croix.................. .. .............................................
St. K itts ........................................................................
Autigua----- , ..............................................................
Guadalupe— Basse Térro (véase nota 3 . 63) . .  . .

Id. Pointe á Pitre id. id, id..........
Dominica . . .  .......................................................
Martinica— Fort de France [véase la íuta 3.

Id. St. Pierri. (véase la nota 3. -  ) . .  
Santa Lucía___  . . . .  ___  . . .

c3

O •>-

3.10
3.83

3.02 
3.07 
4.10 
4.1 G 
4.24 
4.2G 
4.30
4.35
4.35 
4.4L

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 19 —
S.m Vicente___  ____ . . . .  ......... .. 4 48
(Trenada.. . .  . . . .  ....... ...................  4.58
B arba d a s . . . .  . . . .  . . . .  . . .  4.59
Trinidad-Puerto de España [véase la nota 3. ] 4.69

Id. Otros lugares ( véase la nota 3. . . . .  4.71
Demerara (Sud América) véase la nota 3. ~ . .  5.11
Bsrbice id. .id. id . . .  5.13
Georgetown.. . .  . . . .  . . . .  ...........  5,13

J
N ota 1 . 53 El nombre del lugar y el de la isla á don

de se dirige debe ponerse en la dirección y se contará y 
cobrará por aquello.

N o t a  2, a Cóbrese la tarifa para San Juan y en
tonces añádase 6 centavos (oro americano) por cada pala
bra, excepto por cinco en la dirección, las cuales son gra
tis en los telégráfos del Gobierno de Puerto-Rico. El 
nombre del lugar y el de la isla debe ponerse en la di
rección.

N o t a  3. Q El nombre de la isla ó colonia debe de 
ponerse en la dirección; el nombro del lugar á donde so 
dirige debe de ponerse también para asegurar, la entrega 
inmediata, pero si se omite el telegrama se aceptará el 
riesgo del expedidor ya sea por demora ó por no haberlo 
podido entregar.

A d v e r t e n c ia .— Todas estas tarifas se cobran en oro 
americano según el cambio en Guayaquil de modo que se 
puedan recibir billetes de los bancos de esta ciudad.

O t r a , — La fecha y lugar de procedencia es gratis en 
esta compañía; cualquiera otra palabra se paga.
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E L O Y  A L F A R O ,

PRESIDENTE C O N ST IT U C IO N A L  I>E LA REPUBLICA,

Por cuanto el Reglamento anterior 
expedido el año 1894, es deficiente é 
inaplicable en la actualidad, dado el 
incremento que ha tomado el ramo de 
Correos; decreta el siguiente
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TITULO PRIMERO
C A P I T U L O  I

De la organización del servicio de Correos.

O1
A r t . 1? E l  serv ic io  de C orreos corre á ca r- 

jo de un D ir e c to r  G e n e ra l su jeto  al M in is te r io  
resp ectivo , y  p ara  su p erfecta  o rg a n iza c ió n , está  
d iv id id o  en dos seccion es, en la C a p ita l de la  E e -  
p ú b lic a :

L a  p rim era  sección  ab arca  el serv ic io  p osta l 
in tern o  y  su je fe  in m e d ia to  es el In te r v e n to r  de  
C orreos.

L a  segu n d a  sección  co m p ren d e  el serv icio
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p ostal in tern a cio n a l y  estará á cargo  del J e fe  de  
la  sección del E x terio r .

A r t .  2v E l  serv icio  en las d em ás c iu d ad es de  
la  R e p ú b l ica se liará:

l ” P o r  A d m in is tr a c io n e s  p rin c ip a le s  e sta b le 
cid as en las ca p ita les  de p ro v in cia .

2? P o r  estafetas su b altern as en las cabeceras  
de can tón  y  en los lu g a res d on d e el P o d e r  E je c u 
tiv o  crea co n v en ie n te  estab lecerlas.

A r t . 3? P a r a  el m e jo r  serv ic io  del R a m o  la  
D ir e c c ió n  G en era l de C orreos en la  C a p ita l y  la  
O fic in a  p rin cip a l de G u a y a q u il ten d rá n  su res
p ectiv o  S ecretario , cu yas o b lig a c io n e s  se d e ta lla 
rán en los ca p ítu lo s corresp on d ien tes.

C A P I T U L O  I I
Del Director General de Correos.

A r t .  4? E l  D ir e c to r  G e n e ra l de C orreos es el 
J e fe  su p erior de la  A d m in is tr a c ió n  y  es q u ien  t ie 
ne la  d irección  ó in sp ecció n  d el serv ic io  p o sta l en  
to d a  la  R e p ú b lic a , sien d o  a d em á s el in te r m e d ia 
rio y  órgan o  de c o m u n ic a c ió n  ta n to  con  el G o 
b iern o , cu an to  con las X a c io n c s  e x tra n je ra s  en lo  
que d ig a  re lación  con a su n tos del serv ic io .

A r t .  5- S on  sus a tr ib u cio n es y  d eberes, en el 
serví ció i n ter n ae i o n a 1:

1? M a n te n e r  co rresp o n d en cia  con  la  O fic in a  
In te rn a c io n a l de la  U n ió n  P o s ta l U n iv e r s a l v con  
las A d m in is tr a c io n e s  de C orreos d el E x te r io r , en 
cu an to  se re la cio n a  con el serv ic io  p o sta l de la  R e 
p ú b lica .

2? S u m in istr a r  los in fo rm e s  y  d atos que s o li 
citare  la  O fic in a  de B e rn a  ó la de c u a lq u ie ra  de los  
otros países qu e fo rm a n  la U n ió n  P o s ta l  U n iv e r 
sal, y  c o m ú n ic a r  á las o fic in as de su  d e p e n d e n c ia
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las m o d ific a d  enes que se in trod u jeren  en el texto  
V reg la m en to  de la C on ven ción  P o sta l U n iv e rsa l.

3? C o m u n ica r  ;i las A d m in istra c io n e s  de los  
países que form an  la U n ió n , por m ed io  de la O fi
cina in tern a cio n a l, cu a lq u ier  m od ificación  que j u z 
gare con ven ien te  respecto á la C on ven ción  ó á su 
R e g la m e n to  de d eta lle  y que lo exi jan las c o n d ic io 
nes del país en orden á su m ejor servicio.

U  F o rm a r la estad ística  postal in tern a cio n a l  
y  rem itiría  op ortu n am en te  á la O fic in a  de B e rn a , 
con form e a las in d icacion es que de ella  se reciba.

5? E stre c h a r  las relacion es postales con las n a 
ciones lim ítro fe s  y con las que form an  parte de la  
U n ió n  P o sta l, a ju stan d o  acu erdos para el ca m b io  
de en com ien d as, g iros postales, p aqu etes, cartas  
con d eclaración  de v a lo r  y  su scripción  á p eriódicos  
por m ed io  de valores p ostales, y  cu alesq u iera  otros  
servicios aceptados por la C o n v en ció n  U n iv e r sa l  
y  que estén de acuerdo con las c ircu n stan cia s e co 
n óm icas del país.

0? V e la r  por el fiel c u m p lim ie n to  de los tra ta 
dos postales y hacer que se cu m p la  en toda su e x 
tención  el presente R e g la m e n to .

A r t . 0? E n  el servicio  in tern o :
1? R e g la m e n ta r  el servicio  postal y  cu id ar de  

la p u n tu al ob servan cia  de sus d isp osicion es.
2? S u sp en d er á Jos em p lead os que no c u m 

plan sus deberes, y  p edir la rem oción  de éstos al 
P o d er E je c u tiv o .

3 o R e so lv er  las dudas que ocurran  en m a te 
ria  de servicio ; pero sien d o de g ra v ed a d  ó im p o r 
tan cia , previa  con su lta  al M in is te r io  resp ectivo .

4 o P ro p o n er al Gobierno el e sta b le c im ie n to  
de n u evas estafetas, ó la  supresión  de las que j u z 
gue in n ecesarias, in fo rm a n d o  sobre las c o n d ic io 
nes y  p u n tos que con e llo  se relacion e.

5? In te rv e n ir  en los con tratos ó con cesion es  
otorgados á cu a lq u ier  em p resa  de transp orte  con

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



el o b jeto  de g a ra n tiza r  el m e jo r  serv ic io  en el 
tran sp orte  de la corresp on d en cia .

(i? D e s titu ir  á los con d u ctores de correos v
*

rescin d ir  los con tratos, p revia  a u to riza c ió n  del 
G o b iern o .

7? F ija r  las ca n tid a d es con qu e los c o n d u c 
tores ó con tratistas deben asegu rar sus c o m p r o m i
sos en el serv icio  de correos v n o m b ra r c o n d u c to -

*

res, p o stillo n es , m aestros de postas y  m ás agen tes  
del serv icio  á propuesta de los A d m in is tr a d o r e s  
p rin cip a les  y  de los em p resarios.

8? C o n ced er á los e m p le a d o s  lice n cia  b asta  
por doce días con el goce  de su su eld o .

9? Im p o n e r  correccion es re g la m e n ta ria s  á los  
e m p le a d o s de su d ep en d en cia  por fa lta  d el serv icio .

10 . Form al* los itin erarios para la m a rch a  de 
los correos.

11. P re se n ta r  a n u a lm e n te  al M in is te r io  del 
R a m o , ad em ás del (pie lia de fo rm a r parte de la  
M e m o r ia  resp ectiva , un in fo rm e  sobre los p u n tos  
sig u ien tes :

a) C u a d ro  gen eral de la co rresp on d en cia  ofi
c ia l, ep isto lar, de las tarjetas, im p resos y  m ás p a 
peles qu e h ayan  cu rsado en el año a n terio r  por  
tas estafetas de la R e p ú b lic a , exp resan d o  su n ú 
m ero  y peso;

/>) O tro  an álo g o  de la c o rre sp o n d en cia  del y 
para el e x tra n jero , con expresión  de su p ro c e d e n 
cia ó d estin o ;

c) O tro  de las e n co m ie n d a s en oro, p lata , b i 
lletes, a lh a ja s , e tc .;

d)Otro que co m p ren d a  el estado g en era l del 
ra m o , d e te rm in a n d o  sus in gresos y egresos;

r) L a  re lación  del curso que h a yan  seg u id o  
las estafetas, con in d ica ció n  del estado de cada  
u n a , su d e se n v o lv im ie n to  ó d eca d en cia ;

/ ) L a s  in d ica cio n es que estim e  op ortu n as p a 
ra m e jo ra r  las leves y  re g la m e n to s  de la m a teria .

A r t .  7? C o n v o c a r  á lic ita c ió n  p ara  las c o n -
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tratas sobre con d u cción  y  transporte de correos, 
d eta llan d o  sus co n d icion es para co n o cim ie n to  de 
la J u n ta  de H a c ie n d a .

A r t . 8? E m it ir  tim b res, tarjetas, fa jas y d e 
m ás valores p ostales, de co n fo rm id a d  con las ta ri
fas establecid as por la  ley  y de acuerdo con el M i 
n isterio  resp ectivo .

A r t . 9? D e le g a r  sus fu n cion es, en caso de 
ausencia  ó en ferm ed ad  á los J e fes  de Sección  ó á 
algu n o  de e llos , si así lo creyere co n v en ien te .

A r t . 1 0 ? .C e le b ra r , ad , tratad os
*

p ostales que fa c ilite n  el in terca m b io  in te rn a cio 
n al y  estrechen las relacion es con los países e x 
tranjeros.

A r t . 11. P ro p en d e r á la U n ió n  A m e r ic a n a , 
á fin de garan tir  los intereses com u n es ante la  
U n ió n  P o sta l U n iv e r sa l, por los m ed ios que cre 
yere con ven ien te .

A r t , 12. O rd en ar la retención  de la corres
pondencia d irigida á las personas su jetas á la a c 
ción  de la  ju s tic ia , cu an d o así lo d isp on ga  la  a u 
toridad  com p eten te , debién d ose á este efecto lle 
nar todos los requisitos que la ley  establece.

A r t . Id . A d e m á s  de estas a trib u cion es, le 
com p eten  al D ire c to r  G en eral las d eta llad as en 
los n ú m eros 1", 2?. 9 ", 10, 11 . lo , Jó, 17 y 18 del 
C ap ítu lo  V I  del presente P c g la m c n to .

CAPITULO III

D e l  S e c r e t a r i o  G e n e r a l  v <¡ci S e m í a r i o  <ic la A d m i -%

ii¡síilición |)r¡nc¡j)¡il <!c Gmnaqnii.

A r t . 14 . E l  S ecretario  G en era l de C orreos es 
el J e fe  in m e d ia to  de los su b altern os de la P ir e c -
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ción  G e n e ra l; £s  de su cargo  la su p e rv ig ila n c ia  de 
la  O fic in a , y  tien e  las o b lig a c io n e s  sig u ien tes :

1? R e fre n d a r  las c o m u n ic a c io n e s  del D ir e c to r  
G e n e ra l.

2° R e d a c ta r  los in fo rm e s y  la co rresp o n d en cia  
de la O fic in a , segú n  las in d ica cio n e s  del D ir e c to r  
G e n e ra l y  p resentar el d esp ach o diario con  las a n o 
tacio n es y  tra d u ccio n e s n ecesarias, cu id a n d o  de  
que se to m en  cop ia  de las c o m u n ic a c io n e s , en los  
lib ros corresp on d ien tes.

3? P r e p a r a r  los m a te r ia le s  para la  M e m o r ia  
an u al v red actarla  de acu erd o  con el D ir e c to r  G e -i

n eral.
4 o T e ñ e r a  su cargo la b ib lio te ca  y  a rch iv o  de  

la O fic in a  y  fo rm a r , al e fecto , los ca tá lo g o s y  reg is
tros que fu eren  n ecesarios.

5? Im p o n e r  m u lta s  que e q u iv a lg a n  b a sta  dos  
días de su eld o , á los e m p le a d o s que in cu rrieren  en  
fa lta s  de serv icio , d eb ien d o  pasar á la  D ir e c c ió n  
G e n e ra l una p la n illa  al fin de cad a m es.

6? A u to r iz a r  las reso lu cion es d ictad as p or el 
D ir e c to r  G e n e ra l, las in c in era cio n e s  de cartas, im 
presos ó p ap eles de n eg o cio , y  c u a lq u ie r  otro acto  
que no sea s im p le  co rresp on d en cia  ó in fo rm e .

79 S u m in istra r , p revia  a u to riza c ió n  del D ir e c 
tor G e n e ra l, tod os los datos p osta les q u e so lic ita re n  
las d em ás o ficin as de la R e p ú b lic a  y las c o rp o ra cio 
nes c ie n tífic a s ,n a c io n a le s  ó extran jeras, para su p u 
b lica c ió n  en R e v is ta s  esp ecia les, ó para otro fin de 
recon ocid a  u tilid a d .

A r t . 1 5 . E l  S ecreta rio  G e n e ra l es a d e m á s el 
in terp rete  de la  O fic in a , y  por c o n sig u ie n te  está  
á su cargo  la trad u cción  de tod os los d o c u m e n to s  
en id io m a  e x tra n jero  que cursen por e lla .

A r t .  1C. S on  o b lig a c io n e s  del S ecreta rio  i n 
terprete de la A d m in is tr a c ió n  p rin c ip a l de G u a 
y a q u il, á m á s de la  su p erv ig ila itc ia  de la  O fic in a , 
tra d u cir  los d o c u m e n to s  que cu rsaren  en esa O fi 
ciñ a , para que p u ed an  ser re m itid o s  con los in fo r 
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m es resp ectivos, á la  D ire c c ió n  G e n e ra l y  red ac
tar la  corresp on d en cia  é in fo rm es que le  e n c o m e n 
dare el J e fe  de la  O ficin a .

-  C A P I T U L O  I V  

Bel Jefe de la Sección del interior.

A rt. 17 . E l  J e fe  de la S ección  del In te r io r , 
que á su vez es el In te rv e n to r  de C orreos, es el se
cu n d o  J e fe  de la  O ficin a y  su b roga  de hecho al 
D ire c to r  G en era l en casos de au sen cia , e n fe rm e 
dad ó v a ca n te , sien d o e x c lu siv a m e n te  resp on sable  
de las op eracion es que se efectú en  en este tie m p o ; 
por lo d em ás su resp on sab ilid ad  es so lid aria  con  
la del D ir e c to r  G en era l, para lo cu al deberá ren 
dir la  fian za  que la ley  previen e.

A r t . 18. S on  sus o b lig a cio n es y  a trib u cion es  
las sigu ien tes:

U  R e c ib ir  y  con tar ó pesar las en co m ien d a s  
y  en tregarlas ora á sus du eñ os, ora á los co n d u c
tores cu an d o se rem ita n  á otros lu gares;

2? H a c e r  que se sienten  en los libros las c o 
rresp on d ien tes p artid as; pues de su p ecu lia r  in c u m 
ben cia  es la  cu en ta  y razón de los va lores, sin  que  
nada pueda h acerse al respecto sin su c o n o ci
m ie n to ;

3? C u sto d ia r  las en co m ien d a s hasta  que las  
pidan  sus d u eñ os, y  en tregarlas, bajo  recibo, sien 
do resp on sable  de cu a lq u ier  c a m b io  ó p érd id a  de  
éstas;

4? C u sto d ia r  el m a rc h a m o  de oficio , para qu e  
no se h aga  uso in d eb id o  de él;

5? E n tr e g a r  á los T r ib u n a le s  v J u z g a d o s  los  
ex p ed ien tes fiscales y c r im in a le s  de oficio , e x ig ie n 
do el corresp on d ien te  recib o , sob reen ten d ién d ose
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que esta o b lig a ció n  se e x tien d e  á los d em á s e x 
p ed ien tes que cu rsaren  en esa O fic in a ;

6? F o r m a r  el r ó l d e l o s  C o n d u cto res  y  P o s t i 
llo n es v  h acerles saber, de un correo para otro , á 
los que les toca , por tu rn o  rigu roso , la con d u cción  
de la  v a lija ;

70 In d ic a r  á la  D ir e c c ió n  G e n e ra l los m e d io s  
de tran sn orte  v las v ía s qu e o frezcan  m a y o re s  v e n -  
ta jas al serv ic io , sea en la  p arte a d m in istra tiv a , 
sea en la  parte e c o n ó m ica ;

80 D a r  cu en ta  á la D ir e c c ió n  G e n e ra l deJ 
v e n c im ie n to  de cada con trato , sesenta días an tes  
de su té rm in o , y  fo r m u la r  los av isos corresp on - 
d ie n te s .d e  lic ita c ió n , e le v á n d o lo s  á la D ire c c ió n  
G e n e ra l; v

90 C u id a r  del orden  v de la segu rid ad  en la« 1 c
corresp on d en cia , y  p rop on er tod as las m ejo ra s  
que al respecto  con sid ere  o p ortu n as, h a c ien d o  que  
en tod o caso se respeten  las d isp o sic io n es de la  
C o n stitu c ió n  v C ó d ig o  P e n a l  á este resp ecto  (art. 
1 7 1  C . P . )

C A P I T U L O  V

Bel Jefe de la Sección del Exterior,

A r t . 19 . E l  J e fe  de la O fic in a  del E x te r io r  
tien e  á su cargo  la recepción  y  e x p e d ic ió n  de las  
cartas, b u lto s  y  p aq u etes certificad os que se c a m 
bien  en tre la R e p ú b lic a  y  los d em á s países de la  
U n ió n  P o s ta l, c o n fo rm e  al R e g la m e n to G e n e r a l  de 
D e ta lle  y  á los tratad os especiales. S on  sus o b li
g a c io n es:

1'.’ P re se n ta r  d ia r ia m e n te  un de
la  co rresp o n d en cia  que se le en tregare  por S e c re 
taría , á fin de que la D ir e c c ió n  G e n e ra l in d iq u e  
los té rm in o s  en que deba con testarse  y  resu e lv a  los
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asu n tos que m o tiv a ren  ias reclam acion es, in d a g a 
cion es, etc,, y  m ás n egocios relacion ad os con el ser
v icio  In te rn a c io n a l.

29 V ig i la r  que en los lib ros resp ectivos se sien 
ten las corresp on d ien tes p artid as de la lle g a d a  y  
sa lid a  de los ob jetos certificados que cursan en esa  
O fic in a , y no p erm itir  que sa lga  a lgu n o  de ellos  
sin la  firm a del d estin atario  6 se lo acepte sin el 
pago previo  del porte corresp on d ien te .

A r t .  20 . P a r a  estos servicios tendrá bajo su  
d ep en d en cia  dos oficia les, en cargad o el uno de lle 
var los lib ros de recepción  y  en trega do los o b je 
tos certificad os, y  el otro del aforo de los paquetes  
postales que, segú n  los resp ectivos tratad os, lle g a 
ren ó salieren  de la  O fic in a .

A r t .  21 . P a r a  los efectos de la resp on sab ili
dad leg a l, rendirá una fian za  de co n fo rm id a d  con  
las p rescrip cion es de la  L e y  de H a c ie n d a , q u ed a n 
do por lo d em ás, su jeto  {i las leyes del l la m o .

A r t . 2 2 . T ie n e  ta m b ién  bajo  su d ep en d en cia , 
para el serv icio  de certificad os, á dos carteros con  
q u ien es en viará  la corresp on d en cia  á toda persona  
de d o m ic ilio  con ocid o , pero ex ig ie n d o  recibo que  
se con servará  en u n a  lib reta  especial.

A r t .  2 3 . E s  de su in c u m b e n cia  poner el c u m 
plido en las c a r ta -c u e n ta s  que fueren co rre c ta s .y  
firm ar con el C o n d u cto r , cu an d o estu vieren  á sa 
tisfacción  de este, las que despachare de la O fic in a , 
h acien d o  cu an d o h u biere lu gar, las observacion es  
del caso.

A r t . 24 . V ig ila rá  p orq u e el vista  a (orador se 
c iñ a  estric ta m en te  á la ley , v -en  este l la m o  hará  
las veces de C o n ta d o r , y  q u in ce n a lm e n te  p resen 
tará sus cu en tas en T esorería .
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C A P I T U L O  V I

De los Administradores de Correos de provincias.

A r t . 2 5 . A  cargo y  resp o n sa b ilid a d  del A d 
m in istra d o r , co m o  p rim e r  »Jefe de la O fic in a , e s 
tá n :

L a  P o lic ía  y  el orden  de la esta feta ; el d esp a 
ch o , la  recep ción  y  c o n sig u ie n te  d istr ib u ció n  de la  
co rresp o n d en cia  y  de las e n co m ien d a s .

A r t .  2 6 . L a s  a tr ib u cio n es  y  deberes de los*

A d m in is tr a d o r e s  s o n :
1* C u m p lir  y  h acer que los su b a ltern o s c u m 

p la n  las ley es , decretos y d isp o sic io n es v ig e n te s ;
2 1? S e ñ a la r  las o cu p acion es de los su b a lte rn o s , 

fu e ra  de las d el In te rv e n to r ;
3? A u to r iz a r  con su firm a  tod os los actos ofi-

c ia le s ;
4? In d ic a r  al D ir e c to r  G e n e ra l los lu g a re s  eno

q u e  d eb an  estab lecerse  esta fetas, a ten d id a  la  p o 
b la c ió n , r iq u eza  ó im p o rta n cia  p o lític a  ó c o m e rc ia l;

5? P r o p o n e r  al D ir e c to r  G e n e ra l in d iv id u o s  
ap tos p ara  m aestros de postas, co n d u cto res  de c o 
rreos y  p o stillo n e s ; y  las p rop u estas para con tratos  
de c o n d u cció n  de v a lija s ;

6 ‘? P r e v ia  ap rob ación  d el D ir e c to r  G e n e r a l, 
fija r  y  e x ig ir  las cau cion es con que deben  a segu rar
lo s  co n d u cto res de v a lija  su d e sem p eñ o ;

7? C u id a r  de que la  corresp on d en cia  y  las e n 
c o m ie n d a s  sean en treg a d a s, sin retardo á sus d u e 
ñ os, ó e n ca m in a d a s  á su d estin o , por m ed io  de c o n 
d u ctores ó p o stillo n es  d e b id a m e n te  c a u c io n a d o s ;

8? P a s a r  un parte de la  co rresp o n d en cia  qu e  
en v íe  á otra  A d m in is tr a c ió n  y  a n o ta r al pie del 
q u e recib a  la  h o ra  de la  lle g a d a  y  sa lid a  del c o 
rreo. E l  A d m in is tr a d o r  d o n d e  se rin d a  la  e x p e 
d ición  d ev o lv erá  tan to  los p artes c o m o  las p la n i-
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lias, con el respectivo cumplido, á la  A d m in is tr a 
ción rem iten te ;

9? V is a r  los presupuestos de sueldos, h acien 
do que se descuente el va lor proporcional de las  
faltas de asistencia d iaria ;

10. V ig i la r  que el servicio y  desem peño de 
todos los em p leados de su dependencia sea á satis
facción  del pú blico .

11. P o n er en con ocim ien to  del D ire c to r  G e 
neral las irregu laridad es que notare en el d espa
cho de las m alas;

12 . In d ic a r  al D i  r e d o r  G en eral las reform as  
necesarias en los reg lam en tos generales de correos, 
y  su m in istrar todos los datos que les pida;

13. L le v a r  cuenta del m o v im ien to  de en tra
da y  salida de la  correspondencia, de su recepción  
y  d istribu ción , y  de que su repartición se haga  
con tod a p ron titu d ; que ten ga los tim b res a d h e r i
dos, y  que éstos sean obliterados;

14. H a c e r  va ler en ju ic io  los derechos del 
ram o de correos, sea en ejercicio  de la J u r isd ic 
ción coactiva  que le concede el artícu lo  130  de la  
L e y  de H a c ie n d a , sea que h aya  de en tablar a c c io 
nes ó contestar d em an d as, según los casos;

15. S u p erv ig ila r  á los conductores de correos  
é im p ed ir  que éstos lleven  com u n icacion es, d in e 
ro ó cu alq u iera  otra clase de efectos fuera de v a 
lija , con perju icio  de la  renta de correos.

A l  efecto, los A d m in istra d o re s  por sí ó por  
m ed io  de los depen dien tes de correos, harán es
crupuloso exam en  de todas las cosas que traigan  
ó llev en  los conductores, para cerciorarse de que  
no con du cen  nad a, con v io lación  de las d isp osi
ciones v igen tes;

16 . A p re h e n d e r  los artícu los (pie se co n d u z
can  de con trab an d o, y  seguir el correspondiente  
iu ic io  á los conductores que incurrieren  en él,

1 7 . C u id ar de que los em p lead os traten con
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la  cortesía  y  co n sid era cio n es d eb id as á las p erso 
nas que con cu rran  á las o ficin as; y

ÍS . Im p o n e r  m u lla s  hasta de d iez  su cres, á 
las person as que fa lten  al resp eto  de la  O fic in a , ó 
p ertu rb en  el orden e co n ó m ico  de e lla , sin  p e r ju i
cio de p on er en c o n o c im ie n to  del ju e z  c o m p e te n 
te, si h u b iese  fu n d a m e n to  p u ra q u e  sean ju z g a d a s .

A r t .  27. E l D ir e c to r  G e n e ra l y e n  su caso el 
A d m in is tr a d o r , so lid a ria m e n te  con el In te r v e n to r , 
son resp o n sa b les :

1? D e  la p érd id a  ó ex tra v ío  de la  co rre sp o n 
d en cia  o fic ia l, ep isto la r , tarjetas, im p resos ó e n 
c o m ie n d a s ;

E s  resp on sab le  a q u e lla  A d m in is tr a c ió n  en  
d on d e d esap arezcan  las h u ella s  del ob jeto  e n v ia d o ;

2? D e  no cobrar los d erech os resp ectiv o s ó 
de la  m a la  ap lica ció n  de la  ta r ifa ;

3? D e l  uso in d eb id o  ó ile g a l de la m a rca  
o fic ia l; y

* 4- E n  los d em ás casos p revistos en este K e -  
g la m e n to , y  por fa lta  de c u m p lim ie n to  á sus d e 
beres.

C A P I T U L O  V I I  

De Ls ¡jqibiillmies.

A r t .  28 . U n o  de los o fic ia les á e lección  del 
D ir e c to r  G e n e ra l ó de los A d m in is tr a d o r e s  re sp e c 
tiv a m e n te , hará de O fic ia l p rim e ro :

S on  sus o b lig a c io n e s :
L  A p a r ta r  las c o m u n ic a c io n e s  para las p r i

m era s a u to rid a d es locales, y  re m itir la s  con  el 
p o rte ro ;

2^ S ep a ra r  las c o m u n ic a c io n e s  d é la s  p erson as  
que p a g u en  d erech o  de apa, y  d ep o sita rla s  en 
las resp ectiv a s ca silla s ;
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3? Separar las cartas á domicilio y en tregar
las por m ed io  de los carteros, cu idando de ex ig ir  
recibos para descargo de la A d m in istra c ió n ;

4? V ig i la r  ó interven ir en la clasificación , 
por lugares, de la correspondencia que se despa
cha, á fin de que no haya cam b io  ni extravío  de 
las com u n icacion es;

5' F o rm a r las facturas, guías, c a rta -cu e n ta s  
y  boletos que deben acom p añ ar la correspondencia;

0° M a rca r  la correspondencia  para el extran 
jero  con el sello  que in d iqu e el lugar de origen y  
la fech a de la  entrega en el correo, de c o n fo rm i
dad con c-1 inciso I , artícu lo  V I  del R eg la m en to  
de O rden y D e ta lle  de la U n ió n  P o sta l U n iv ersa l.

7? L le v a r  razón de las faltas de asistencia  
diaria de los em p leados de la estafeta, para que se 
haga el descuento proporcional de los sueldos, p a 
ra lo cual se pondrá de acuerdo con el Jete de la  
Sección  respectiva , previa  consulta  al D iro c to r  
G en eral; y

S? C u id ar de que los subalternos cu m p lan  sus 
obligacion es y  las órdenes de los J efes in m ed iatos, 
dando cuenta á éstos de las faltas que notase.

A r t . 20. Son obligacion es de ios dem ás s u 
balternos:

1? E n tre g a r  las cartas ó im presos que v in ie 
ren por correo y  recibir las que en la O fic in a  se
con sign en ;

2? P esar la correspondencia y ver si el t im 
bre corresponde al derecho de porte, y  en caso de 
d iferen cia , e x ig ir  del rem iten te que subsane la  
fa lta , ó en su defecto m arcar la carta con el sinno  
acordado por la C on ven ción  P o sta l (T )

3? C on cu rrir á la O ficin a de cinco y m ed ia  
á. m . hasta que se hayan puesto al p u b lic ó la s  lis
tas de correos, y de doce m . hasta las cinco p. n i., 
debiendo adem ás concurrir las noches para el d es
liad lo  de correos hasta la hora en que este tra b a 
jo  quedare d efin itiva m en te  term in ad o.
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C A P I T U L O  V I H  

Del Oficial segundo.

A r t .  3 0 . P a r a  ser O fic ia l seg u n d o  se r e q u ie 
re tener b u en a  letra , c o n o c im ie n to  d el p resen te  
R e g la m e n to , de la  G e o g ra fía  d e l p aís, de las ta r i
fa s  p ostales y  de Ja L e y  de T im b r e s ; ei S is te m a  
M é tr ic o  y  D e c im a l  de pesos y  m e d id a s , y , por lo  
m en o s n o cio n es g en era les  de G e o g ra fía  u n iv ersa l.

A r t .  3 1 . E s te  e m p le a d o  c o n cu rrirá  a l D e s p a 
ch o en las h oras que d e te rm in a re  e l J e fe  re sp e c ti
vo. X o  p od rá  sep ararse ni d e ja r  de a sistir  sin  
p erm iso  de a q u e l, y  en caso de a u se n cia , ó c u a lq u ie r  
m o tiv o  d ejará  un su stitu to , á sa tisfa cció n  d e l D i 
rector G e n e ra l d el C orreos.

C A P I T U L O  I X

De los Oficiales Auxiliares ó Amanuenses.

A r t .  3 2 . L o s  O fic ia le s  a u x ilia re s  de las o fic i
n as de correo , d eberán  ten er b u en a  letra , c o n o c i
m ie n to  del presente R e g la m e n to , de la  G e o g r a fía  
del p aís, de las tarifas p osta les , del S is te m a  M é t r i 
co D e c im a l  de pesos y  m e d id a s ,y , p or lo  m e n o s , no  
d o n e s  g en era les  de G e o g ra fía  p o lític a  u n iv e rsa l.

A r t .  33 . L o s  A u x ilia r e s  co n cu rrirá n  al D e s p a 
ch o en las h oras q u e d e te rm in e  el J e fe  re sp e c tiv o -  
X o  podrán  separarse ni d e ja r  de asistir  sin  p e rm i. 
so de a q u el, q u ién  tendrá fa c u lta d  de co n ce d e rles  
lic e n c ia  h a sta  por doce días s iem p re  qu e no h ic ie 
ren fa lta  n o ta b le  en la  O fic in a . E n  este caso será  
in d isp en sa b le  qu e d ejen  un su stitu to , b a jo  su re s 
p o n sa b ilid a d , á sa tisfacción  del m is m o  J e fe .
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A r t . 34 . L o s  oficiales que desem peñaren el 

cargo de G u a rd a -lo c a le s  ó P orteros no podrán au 
sentarse de la O ficin a  sino con orden de los jefes v 
para objetos del servicio  p ú b lico ; y aun en los días 
que no sean de entrada ó salida de correos, ó fe 
riados, concurrirán á la O ficin a para cu alquier  
asunto del servicio .

CAPITULO X 

De los Carteros,

A l t .  35 . E s  obligación  d é lo s  C arteros, á m ás  
del servicio  interior que les señale el J efe  de la 
O ficin a , llevar á su destino las cartas domicilio r  
entregarlas á las personas á quienes estén d ir ig i
das, ex ig ién d o les recibo en una libreta que con ser
varán para el efecto , quedando en todo sujetos, 
para el caso de a lg u n a  fa lta , á las prescripciones  
del C ód igo  P e n a l y  al R e g la m e n to  de P o lic ía .

A r t . 36 . P a r a  d esem p eñ ar el cargo de C a rte 
ro se requiere:

1? T en er diez y  siete años cu m p lid os y no ex 
ceder de los c in cu en ta ;

2? Saber leer v  escribir correctam ente y con o- 
eer las cuatro p rim eras reglas de la A r itm é tic a ;

3? A c r e d ita r  b u en a conducta y  prestar fian 
za personal ante el J e fe  de la O ficin a  á quién co 
rresponda proponer su n o m b ra m ien to .

A r t . 37 . L o s  C arteros deberán presentarse en 
la  O fic in a  un cuarto de hora antes de la llegad a  
de los correos.

A r t .  38 . X in g ú n  C artero podrá tocar la co
rrespondencia  m ien tras no le sea entregada por el 
em p lead o en cargado de anotarla.

A r t . 39 . X in g ú n  C artero podrá d evolver la  
correspon den cia , a legan d o  que está m al d irig id a ,
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qu e está au sen te  el d estin a ta rio , e tc ., sin h ab er a g o 
tad o tod os lo s  m ed io s  p osib les p ara  e fe ctu a r  su e n 
trega .

A r t .  40 . L o s  C arteros no podrán cob rar n in 
gú n  d erech o p o sta l, ni e x ig ir  á los d e stin a ta rio s  ó 
á p erson a a lg u n a , retrib u ció n  ó pago por la en trega  
de su corresp on d en cia  á d o m ic ilio .

— 18 —

TITULO SEGUNDO
DE LA CORRESPONDENCIA

C A P I T U L O  I

De la  correspondencia en general.

A r t . 4 1 . L o s  correos de la R e p ú b lic a  se e n 
cargan  del tra n sp o rte  y  en trega  de las s ig u ie n te s  
clases de co rresp o n d en cia : 

a)  C a rta s;
b) T a rje ta s  p o sta les;
c) P lie g o s  o fic ia le s ;
d) C artas p osta les (C a rte  le ttre );

c)Ex p e d ie n te s  ju d ic ia le s ;
f )  Im p r e so s ;
(f) P a p e le s  de n egocios (p a p ier  d 1 afta i res);
h)  M u e str a s  de m erca d ería s .
A r t . 4 2 . In c u m b e  á las G lic in a s  de C orreos  

d é la  R e p ú b lic a , á m á s de las o b lig a c io n e s  d e ta lla 
das en el títu lo  tercero , las que se esp ecifican  en  
los a rtícu lo s sig u ie n te s :

A r t . 4 3 . E l serv ic io  de correos, en sus reía  
cion es con  los países del e x tra n je ro , se rije  en lo
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absolu to  por las disposiciones de la C on ven ción  
p rin cip al de la U n ió n  P o sta l U n iv e rsa l y  su R e g la 
m en to  de D e ta lle  y  O rd en , por las con ven ciones in 
tern acionales y  protocolos celebrados por la R e p ú 
b lica , y  por lo  establecido en el presente R e g la 
m en to.

A r t . 4 4  L a  correspondencia  se recibe en las  
oficinas por m ed io  de los buzones establecidos al 
efecto. E x cep tú a se  la correspondencia certifica
da y  de en com ien d as que será en tregada en la  
oficina respectiva.

A r t . 45. L a  A d m in istra c ió n  no asu m e res
p on sabilid ad  a lgu n a  por la correspondencia que  
se le con fíe ; pero cada em p lead o la  tiene p erson al
m ente por su n eg ligen cia  ó abuso que com etiere.

A r t . 4(4 P a ra  dar curso á la correspondencia  
es necesario:

i?  Q ue lleve  con claridad  la  dirección respec
tiv a  ó sea el n om b re de la persona, firm a social, 
oficina p ú b lica  ó corporación  á que se d irige ; y  al 
pie, en el án gu lo  derecho, el p u eb lo  ó lu gar de la  
residencia  del d estinatario . ]N"o se ad m iten  las que  
ten gan  la dirección  escrita con lápiz.

2? Q u e lleven  adheridas las correspondientes  
esta m p illa s , con arreglo  á la tarifa  de fran queo, ex 
cepto la  correspondencia  oficial, en la cual se e x i
girá el sello de la  O ficina de que procede.

A r t . 47 . A o  se dará curso:
IV A  la corresp on d en cia  recon ocid am en te  in 

m oral ó en cu ya cu bierta  b a y a  p alabras ó signos  
obcenos ú  ofen sivos;

2 o A  tod a a q u ella  cu yos sobres ó tapas estén  
m  al cerrados ó abiertos, ó en m a la  co n d ició n ; ex - 
ceptú an d ose la com p ren d id a  entre los im presos y  
papeles de n egocios, que pueden  in clu irse  en so 
bres abiertos ó en tubos ó cajas de tapa m o v ib le .

A r t . 48 . E s  ab solu tam en te  p roh ibido á los p ar
ticu lares la con du cción  de cartas que no h ayan  si
do d espach adas por las oficinas de correos.
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E x c e p tú e n s e  en esta  p ro h ib ic ió n :
I o L a s  cartas qu e lle v e n  la s  e s ta m p illa s  c o 

rresp on d ien tes á su  peso, in u tiliz a d a s  p or a lg u n a  
oliciiia  de correo; ' -

2? L a s  e n v ia d a s con  m en sa je ro  esp ecia l y  las  
que se re m ita n  á lu g a re s  d on d e  no h a y a  se rv ic io  
de correos;

3? L a s  qu e se tran sp orten  en ferro ca rriles  p or  
sus e m p le a d o s , para su  se rv ic io  a d m in is tr a t i 
vo; v

4? L a s  cartas de re c o m e n d a c ió n  qu e lle v e  
c o n sig o  una persona.

A r t .  4 9 . E s  ig u a lm e n te  p ro h ib id o  in c lu ir  en  
la  co rresp o n d en cia  o rd in a ria  b ille te s  de b a n co , le 
tras h ip o teca ria s ú  otros va lo res fid u ciarios, p ie 
zas de m o n e d a  de oro ó p la ta  y  a lh a ja s  ú otros o b 
je to s  p reciosos.

A r t .  50 . L o s  q u e a d u lte ren  la n a tu ra le za  de  
los en víos que se h a cen  p or correo , con  á n im o  de  
d efra u d a r los d erech os d el F is c o , p agarán  la  m u lta  
resp ectiv a , a d em á s de lo que corresp on d a  al fr a n 
qu eo e lu d id o .

S i u n  A d m in is tr a d o r  de C orreos, sea de o r i
gen  ó de d estin o , tu v iese  fu n d a d a s  sosp ech as de  
que un p lie g o  de c o rre sp o n d en cia  lib re  de porte, 
co n tien e  co rresp o n d en cia  su je ta  á p a g o , ó de qu e  
a lg u n a  de esta  clase con tien e  o b jeto s  de los p r o h i
b id os en el a rtícu lo  4 9 ; e x ig irá  qu e se ab ra  el p lie 
go  á su p resen cia , y  si se c o m p ru e b a n  las so s 
p ech as, lev a n ta rá  u n a a cta  y  a p lica rá  la  p en a  
co rresp o n d ien te , d an d o  a v iso  á la A u to r id a d  de  
P o lic ía  para q u e la  h aga  e fe c tiv a , re te n ien d o  e n 
tre ta n to  la  en treg a  de la  p ie za  de co rre sp o n d en 
c ia  ú  o b jeto  m a te r ia  de la  o cu lta c ió n .

A r t .  51 . N in g ú n  p aq u ete  de co rre sp o n d en c ia , 
c u a lq u ie ra  que sea su c lase , pu ed e ex ced er en peso  
y  v o lu m e n  d el lim ito  fijad o  en este R e g la 
m en to .
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CAPITULO II 

De las cartas
A r t . 5 2 . Será considerada carta, y para su 

transporte se sujetará al franqueo correspondiente, 
todo p liego ó paquete cerrado cuyo con tenido no se 
indique ni pueda con ocerse ,}' sea cual fuere su peso.

A r t . 53. L a s cartas se clasifican de la sig u ie n 
te m an era :

C arta ordin aria .
C arta certificada.
A r t . 54. L a  carta ordinaria es aq u ella  cuyo  

rem itente no solicita  un m edio especial para su 
transporte ó entrega.

A r t . 55. L a  carta certificada es aqu ella  que  
debe ser puesta en m anos del interesado, siendo de 
cargo de la oficina receptora com p robar su en tre
ga, m ed ian te  el correspon dien te recibo.

A r t . 5(>. L a s  cartas certificadas llevarán la 
calificación en el sobre, m ed ian te  un sello  e sta m 
pado en el anverso, en esta form a ^certificada” y 
serán presentadas en la O ficin a , que las anotará en 
un libro especial, con el n om bre del rem itente y 
del destinatario v el lu gar á donde van d irigidas.

E n  la correspondencia destinada al E x ter io r , 
la  calificación  de certificada se indicará con la le 
tra m ayú scu la  R  ( Recommcndc),certificado ó reco
m en d ad o, en un sello al cual debe añadirse el n o m 
bre de la  oficina de origen v el n ú m ero de orden.

O  i

CAPITULO III

Pe las tarjetas postales
A rt. 57. L a s  tarjetas postales en circu lación  

podrán ser escritas con tin ta , lápiz ó im p resas, p e
ro tan sólo en el lado destinado para la  escritu ra;
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d eb ien d o  el qu e l le v a  e l se llo  de fra n q u e o  y  la  
d esig n a ció n  de ‘.‘T a r je ta  P o s t a l” c o n te n e r  ú n ic a 
m en te  el n o m b re  y  la  d irección  de la  p erson a  á  
qu ien  se d ir ig e  y  el de la  p erson a  re m ite n te , si lo  
tu v iere  á b ien , p or m e d io  de un tim b re , de u n a  
firm a  ó de otro p ro c e d im ie n to  c u a lq u iera .

A rt. 5S. L a s  tarjeta s p o sta les  rev isten  el ca 
rácter de co rresp o n d en cia  a c tu a l y  p e rso n a l, y  
m ie n tra s  se b a ile n  b a jo  la ju r isd ic c ió n  d e l serv ic io  
de correos, n a d ie  p od rá  im p o n e rse  de su c o n te n id o :

A r t .  5 9 . A d e m á s  de las ta r je ta s  p o sta les  que  
e m ita  la  D ir e c c ió n  G e n e ra l de C orreos, se a c e p ta 
rán en las O fic in a s  de C orreos de la R e p ú b lic a  
las lla m a d a s  de industria , s iem p re  qu e
lle v e n  a d h erid a  la  co rresp o n d ien te  e sta m p illa  en  
el la d o  resp ectivo .

A r t .  6 0 . L a s  ta rjeta s p osta les deben  r e m itir 
se sin sobre ó a g re g a d o  a lg u n o . S ie m p re  q u e se 
la s  en víe  d en tro  de cu b ierta s  cerrad as, a u n q u e  
ten g a n  cortes qu e m a n ifiesten  la ex isten cia  de la  
ta r je ta  p o sta l, se las su jetará  al fra n q u e o  de cartas.

A r t ,  61. L a s  tarjetas p osta les, en tod o  lo  que  
se refiere al m e c a n ism o  de las o ficin as v con feo - 
ción  de v a lija s , serán co n sid era d a s c o m o  cartas; 
d e b ie n d o , en c o n secu e n cia , los e m p le a d o s  to m a r  
tod as las p recau cion es para qu e su co n te n id o  sólo  
sea co n o cid o  de los in teresad os.

A r t .  62 . L a s  ta rje ta s  p osta les p u ed en  certifi
carse c o m o  cartas, a b o n a n d o  a n tic ip a d a m e n te  las  
tasas esta b lecid a s.

CAPITULO IV '

De los pliegos oficiales
A r t .  6 3 . S e  co n sid era  co rresp o n d en cia  o fic ia l 

la  qu e c a m b ia n  en tre  sí, b a jo  se llo  o fic ia l las a u 
to rid a d es ó fu n c io n a rio s  p ú b lic o s  sobre asu n tos
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del servicio  p ú blico . ( io z a  de la  fran q u icia  de 
porte en el servicio  interno; m as para que sea  
aceptada com o tal en las oficinas de correos, es 
necesario que lieve en la cubierta el sello  que in 
dique la oficina de proceden cia  y esté d irigida a 
autoridad ó fu n cion ario  p ú blico . E n  con secu en 
cia, serán libres de porte, dentro de la R ep ú b lica .

1? L a  correspondencia oficial de las a u to ri
dades ecuatorianas de dentro de la R ep ú b lica , 
siem pre que ten gan , en la cubierta el sello  de la 
O ficin a -o  de la  au toridad .

2? L a s  cartas del P resid en te  de la R e p ú b lica  
ó encargado del P o d e r  E je c u tiv o  y  de los M in is 
tros de E sta d o ;

3? L a s  com u n icacion es de los M in istro s  D i 
p lom áticos extran jeros, en con form id ad  con los 
tratados respectivos y la práctica in tern acion al;

4? L o s procesos crim in ales seguidos de ofi
cio, así com o los que se siguen por pobres d ecla 
rados de solem n id ad , si á éstos corresponde pagar  
el franqueo.

E n  la cubierta certificará el O ficia l I o el con 
tenido. v con este lin se llevarán abiertos á la es- 
t afe tu para que le conste al referido oficial.

L a  A d m in istra c ió n  destinataria , al exigir  re
cibo, liará que se abra el paquete y sepa el recep
tor lo que con tien en .

5? L o s  im presos, fo lletos, periódicos y hojas  
sueltas, basta el peso de 50 0  gram os.

L o  que exceda de este peso será rem itid o  por 
el correo sigu ien te ;

0? L a  correspon den cia  oficial de les O b isp os, 
P relad os diocesanos v C u ras eclesiásticos, M u n i-  
cipalidades y casas de In stru cción  y  C aridad  p ú 
blicas.

7? L a  correspondencia de las C orp oracio 
nes á quienes se hubiese con cedido esfa g ra 
cia en sus respectivas contratas.
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E s ta  co rre sp o n d en cia  se en tregará  á la  p r i
m e ra  a u torid ad  del lu g a r , p ara  qu e, con su ord en , 
sea re c ib id a  por la  A d m in is tr a c ió n  de C orreos.

S? L a s  cartas de in d iv id u o s  de trop a , basta  
sargen to  p rim ero .

E s ta s  cartas se en tregarán  en la C o m a n d a n 
cia G e n e ra l de A r m a s  ó en la J e fa tu ra  P o lít ic a  d el 
C an tón  ó T e n e n c ia  de la  p a rro q u ia ,p a ra  que, con  su  
ord en , sean re c ib id a s  en la  co rresp o n d ien te  estafeta .

9? L a s  cu en ta s q u e los r in d en te s  d ir ija n  al 
T r ib u n a l d el ra m o .

1 0 . E l  d in ero  de y  para ca jas P ísc a le s , M u n i 
c ip a les y  casas de In str u c c ió n  y C a rid a d  p ú b li 
cas r y

1 1 . L a s  e n c o m ie n d a s  o fic ia les  de ó p ara  el 
G o b ie rn o .

C A P I T U L O  V

De los expedientes judiciales

A l  t. 04 . L o s  ex p ed ien tes ju d ic ia le s  re m itid o s  
de un lu g a r  á otro de la R e p ú b lic a , están o b lig a 
dos al fra n q u eo  lijad o  en la  ta rifa , el que será p a 
gad o en el m o m e n to  de su en trega  en la o ficin a  
de C orreos por la p arte  in teresad a , a d h ir ie n d o  en  
el paqu ete  las corresp on d ien tes e sta m p illa s .

A r t .  05 . E s  p ro h ib id o  en lo  a b so lu to  e l en v ío  
de ex p ed ien tes  ju d ic ia le s  con cargo  de p orte  á la  
oficin a de d e stin o , la que, en su  caso, les ap licará  
y co b ia rá  la m u lta  resp ectiv a  c o n fo rm e  al p resen 
te R e g la m e n to .

A r t .  00 . L o s  ex p ed ie n tes  ju d ic ia le s  re m itid o s  
á so lic itu d  de los p obres de so le m n id a d  y  los ex 
p ed ien tes c r im in a le s , se tra sm itirá n  por correo l i 
bres de porte.

E n  los p a q u etes que se los in c lu y a  el O íi-  
cial 2? an otará  el peso y  los corresp o n d ien tes
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derechos en la  cubierta ; ésta se conservará in 
corporada en ei expediente, para el cobro, si la  
sen ten cia  fuere con den atoria  con costas.

A r t .  67. L o s  procesos civ iles y  crim in ales só
lo se rem itirán  por los correos de en com ien d as, 
previa  anotación  en la hoja de ruta ó c a rta -c u e n 
ta y  con recibo del E m p resa rio  ó C on du ctor, pues
tos al pié de d ich a carta -cu en ta .

A r t . 6 8 . L o s  expedientes libres de porte, se
gún el inciso 2? del artículo 56 no se adm itirán  
para ser con du cidos por las A d m in istra c io n e s  de 
Correos, m ien tras no vayan  certificados por el E s 
criban o que autorice la  exención .

C A P I T U L O  V I  
lie los impresos

A r t . 69. Se consideran com o im presos: 
a)  L o s  D ia r io s , E e v ista s  y p u blicacion es p e 

riódicas, los libros y  fo lletos, y  los papeles de m ú 
sica im presos;

1)) L o s  libros de p u b licación  n acion al, en 
cuadernados ó á la  rústica, y  fo lletos de interés  
p articu lar ó de n egocio  y  especulación  privada!.

c)  L a s  circulares, tarjetas de visita  ó de sa lu 
tación de año n u evo , los partes de m a trim o n io , las  
tarjetas de d irección , las pruebas de im p ren ta  con 
ó sin los m an u scritos correspondientes, los grab a
dos, las fotografías, las im ágen es, los d ibu jos, p la 
nos, cartas geográficas, catálogos, prospectos, 
an u n cios y avisos diversos, ya sean im presos, g ra 
bados, litografiados ó autografiados, y  en gen eral 
tod a  im presión  ó reproducción obtenida en papel, 
p erg a m in o  ó cartón , por m ed io  de la tip ografía , 
del grab ad o, de la litografía  ó de cu alq u ier otro  
p roced im ien to  m ecán ico  fácil de reconocer m en os  
el calco y  la m á q u in a  de escribir.
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A r t .  7 0 . L o s  p a q u etes de im p resos, lib ro s  y
fo lle to s  deben  a co n d ic io n a rse  a tad os en cru z con
h ilo  fu erte , ó b a jo  b an d as m o v ib le s , de m a n era
qu e se p u ed a  v er su c o n te n id o , sin q u e su peso
e rc e d a  de 5 0 0  g ra m o s, n i presente en n in g u n o
de sus lad os u n a  d im e n sió n  m a y o r  de 0 0  c c n tí-*

m etros. P u e d e  rotu larse  en a m b o s lad os y sobre  
el m ism o  im p reso  ó fo lle to .

P u e d e n  en viarse , a s im ism o , en tre carton es ó 
en un e s tu d ie  ab ierto  por una ó a m b a s  e x tr e m id a 
des, ó in c lu id o s  en sobre no cerrad o , ó p le g la d o s  
s im p le m e n te , de m o d o  qu e no se o cu lte  la  c lase  
de en v ío .

L o s  o fre c im ie n to s  de casas c o m e rc ia le s  v to -  
dos los im p reso s q u e p resen ten  la  fo rm a  y la  c o n 
siste n cia  de una ta rje ta  sin  d o b la r , p u ed en  ser re
m itid o s  sin b a n d a s, sobre, lig a d u ra  ni d o b lez . L a s  
p iezas qu e lle v e n  el títu lo  de “ T a r je ta  P o s ta l ’ ’ no  
se a d m itirá n  co m o  im p resos.

L o s  p a q u etes im p reso s en fo rm a  de ro llo  p u e 
den a d m itirse  cu a n d o  su d iá m e tro  no ex ced a  de  
15  ce n tím e tro s  v  su largo  de 6 0  c e n tím e tro s .c o

A r t . 71. L o s  im p reso s , en g e n era l, no p u ed en  
co n ten er m a n u scrita s , á m á s de la d irecció n , o tras  
p a la b ra s q u e  las s ig u ie n te s :

1? L a  tirina d el re m ite n te  ó la  d esig n a ció n  de  
su n o m b re  ó razón  socia l, su c a lid a d , el lu g a r  de  
origen  y  la  fe c h a  de e x p ed ic ió n .

2? U n a  d ed ica to ria .
3° L a s  rayas ó sig n o s e m p le a d o s  s im p le m e n 

te con o b jeto  de m a rc a r  c iertos p asajes del texto  
para lla m a r  la  a ten ció n .

4 (.’ L o s  p recios co rrien tes, los c o n o c im ie n to s , 
g u ía s , c ircu la res, a v iso s ó in v ita c io n e s , pueden  
l le v a r  a d em á s ca n tid a d es n u m é ric a s  m a n u scrita s .

A r t . 72 . C u a n d o  en un p aq u ete  de im p resos se 
in c lu y e re n  cartas ó p a p eles m a n u sc rito s , ó se e sc r i
b iesen  frases y  co n cep to s a isla d o s, se cobrará  al d e s
tin a ta rio  el p orte d el p a q u ete  c o m o  si lu cra  carta .
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Si rehusare el pago no le será entregado el 
paquete.

A rt. 73 . L o s periódicos, fo lletos y  dem ás im 
presos, tam bién  podrán ser en viados certificados  
com o las cartas.

C A P I T U L O  V I I

De los papeles.de negocio
A r t . 71. Son considerados papeles de n ego

cio todas las piezas y  d ocu m en tos escritos ó d ib u 
ja d o s  á m an o , en todo ó en parte, que no tengan el 
carácter de correspon den cia  actu al y  personal, co 
m o las guías de carga ó con ocim ien tos, las fa ctu 
ras, los diferentes d ocu m en tos de las com pañ ías  
de seguros, las copias ó extractos bajo  sim p le  fir
m a de una persona, las partituras ú  hojas de m ú 
sica m an u scritas, los m an u scritos de obras y d ia 
rias expedidos a islad am en te , y  las com p osicion es  
de a lu m n os con exclu sión  de toda apreciación  
sobre el trabajo .

A r t . 75. L o s  papeles de n egocio  en lo que  
concierne á su peso, fo rm a , d im en sion es y  acon d i
c ion am ien to , y  á las restriccion es á que están so 
m etidos, se regirán  por las d isposiciones prescri
tas en el cap ítu lo  de im presos.

C A P I T U L O  V I I I

De las muestras de mercaderías
A r t . 70 . L a s  m uestras no pueden tener v a lo r . 

com ercia l ni llev a r  cosa a lg u n a  m a n u scrita  com o  
no sea el n om b re ó razón social del rem iten te , la  
dirección de la persona á quien se destina, la  m a r
ca de fábrica  ó de com ercio , los n ú m eros de orden
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precios é in d ica cio n e s re la tiv a s  al peso, a l m e tra je , 
e tc ., á la  d im e n sió n  y  a la  c a n tid a d  d isp o n ib le , ó 
las q u e sean n ecesarias para p recisar la  p ro c e d e n 1 
cia  ó la m u e stra  de la  m erca d e ría .

Arfc. 77 . L a s  m u estra s de m erca d e ría s  d eb en  
a co n d ic io n a rse  de ta l m a n e ra  qu e p e rm ita n  u n  f á 
c il e x a m e n  del c o n ten id o .

A r t . 7 8 . L o s  p aq u etes de m u estras de m e r c a 
derías n o  d eb erán  exced er d el peso de o5l) g ra m o s , 
n i p resen tar d im e n sio n e s  m a y o re s  á GO c e n t ím e 
tros de la rg o , 15  de a n ch o  y  10  de espesor, ó si 
tien en  la  fo r m a  de ro llo , de GO ce n tím e tro s  de la r 
go  y  1 5  de d iá m etro .

A r t .  7 9 . N o  se a d m ite n  m u estra s de o b jeto s
in m o ra le s , e x p lo siv o s  ó v e n en o so s, qu e e x p id a n  
m a l o lor ó su scep tib les  de p u tre fa c c ió n  ó fá ciles  
de in ñ a m a rse  por el roce ó p resión .

A r t .  80  L a s  A d m in is tr a c io n e s  de C orreos re 
ch a za rá n  las m u estras de líq u id o s , m aterias grasas  
ú  o lea g in o sa s , p o lv o s  y  los o b jeto s cortan tes, f r á 
g iles  ó p u n za n tes, cu y o  a c o n d ic io n a m ie n to , no g a 
ra n tiza  con tra  el d añ o  qu e p u ed a  cau sar á la  c o 
rresp on d en cia  ó á los e m p le a d o s .

L o s  líq u id o s , aceites y  cu erp os grasosos de f á 
c il liq u e fa c c ió n , serán  en cerrad os en frascos de v i 
drio  h e rm é tic a m e n te  ta p a d o s; y  cada frasco  debe  
ser co lo ca d o  en un estu ch e  de m ad era  su fic ie n te 
m e n te  g u a rn e cid o  de serrín , de a lg o d ó n  ó de otra  
m a te ria  csp o josa , en c a n tid a d  su fic ien te  para a b - 
s o r v e r e l líq u id o  en caso de rotu ra  del fra sco .

CAPITULO IX

De la  coiTespoiideiicia rezagada y  m uerta
(dead letters) . \

A r t . 81 . Se co n sid era  c o m o  co rre sp o n d en cia  
re z a g a d a :o
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1? L a  que carece de d ircción , ó la que ten ién 
dola, es in com p leta  ó ileg ib le .

2? L a  que habiendo estado en lista durante  
tres m eses no fuere reclam ada;

3^ L a  d irig id a  á personas que hubieren fa lle 
cido v cuyos herederos no la solicitaren.

4 '  L a q u e  rehusare recibir el destinatario sea 
ó no m u ltad a  (ta x é).

A r t . 82. L a  correspondencia que se en cu en 
tre en el caso del artículo anterior se conservará  
en la O ficina durante el térm in o de tres m eses, 
debiendo publicarse p reviam en te  una lista  en los 
periódicos ó diarios del lu gar ó en la m ism a  O fi
cina, T ranscu rrid o este tiem p o se la considerará  
m uerta.

A r t . 83. T od as las O ficin as de la R ep ú p lica  
enviarán á la D ire c ció n  G en eral su corresponden
cia m uerta, fijando en el reverso de la carta un se
llo  que indiqu e el m otiv o  de su no entrega, en la  
form a sigu ien te : inconú(d escon ocid o), non recia 
mé (no reclam ad a), dccédc(fa lle c id o ), etc.

A r t . 84. E n  el caso de los artícu los anterio  
res la D ire cció n  G en era l procederá de la m an era  
sigu ien te :

1? L a s  cartas procedentes del E x tra n je ro  se
rán devueltas á los respectivos países de origen en 
con form id ad  con las disposiciones de la C o n v en 
ción de la  U n ió n  P o sta l U n iversa l.

2? P asa d os los tres m eses que fijan los artí
culos anteriores se precederá á la incineración  de 
las cartas é im presos del interior de la R e p ú b lica , 
en presencia del G ob ern ad or de la P ro v in c ia  ó en 
su defecto , de dos testigos, de todo lo cual deberá  
sentar acta el Secretario  de Correos.

3? A n te s  de incin erar las cartas, el G o b e rn a 
dor, acom p añ ad o  del Secretario  de C orreos, las 
abrirá y  leerá sig ilosam en te , para (pie sea puesto  
en con ocim ien to  de quién  corresponda, su co n te 
n ido si fuere asunto de im p ortan cia .
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L a s  m u estra s , lib ro s , fo lle to s  y  m á s cosas q u e  
ten gan  v a lo r  a p recia b le , serán v en d id o s y  su im 
porte se con servará  por tres m eses, d u ran te  los  
cu ales podrán los in teresad os re c la m a r  el v a lo r  de  
la  v en ta .

L a  su m a  de esta p ro ce d e n cia  que no se re c la 
m are d en tro  del té rm in o  señ a la d o  se d estin ará  al 
m e jo ra m ie n to  del serv ic io  de C orreos.

TITULO TERCERO

C A P I T U L O  1

' De lo s  c e r t i f ic a d o s

A r t .  8 5 ..  T o d o  o b jeto  tran sp o rta b le  por correo  
p u ed e  re m itirse  certificado, s iem p re  que su c o n te 
n id o  no sea a lg u n a  m a teria  cu yo  tran sp orte  esté  
p ro h ib id o  por la le y  y cu y o  peso y d im e n sio n e s  n o  
ex ced a n  de los lija d o s en este R e g la m e n to .

A r t . 86 . E n  tod o  cerificado  deberá e x p re 
sarse en el sobre v en caracteres le g ib le s  el n on i- 
brc de la  persona y  el lu g a r  á d on d e va  d ir ig id o . 
A  los certificado«y que no se h a lle n  en estas c o n d i
cion es o que se en cu en tren  abiertos ó m a l cerra 
dos, é) con  el sobre escrito  con lá p iz , o su cios, ro 
tos ó m a rca d o s con  p a la b ra s o sign o s in c o n v e n ie n 
tes no se les dará curso.

A r t .  8 7 . L a  co rresp o n d en cia  por certificar  d e 
berá en tregarse  en la o ficin a  resp ectiv a , cu a n d o  
m en os, una h ora  an tes de la señ a la d a  para el d es
p a ch o  de las v a lija s ; y  llev a rá  in d isp e n sa b le m e n te  
las e sta m p illa s  de fra n q u e o  co rresp o n d ien tes ta n 
to a l d erech o de certifica ció n , c o m o  al porte o rd i
nario .
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--- OJL-
A r t . 88 . E l  rem iten te  de m i objeto certifica

do puede obtener aviso de recibo m ed ian te  el p a 
go del respectivo derecho con form e á la  tarifa  g e 
neral. E n  este caso, el aviso de recepción se uni 
rá á la pieza certificada por m ed io  de un bram an te  
ó de otro p roced im ien to  an álogo ; y  una vez llegad o  
á su destino se d evolverá  á la oficina de origen fir
m ado por el destinatario  y  el J efe  de la oficina  
respectiva.

A r t . 89. E n  el m o m en to  en que sea depositado  
un objeto de esta clase se in u tilizarán  las estam 
pillas y  se colocará un sello ó etiqu eta que lle 
ven la letra  R , el lu g a r de origen y  el n u m ero  de 
orden que le corresponda. Si el certificado llevare  
aviso de recepción se agregarán las in icia les A  R .

A r t . 90. L a  correspondencia  certificada, des
pués de anotarse en el libro de exp ed ición , se la  en 
tregará á los con du ctores ju n to  con dos c a r ta -  
cuentas en las que se especificará el n ú m ero  de 
orden de cada pieza, el nom bre del destinatario  y  
el lu gar del destino. E l  C on d u ctor deberá firm ar  
tan to en el libro  m en cion ad o  com o en estas carta - 
cuentas.

A r t . 91 . X  o será p erm itid o  á persona a lgu n a  
sacar de la  oficina una pieza certificada, sin e x i
gir ;ilites que el destin atario  ó un representante su
yo , d ebid am en te  au torizad o, se presente para fir
m ar la partida respectiva y  el aviso de recepción ,
si lo hubiere.

A r t . 92. L a  correspondencia certificada d e
be tenerse siem pre separada de la ordin aria  y  se 
la conservará en un lu gar seguro, bajo llave.

A r t . 93. E s  ab solu tam en te  p roh ibido á los 
em p leados, bajo  su m ás estricta resp on sabilid ad :

1 ‘.' S u m in istra r  datos acerca de la co rresp o n 
dencia certificada existen te  en la oficina, á m en os  
que quien lo solicitare fuese el m ism o  interesado.

2? P o n e r  oficiosam en te en el sobre de una p ie 
za el n om b re del rem iten te.
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5? In d ic a r  eil el sobre del certificad o  el c o n 
te n id o  de éste, caso que lo  su p iesen .

4? C a m b ia r  en m a n e ra  a lg u n a  la  fo rm a  del 
certificad o .

5? P o n e r  se llos o h a cer cu a lq u ie ra  a d ición  en  
el sobre, que no sean de lo s  reg la m e n ta rio s .

6? H a c e r  correccion es, e n m ie n d a s  ó ra sp a d u 
ras en el lib ro  d e l servicio . C u a n d o  h u b iere  a l
g u n a  eq u iv o ca ció n  se sa lvará  por m e d io  de un n u e 
vo  asien to .

C A P I T U L O  I I  

Do la s  e n c o m ie n d a s

A r t .  04 . R e c ib e n  el n o m b re  de e n co m ien d a s  
los artícu lo s de c u a lq u ie r  valor que sean y  qu e  
cursen  ú n ic a m e n te  en el in terior de la R e p ú b lic a ,  
con tal que éstos no sean de p ro h ib id a  e x p ed ició n  
ó in tro d u cció n  c o n fo rm e  á la ley  y  a l presente  R e 
g la m e n to .

A r t .  05. X o  se dará curso á u n a e n c o m ie n d a :
1? C u a n d o  su v o lu m e n , peso ó d im e n sio n e s  

exced an  de los lím ite s  fijad os en el presente  R e 
g la m e n to .

2? C u a n d o  no estén  d e b id a m e n te  fra n q u ea d a s.
3? C u a n d o  e x ija n  p reca u cio n es esp ecia les, c o 

m o la co n d u cció n  de a n im a le s  v iv o s , p la n ta s , etc.
A r t .  0(5. T o d a  e n co m ien d a  deberá estar e m 

pacada de una m an era  ad ecu ad a  á la d u ración  d e l  
v ia je , á fin de p reservar d e b id a m e n te  el c o n te n i
do y , ad em ás, estará cerrada de ta l m a n e ra  que 110 
se la  pueda ab rir sin d ejar h u e lla  m a n ifiesta  de la  
v io la ció n .

A r t . 97 . L o s  líq u id o s  y cu erp os grasosos d e 
ben re m itirse  en d o b le  recip ien te  co m o  qu ed a es
p ecificad o  en el art. 80  al tratarse  de las m u estras.

A r t .  08 . E 11 ca lid a d  de e n co m ie n d a s  se co n -
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(lucirá por correo los bu ltos ó cjijones co n v en ien 
tem en te  em b alad os que con tengan  papel sellado, 
tim b res m óviles , estam p illas  y  dineros fiscales, y  
ad em ás libros y  d ocu m en tos que rem itan  los fu n 
cionarios públicos.

A r t . 00 . A c e p ta d a  mía en com ien d a se la an o
ta r á 'e n  el libro respectivo, con designación del 
n ú m ero  de orden que le baya  cabido, del valor  
declarado, cuando baya  lugar, del n om b re del 
rem iten te , del destin atario  y el lu gar del desti
no v se entregará al interesado una lib ran za  ta- 
lunaria en la que consta el nu m ero de orden, el 
n om b re del rem iten te , ■ del d estinatario , del lu 
gar del destino, el porte pagado y el peso y v a 
lor de la en com ien d a.

A r t . 100 . E l rem iten te  de una en com ien d a  
puede pedir aviso del recibo, pagando a n tic ip a 
dam ente el derecho, se g u ir  tarifa .

A r t . 101 . D e sp u é s  de recibidas las e n co m ien 
das y  d eb id am en te  an otad as en el libro, se p ro 
cederá á la  form ación  d é la s  cartas cuentas, las  
que se liarán por d u p licad o , especificándose en  
ellas el n om b re del rem iten te , el del destinatario , 
el de la O ficin a  de origen , el del lu gar á donde  
van  d irigid as, el peso, va lor de la  en com ien d a y  
el fran q u eo correspondiente. T o d a  carta cuenta  
llevará  la firm a del In te rv e n to r  de C orreos, ó en 
su defecto la del O ficia l prim ero y  la del resp ecti
vo  conductor.

A r t . Ib 2 . C u an d o so trate de la con du cción  de
valores declarados se hará constar al con du ctor el
con ten id o  de la en com ien d a , v e n i a  O ficin a  no
podrán recibirse esta clase de objetos sin que su
con ten id o  sea d eb id am en te  verificado á presencia
del rem iten te  v del In terven tor de Correos.*

A r t . 103. L a s  en com ien d as d ebid am en te  fra n 
queadas con form e á los artícu los anteriores serán  
em p acad as con todas las seguridades del caso y
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los con d u cto res son los ú n ic o s  resp o n sa b les por  
la  p erd id a  6 d eterioro  de e llas.

A r t .  101 . E s  a b so lu ta m e n te  p ro h ib id o  en las  
O fic in a s de C orreos recib ir  d in ero  c o m o  v a lo r  del 
porro de u n a e n co m ie n d a  certifica d a  ó co rresp o n 
d en cia  de e u a h [uier g é n c r o .

A r t .  1 0 5 . P a r a  d e slin d a r  to d a  re sp o n sa b ilid a d  
el O fic ia l seg u n d o  es el ú n ic o  en ca rg a d o  d e .r e c i 
bir las e sta m p illa s , a d h erir la s  á las resp ectiv a s  
lib ra n za s , o b lite ra rla s  con el se llo  de la O fic in a  v  
en treg a rla s á los in teresad os.

C A P I T U L O  I I I

!)e los paquetes postales.

A r t . 10t>. L lá m a n se  p aq u etes p ostales los e n 
víos de valores m e rc a n tile s  p roced en tes o d e s ti
n ados del ó para ei ex terio r  y que se h a lla n  s u je 
tos al pago de los d erech os de A d u a n a , c o n fo r 
m o á la L e v  de la R e p ú b lic a .

A r t . lfi'7. L a s  d im e n sio n e s , peso y  d em á s c o n 
d ic io n es de un p iq u e te  postal (c o lis  p osta l) se 
regirán  de c o n fo rm id a d  con los tratad os e sp e c ia 
les que celebre  la R e p ú b lic a  con los países e x 
tran jeros.

A r t .  IOS. L os p aqu etes p osta les no podrán  
aforarse sin o  en los lu g a re s  á d on d e d eb ieran  lie -  
gar segú n  lo estip u la d o  en los T ra ta d o s  re sp e c 
tiv o s .

L o s  d estin a d o s á lu g a res  d on d e no se h u b ie 
ren esta b lec id o  G lic in a  de aforo , se a forarán  en 
la O fic in a  m ás p ró x im a  y , si el d e stin a ta rio  lo  
so lic ita re , se le en viará  al lu g a r  de su resid en cia , 
pero m e d ia n te  el p ago  de p orte c o m o  e n c o m ie n 
da o rd in aria .

A r t . 10 9 . L a  en trega  de un p aq u ete  p osta l se
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liará á solicitu d  verbal del interesado. E l  J efe  
de la O ficin a  verificará el contenido del p aqu e
te, y  después de aplicarle  los derech os.qu e le co
rrespondan con form e al arancel de A d u a n a s , le 
entregará al interesado, previo el pago de d ere
chos, y  ex ig ién d o le  la firm a en la guía respectiva  
en la que se anotará adem ás lo pagado por dere
chos, aforo, etc.

A r t . 110. E s  obligación  de las personas que  
hacen el aforo de los paquetes revisarlos antes  
de abrirlos y anotar el b u e n o  m al estado en que  
se encontrasen, á fin de anotar esta c ircu n stan cia , 
para poder ex ig ir  la responsabilidad  de quien  
corresponda.

A r t , 111. P ara  el aforo de un paquete no es 
absolu tam en te necesaria la presencia del d estin a 
tario ó de su representante legal, pero sí lo es pa  
ra la entrega, y  para el efecto el J efe  de la sec
ción respectiva liará saber á los destinatarios la  
llegad a  de los paquetes que les corresponda.

A r t . 112 . S i al recibirse un paquete en la  
O ficin a destinatario ó en la O ficina de cange, se 
notase que un paquete está en m al estado ó que  
faltare a lgu n o  de los objetos que deba contener, 
según la  declaración  de A d u a n a s , o q u e  h u b ie 
se d iferen cia  del peso, se hará un boletín  de v e 
rificación en el m o m e n to  del aforo, para en viarlo  
por el p rim er correo á la respectiva O ficina de 
ca m b io  del E x te r io r , á fin de que se bagan las 
in d agacion es del caso.

A r t . 113 . S i al hacer el aforo de un paquete  
se encontrare en él objetos de circu lación  p ro h i
bida, según las leyes del país, se aplazará la en 
trega de ese paquete basta que el D ire c to r  de C o 
rreos, previa  con sulta  con el m in isterio  del l l a 
m o, resuelva lo conveniente.

A r t . 111 . E n  n in gu n a O ficin a  de la R e p ú b li 
ca, á excepción  de las que, según los tratados, se 
h ayan  establecid o  O ficin as de aforo, podrá abrirse
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p aq u ete  a lg u n o  p osta l, sea cu al fu ere  el lu g a r  
de su d estin o .

A r t . 115 . S i para el reg istro  de un  p a q u e te  
h u b iese  sido n ecesario  ro m p er su e m p a q u e  de  
lata , cuero ó m a d era  y  c o n tu v ie se  a r tíc u lo s  de  
v id ro  ó lo z a , líq u id o s , grasa , etc. d eberá  cerrarse  
de n u ev o  de la  m a n e ra  m ás c o n v e n ie n te , para  qu e  
no dañ e la  corresp o n d en cia , en caso q u e  h a y a  
de re m itirse  á otro lu gar. L o s  ga sto s q u e  por es
te  m o t iv ó s e  o casion aren  serán de cu e n ta  d el d e s 
tin a ta rio , q u ed a n d o  por lo d em á s su jeto  en to d o  
á lo  d isp u esto  por el art. 7 0  de este R e g la m e n tó .

A r t .  l i l i .  L a  en trega  de los p aq u etes p o sta les  
sólo p od rá  h acerse  p rev io  el p ago de los d erech os  
de a foro , y  tod o , de c o n fo rm id a d  con la L e y  de  
A d u a n a s  y  para el e fecto  de e x c ep c ió n  de d ere
chos, cu an d o  h u b iera  lu g a r .

A r t .  1 1 7 . L o s  p aq u etes P o sta le s  qu e no h a 
y a n  sido re c la m a d o s  d en tro  del té rm in o  de tres 
m eses d espu és de su lle g a d a , por c u a lq u ie ra  (ani
sa qu e sea, so los co n sid erará  co m o  caíd os en re
za g o , y  se los d e v o lv e rá  á la  G lic in a  de c a m b io  
del exterior , si así lo estip u laren  los T r a ta d o s .

A r t .  11S . L o s  p aq u etes p o sta les  no d eb en  c o n 
ten er co rresp o n d en cia  a lg u n a , á e x c ep c ió n  s o la 
m e n te  d é la s  guías, fa c tu ra s  que se refieran  á su  
e n v ío , lista s  de p recios, etc.

A r t .  119 . T o d o  p aq u ete  postal y  los d o c u m e n 
tos que á él se refieren  serán  te n id o s , r e c ib i 
d o s , y  ex p ed id o s c o m o  o b jetos certificad os.

C A P I T U L O  I V  

De los giros postales

A r t .  1 2 0 . L lá m a n s e  g iros p o sta les  los e n v ío s  
de d in ero  que h a cen  las A d m in is tr a c io n e s  de C o 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



rreos rem iten tes, á cargo de las A d m in istra c io n e s  
destinatarias y  cuyo pago deberá hacerse á la  
vista.

E l  cam b io  de giros postales solo tendrá lu 
gar dentro del territorio de la R ep ú b lica , m ie n 
tras no se celebren con los países extra n jero s, 
convenios al efecto.

A r t . 1*21. Solo  podrán expedir y  aceptar giros  
postales las A d m in istra c io n e s , cuyo transporte de 
valijas se haga por m ed io  de contratistas o co n 
ducto res ga r a n t i z a d o s .

A r t . 122 . Se lija en la cantidad de $  1 0 0  el 
jn á x im o  del valor de cada giro que cam bien  en 
tre sí las A d m in istra c io n e s  de la R ep ú b lica .

A r t . 123. La D irecció n  G en eral podrá su s
pender por circu n stan cias especiales, d efin itiva  ó 
tem p ora lm en te , á una ó varias oficinas, la fa c u l
tad de em itir  y aceptar giros, así com o podrá e le 
varlos para a lgu n as oíicinas á una cantidad  m a 
yor á la designada com o m á x im u n  en el artícu - 
lo anterior, aten d ien d o á su im p ortan cia , á las 
garantías y á las seguridades del servicio.C  i  o

A r t . 121 . L a  persona que solicitare un giro, 
entregará al J efe  de la O ficin a que deba exp ed ir
lo, en dinero efectivo  ó b illetes de B a n co  de cu r
so lega l, la  can tid ad  que desee rem itir  expresan 
do el n om b re y  residencia de la persona á cuyo  
favor lia de hacerse el giro. __

N o  se acontarán giros á favor L io ' iniciales,- 
an agram as ó pseudónim os.

A r t . 125 . E sta n d o  con form e la can tid ad  d e 
positada, el J e fe  deda Sección  del in terior, exten 
derá v entregará al rem iten te una letra á la v ista  
á favor del destinatario v á cargo de la O ficin a  de 
Correos del lu gar donde deba ser pagada.

E n  este giro ó letra se estam pará el sello  de 
la  G licin a  y se anotará el n ú m ero de orden, el 
n om b re del rem iten te  y  el del destin atario , con
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m á s la  can tid ad  á qu e a scien d e  el g iro  escrita  en  
letras y  n ú m ero s aráb igos.

L a s  m ism a s  a n o ta c io n es ten d rá  e l ta ló n  de  
q u e se d esp ren d e la  letra , el cu a l d eb erá  ser f ir m a 
do por el re m ite n te  a l tie m p o  de recib ir  el g iro .

A r t .  1 2 6 . L o s  d erech os de fra n q u e o , etc. se p a 
garán  al tie m p o  de la  rem isión  del g iro  en e s ta m 
p illa s , las cu a les se ad h erirán  á d ich o  g iro , o b se r
v án d ose  al e fecto  lo  d isp u esto  por la  ta rifa  de C o 
rreos y  la  L e v  de T im b re s .

A r t .  1 2 7 . L a  rem isión  de un g iro  p u ed e  h a c e r 
se b a jo  cu b ierta  certificad a  p a g a n d o  el d erech o  
resp ectiv o  y  p u ed e obten erse  av iso  de recibo  p or  
correo ó por te lé g ra fo , de c o n fo rm id a d  con  la  ta 
rifa  esta b lecid a .

A r t .  1 2 8 . S i la en trega  de un g iro  se h u b iere  
h ech o  c o n fo rm e  á lo  p rescrito  en este R e g la m e n 
to , se la  an otará  en el lib ro  resp ectiv o , con  todas  
las fo rm a lid a d e s  p rev en id a s para la rem isió n  de  
e n c o m ie n d a s  p ostales.

A r t .  12 9 . L o s  g iros se p agarán  en la O fic in a  y .  
en m a n o  prop ia  d el d e stin a ta rio  ó de su rep resen 
te, le g a l, cu ya  id e n tid a d  ó p erson ería , deberá p ro 
barse , en un caso de d u d a , por p erson as qu e lo  g a 
ra n tice n .

E l  d estin a ta rio  a l m o m e n to  de recib ir  el v a 
lor d el g iro  lo  can celará  y firm ará la partida en el 
lib ro  resp ectiv o , d eb ien d o  q u ed ar la letra p ara  el 
d escargo  de la  O fic in a  resp ectiva .

A r t . 1 3 0 . L a  p osesión  de los g iro s p u ed e  tra s- 
ferii •se por el b en efic ia d o  ó d estin a ta rio  en fa v o r  
de u n  tercero , p or m ed io  de en d oso ; q u ed a n d o  o b li 
g a d o s a m b o s, en los casos de d u d a , á co m p ro b a r  
la  id e n tid a d  de sus p erson as y  a d em á s el e n d o sa 
tario  á a cred ita r  la  a u n te n tie id a d  de la  firm a  del 
en d osan te .

A r t . 1 3 1 . S a lv o  fu erza  m a y o r  ó caso fo rtu ito«

d e b id a m e n te  c o m p ro b a d o , las O fic in a s  de correos  
y  c o n d u cto re s  son  resp o n sa b les de la  p é rd id a  ó
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•L-r t /

extravío  de los giros, qu edan do obligados á la  in 
d em n ización  de la can tid ad  perdida.

A r t . 132. L o s  giros que no se hayan pagado  
en el térm in o  de tres m eses después de ser r e c i 
bidos, serán rcxpedidos á la  G lic in a  de origen con  
las m ism as form alid ad es de la exp ed ición , para 
su devolu ción  al rem iten te , p rocedien do.en  e lla  
y  en los casos en que la  devolución  sea im p osi
ble, del m ism o m od o que con las en com ien das.

A r t . 133 . L o s  giros que hagan con carácter  
oficial por parte de las autoridades y fu n cion arios  
públicos gozarán de fran q u icia  de porte.

A r t . 134 . P a ra  los efectos del pago los In te r  
ventores de C orreos entregarán en las T esorerías  
fiscales el valor de los giros que hubieren e x 
pendido con la  d esign ación  de la can tid ad  y el 
lugar del destino, á fin de obtener de los resp ec
tivos T esoreros, órdenes postales y  telegráficas por 
los respectivos valores.

C A P I T U L O  V  
D e re ch o s  p o s t a le s

A r t. 135. L a  correspondencia que se d ir ija  á 
los países extranjeros com p ren d id os en la  U n ió n  
P o sta l U n iv e rsa l, pagará en esta fo rm a :

L a s  cartas por cada 15 gram os ó fracción  de 
15 gram os, diez centavos.

L a s  tarjetas postales sean de em isión  oficial ó 
de in d u stria  p rivada, tres centavos.

L a s  cartas postales ó sean tarjetas con respues
ta p agad a , seis centavos.

P a p eles  de negocio com o expedientes m a n u s
critos de obras, con ocim ien tos, facturas, guías, h o 
ja s  de m ú sica , etc. hasta 50  gram os, diez centavos.

C ada fracción de 50 gram os pagará el m ism o  
porte.
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— 40 —
L a s  m u e stra s  de m erca d e ría s  p or cad a  5 0  g ra 

m o s  ó fra cc io n e s de 5 0  erramos tres cen tavos.k o
Im p r e so s  por cad a  5 0  g ra m o s y  fracción  de 5 0  

g ra m o s un  cen ta v o .
A r t .  1 3 0 . C u a n d o  los o b je to s  m e n c io n a d o s  en  

el a rtícu lo  a n terior, v a y a n  en ca lid a d  de ce rtific a 
dos, p agarán  a d em á s del porte de ta rifa  d iez  c e n 
tavos ñor certificación .

jl

A r t .  1 3 7 . E l  p órte  de la  corresp on d en cia  c o 
m o  de tod o en v ío  por las A d m in is tr a c io n e s  de C o 
rreos fu era  de la R e p ú b lic a , debe satisfacerse  p re 
cisa y  ú n ic a m e n te  en tim b res' p osta les.

A r t .  1 3 $ . E l  fra n q u e o  de la corresp o n d en cia  
para los países que fo rm a n  p arte de la  U n ió n  P o s 
ta l U n iv e r s a l es o b lig a to rio  y  sin este req u isito  n o  
se le dará cu rso, excep ción  h ech a  de las cartas, las  
cu ales se rem itirá n  á su d estin o  sin  fra n q u e o  ó 
con fra n q u e o  d efic ien te , en esta  fo rm a :

C u a n d o  se recib an  cartas sin fra n q u eo , las  
A d m in is tr a c io n e s  m arcarán  la cu b ierta  de la  c a r 
ta  con el se llo  T , sin a n o ta r el porte que d eb a  co 
brarse.

•Cuando el fra n q u e o  es in su fic ien te , se m a rc a 
rá la  carta  con el m is m o  sig n o  T  v se an otará  en  
n ú m e ro s  y  en fra n co s y  c é n tim o s  la  ca n tid a d  qu e  
fa lta  para el c o m p le to  de los d erech os de fra n q u e o , 
segú n  la tarifa  que rige  en el E c u a d o r .

A r t .  1 3 9 . S i la  co rresp on d en cia  del e x terio r  
lle g a  á las A d m in is tr a c io n e s  e cu a to ria n a s m a r c a 
das con el se llo  T , se cobrarán  d erech os d ob les ; 
pero si, a d e m á s del se llo  T , trae tim b re s  p osta les  
y  an otad a  la  dcjiccnc'mdel porte , se cobrará sólo  el 
d ob le  de ésta.

A r t .  l l f i .  X o  se a d m itirá  para el ex terio r  n in 
gú n  o b jeto  cu yo  peso y  d im e n sio n e s  exced an  de los  
lím ite s  fijad os en el presente  R e g la m e n to .

A r t .  1 1 1 . L a  co rresp o n d en cia  que curse en el 
in terio r  de la  R e p ú b lic a  p agará  en la fo rm a  si
g u ien te :
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L a s  cartas pagarán cinco centavos por cada  
10 gram os, ó fracción  de 10 gram os.

L o s  expedientes ju d ic ia le s , pagarán cinco cen 
tavos por cada 30 gram os ó tracción de 30  gram os.

L a s  en com ien d as de bultos pagarán á razón  
de un sucre el k ilo , y adem ás se sujetarán, en to 
do, á lo prescrito en el C ap ítu lo  11 de la L e y  de 
T im b res, respecto á los derechos de libran za.

L a s  en com ien d as de alhajas ú objetos precio 
sos, pagarán el dos por ciento sobre el va lor d e
clarado.

A r t . 142 . L a s  en com ien d as de dinero que se 
rem itan para ser entregadas pagarán : en
billetes ú oro sellado el uno por ciento, en plata el 
dos por c ie n to ,e n n ik e l y cobre el cuatro por ciento.

A r t . 143 . L a  certificación nara el interior de
M-

la R ep ú b lica , pagará v e in tic in co  centavos, y el a v i
so de retorno diez centavos.

Si el interesado solicitare aviso telegráfico  
pagará vein te  centavos. E n  el prim er caso se 
m arcará la  carta con las in icia les A .  11. y  en el 
segundo A .  11. T .

A r t . 144 . L a  D ire c ció n  G en eral de Correos, 
previo acuerdo con el M in iste rio  del l la m o  y el de 
H a c ie n d a , em itirá  tim b res postales por los valores  

siguientes:

U n  centavo,
D o s  centavos,
C in co  centavos, 
D ie z  centavos, 
V e in te  centavos,
C  i n c u c n t a c e n t a v o s , 
U n  sucre vt
C in co  sucres.

P o r  lo que respecta á la form a, colores, efigie, 
etc., de Jas estam p illas, el M in istro  del l la m o , d is 
pondrá lo que ten ga  por con ven ien te.

A r t .  14 5 . L a s  personas que desearen obte-
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n er derech o de ap a rta d o , p ag a rá n  por la s  c a silla s  
p eq u eñ a s la  c a n tid a d  de $  4  por añ o  y  $ 5 p or las  
g ran d es.

A r t . 14fi. E s  p ro h ib id o  e x ig ir  qu e se p o n 
ga  en u n a  c a s illa  la  co rre sp o n d en cia  de m ás de  
tres p erson as.

A r t . 14 7 . L a  p erson a , que a l re n u n cia r  su  
derech o al ap artad o , no en tregare  la  lia r e  en p e r 
fecto  estado p agará  el v a lo r  de $ 5 , los qu e se lia 
rán e fe ctiv o s  por la v ia  de a p re m io .

A rt. 1 4 8 . L a  p erson a á q u ien  se le e x tr a v ia 
se la lla v e  de su ap a rta d o , d eberá  h a cer  p resen 
te esta  c ircu n sta n cia  al D ir e c to r  G e n e ra l, á fin. 
de o b v ia r  este in c o n v e n ie n te , de acu erd o  con  lo  
d isp u esto  en el art. an terio r , pues de otro m o d o , 
el correo ,n o  resp on d e  de la se g u rid a d  de d ic h o  
ap artad o .

TITULO CUARTO

C A P I T U L O  T

De la  recepción y  entrega de la correspondencia.
A r t .  1 4 9 . E l  fra n q u e o  p revio  es o b lig a to r io  

para tod a  la co rre sp o n d en cia  y  o b jeto s que se c a m 
b ien  d en tro  del territo rio  de la R e p ú b lic a , c o n 
fo rm e  á las p rescrip cion es del p resen te  R e g la 
m e n to ; e x cep tu á n d o se  ú n ic a m e n te  los c o m p r e n 
d id o s en el caso d el a rtícu lo  1 0 1 9  d el C ó d ig o  de  
E n ju ic ia m ie n to s  en m a te ria  C iv i l , cu y o s d ere 
ch os de porte serán p agad os en el lu g a r  del d e stin o .

A r t .  159 . E l  tran q u eo  de la co rre sp o n d e n 
c ia  d estin a d a  á los p aíses qu e fo rm a n  p arte  d é l a  
U n ió n  p osta l U n iv e r s a l, se regirá  p or las d isp o 
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siciones que dictaren al e fecto  las respectivas C o n 
venciones.

A r t  1 5 1 . L a s  oticinas de correos están o b li
gadas á aceptar tod a corresp on d en cia  ú objeto p os
ta l que se les presente, siem pre que reúnan las 
con dicion es ex ig id a s por el presente R e g la m e n to , 
y en su caso, estén su jetas al R e g la m e n to  de O r 
den y  d etalle  de la  C on yen ción  de W a s h in g to n , 
á los tratados celebrados, ó cine celebrare la R e -> JL
p ú b lica  con las X a c io n e s  extranjeras.

A r t . 1 5 2 . E l  fran q u eo se liará, adlieriendo á 
la  cubierta de la  carta ú objeto postal, ju n to  á la  
dirección , las esta m p illa s  correspondientes al v a 
lor que debe satisfacerse.

E l  fran q u eo puede hacerse, ad em ás,p or m ed io  
de sobres tarjetas ó bandas postales.

A r t . 1 5 3 . L o se m n le a d o s  de C orreos se absten -
JL

drán de adherir las esta m p illa s  á los o b jeto s ’  p os
tales ó á la correspon den cia , debiendo hacerlo los 
interesados por si m ism o .

A r t . 151 . E n  el servicio  in tern acion al no p o 
drán ser detenidas las cartas que carezcan de 
franqueo ni aqu ellas cu yo fran queo sea defi-
ciente, las cuales se enviarán  Jx su destino, 
con arreglo  á las prescripciones del R e g la m e n 
to de la  U n ió n  postal. U n a s  y  otras serán  
m arcadas con el sello  T  (taxe á payer) en el 
án gu lo  izq u ierd o  superior y  se anotará en j nú
m eros y  en fran cos el porte adeudado.

C A P I T U L O  I I

De la aceptación de la correspondencia y  su 
expedición en el Interior.

A r t . 15 5 . L a  corresp on d en cia ’ d cP p ú b lico 'se  
recibe en las oficinas de correos por m ed io  de b u 
zones, p u d ien d o  entregarse á m an o  en las lo ca lid a -
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des que carezcan  de ta les  b u zo n es. E x c e p tú a s e  la  
co rresp o n d en cia  certifica d a , las e n c o m ie n d a s ; p a 
qu etes p osta les  y  m a s o b jeto s de se rv ic io  e sp e 
c ia l, los que serán  en treg a d o s a l J e fe  de la  O fi 
c in a  6 a l e m p le a d o  e n ca rg a d o  de re c ib ir lo s . "  ' 

A r t .  15(3. E l  d ep osito  in terio r  de los b u z o -  
. n es p e rm a n e ce rá  cerrad o , q u ed a n d o  a b ie rta  para  

el p ú b lic o  la  p arte  e x te rio r  p ara  qu e p u ed a  d e 
p ositarse  la  co rresp on d en cia . L a  lla v e  correrá  á  
cargo  d el e m p le a d o  q u e d esig n a re  e l J e fe  de la  
O fic in a . ' li:

A r t .  1 5 7 . M e d ia  h ora  an tes de la  cerrad a  del 
fra n q u e o  (6  J p. m .)  se ab rirá  e l b u z ó n , se e x tr a e 
rá la  co rresp o n d en cia  qu e se en cu en tre  y  se p ro 
ced erá  á in u tiliz a r  las e sta m p illa s  con  e l se llo  res
p e ctiv o , e sta m p a n d o , a d em á s, en el an verso , ju n to  
á la  d irecció n , el se llo  fe ch a d o r de la O fic in a , 
d espu és de c la sifica d a  y  h ech a s las lista s  resp ec
tiv a s , -se fo rm a rá n  los p aqu etes seg ú n  á las o fic i
n as á qu e v a y a n  d ir ig id a s .

A r t .  15S . L a  co rre sp o n d en cia  q u e se d e p o 
site á ú lt im a  h o ra , ab on ará  a d em á s d el fra n q u e o  
resp ectiv o  el v a lo r  de un  p orte de carta , c u a lq u ie 
ra qu e sea su clase  ó peso.

- A r t .  1 5 9 . T e r m in a d a s  las lista s y  sep arad a  
la  co rresp o n d en cia  se e m p a q u e ta rá  tod a  en p a p e l  
co n sisten te  v  asegu rad a  con  un h ilo  fu erte  en d o -  
b le  cru z, se lla n d o  cad a p a q u ete  con la cre  en  a m 
bos e x tre m o s, v se la  co locará  en sacos ó v a l í -  
ja s , y  se a d h erirá  al c u e llo  de ca d a  u n a  u n  ró tu 
lo  en el que se in d iq u e  el n o m b re  de la  o fic in a  
p ro ced en te  y  el de la d e stin a ta r io .

A r t . 1(30. L a s  e n c o m ie n d a s  se re m itirá n  en  
sacos esp ecia les , sa lv o  el caso de ser p ocas, y  qu e  
por su clase ó a c o n d ic io n a m ie n to  p u ed an  in c lu ir 
se en los sacos de la  co rre sp o n d en c ia  sin  te m o r  de  
d a ñ o  ó p e r ju ic io  a lg u n o .

A r t . 1 6 1 . E l  uso d el se llo  de la cre  es o b li 
g a to rio  para la  e x p ed ic ió n  de los p aq u etes de la
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correspondencia, quedando absolu tam en te  p roh i
bido todo otro sistem a de seguridad sin previa  re 
solución  de la  D ire cció n  G en eral.

A r t . 162. L o s  em pleados de las respectivas  
oficinas son responsables de la entrega de la  co 
rrespondencia á los conductores, para lo cual e x i
girán la  firm a de estos al pie de las corresp on d ien 
tes guías.

A r t . 163. L a  correspondencia que en un co 
rreo, por cu alq u ier circu n stan cia  quedare sin d es
pacharse, se enviara por el correo sigu ien te , p ro 
curando de ante m an o  su con du cción .

C A P I T U L O  I I I

Pela expedición de la correspondencia
ni Exterior. .

A r t . 164 . E n  el servicio  in tern acion al se o b 
servarán las sigu ien tes disposiciones del R e g la -O  L O

m ea to  de O rden v D e ta lle  de la C on ven ción  P r in -
i , , .  - ^ _____  *.

cipal de W a s h in g to n :
a)Las gu ias que deben acom p añ arse á 

las va lija s  en viad as á las ad m in istracion es de la  
U n ió n , serán con form es al m od elo  O. anexas á 
dicho R e g la m e n to , y  se colocarán dentro de so
bres de color que lleven  claram en te  la in d icación . 
“ P e u ille  d av is” (G u ia ) ;

b)  E n  el án gu lo  superior derecho de la  
gu ia  se indicará el n ú m ero  de sacos ó p aq u e
tes que com p on en  el envío  á que se refiere;

e) L a s  oficinas de cam b io  expedidoras n u m e 
rarán sus gu ias en el án gu lo  izqu ierdo superior  
en una serie an u al nava cada oficina de destino.JL

d) Se m en cion ará  en la cabeza de la gu ía  
el n ú m ero  de objetos certificados que con tenga  
el en vío ;
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e)Los o b jetos certificad os d eben  ser in s c r i
tos in d iv id u a lm e n te  en el cu ad ro  X v  1  de la  h o ja  
de av iso  con los s ig u ie n te s  d e ta lle s : n o m b re  de  
Ja o fic in a  de o rig e n , n o m b re  del d estin a ta rio  y  
lu g a r  de d estin o  ó so la m e n te  el n o m b re  de la  ofi- 
ciñ a  de origen  y  el n ú m e ro  de reg istro  d e l o b jeto
de la  o ficin a ;

/•) L o s  avisos de recep ción  referen tes á lo s  o b 
je to s  certificad os in scrito s  en el cu ad ro  IVo 1 de  
la h o ja  de av iso  se in d ica ra n  con  las letras A . R .  
co lo ca d a s en la c o lu m n a  de o b serv a cio n es de d i
ch o cu ad ro  y  en los re n g lo n e s  co rresp o n d ien tes  á  
esos ob jetos;

í¡)Los avisos de recib o  lle v a rá n  u n a  tra d u c 
ción  su b lin e a l, en fra n cé s , y  serán c o n fo rm e s  ó se 
m e ja n te s  al m o d e lo  B. a n ex o  al R e g la m e n to  de  
la C o n v e n c ió n  de W a s h in g to n , y  d eberán  e x te n 
derse por la  oficin a  de o rig en , su jetá n d o se  p o r  m e 
dio de un b ra m a n te  al o b jeto  á qu e se re fie 
ren;

//)  L o s  avisos de recep ción  d e v u e lto s  se in s 
crib irán  en el cu ad ro  c ita d o , va in d ív id u a lm e n -«

te ó en co n ju n to , según  sean m ás ó m e n o s  n u 
m erosos.

i) Se pu ed e h acer uso de una ó varias lis ta s  
esp ecia les p ara  re e m p la z a r  el cu ad ro  X ?  1  de la  
h o ja  de a v iso , si lo  e x ig iera  el n ú m e ro  de o b jeto s  
certificad os ex p ed id o s h a b itu a lm e n te  de u n a  o fi
cina.

E l  n ú m e ro  de o b jeto s re c o m e n d a d o s in sertos  
en esas listas y  el de los p aq u etes ó sacos q u e los  
co n te n g a n  deben  fig u ra r en la h o ja  de a v iso ;

j )  E n  el cu ad ro  X ?  2 (rev erso ) de la  h o ja  de  
a v iso , se in scrib irá n  con los d e ta lle s  qu e este c u a 
dro p e rm ite , los e n v ío s cerrad os in c lu id o s  en la  
v a lija  á qu e se refiere la  h o ja  de a v iso ;

7r) E n  la parte de la  h o ja  de av iso  t itu la d a  
“ R e c o m e n d a c ió n  de O fic io ”  se m e n c io n a rá n  las  
d iversas c o m u n ic a c io n e s  ó certificad os de la  o fi-
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ciña expedidora que se refieran al servicio y  el 
n ú m ero  de sacos vacíos que se d evu elven ;

7) Si una oficina de cam b io  no tiene que re 
m itir  n in gú n  objeto á la  oficina con que co rres
ponde, no por eso deja  de estar obligada á en viar  
en la  fo rm a  ordinaria , un p liego (pie contendrá  
ú n icam en te  la h oja  de aviso, en la que se escri
birá “ P a s  de corresp on d en te” en seguida del n ú 
m ero de orden establecido en la letra c de este 
artícu lo .

A r t . 165 . L a  correspondencia para el e x te 
rior deberá inclu irse  en los m ism os sacos p ro
cedentes d el país respectivo, y  únicam en te á 
á falta  de éstos se em p learán  los sacos nacionales.

A r t . 166 . L o s  sacos procedentes del extran 
je ro  se d evolverán  por cada correo á la O ficina  
de procedencia.

CAPITULO IV

Del retiro y  recxpcdicción de la correspondencia
v de las reclamaciones.

A r t . 167 . E l  rem iten te  es el propietario de 
toda correspondencia ú objeto postal, m ientras  
no h aya  sido entregado al destinatario .

A r t .  16S. C u an d o un particu lar desee recti
ficar la  dirección  de una carta puesta en la esta
feta, podrá h acerlo  sin retirarla , á presencia del 
J efe  de la  O ficin a , ó del que haga sus veces, pre
sentando, p reviam en te , un facsím ile  de la d irec
ción y  el sello si lo hubiere,

A r t . 168 . E l que solicitare retirar una carta , 
después d e .en tregad a en la oficina de correos, p o
drá h acerlo , siem pre que, á m ás de las co n d ic io 
nes ind icad as:

P  D e c la re , por escrito, ser dueño de la carta :
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2? Q u e  se so m e ta  á resp on d er, á q u ien  h a 
y a  lu g a r  en d erech o , p or la  su p resión  ó retard o  de  
la  carta :

3 o Q u e  sea p e rso n a lm e n te  c o n o cid o  d e l .J e 
fe de la  G lic in a , ó que este a c o m p a ñ a d o  de dos  
testig o s, á fin de qu e el A d m in is tr a d o r  se asegu re  
de la  id e n tid a d  de la  p erson a d el d ep on en te .

E s ta s  d ilig e n c ia s  se h arán  con star p or escri
to en u n a acta qu e será su scrita  por e l in tere sa 
do, el A d m in is tr d o r  y  los dos testig o s . E s t a  a c 
ta se d ep ositará  en el a rch iv o  de la  O fic in a .

A r t .  16 9 . L o s  p liegos, p a q u etes  o ficia les j  
e x p ed ie n tes  ju d ic ia le s  p u ed en  ser retirad os con  
u n a orden  escrita  d e l J e fe  de la  O fic in a  ó d e l  
J u e z  ó tr ib u n a l resp ectivos.

A r t .  1 7 0 . L a  d e v o lu c ió n  de la  co rre sp o n d en - , 
eia  en el caso de los a rtícu lo s  an teriores se h ará  
p revia  in u tiliz a c ió n  de las e sta m p illa s .

A r t .  1 7 1 . Se p u ed e p ed ir  la re e x p ed ic ió n  de  
la  co rresp on d en cia  á otro p u n to  d iferen te  d el de  
d estin o , con  las fo rm a lid a d e s  e sta b lecid a s p a ra  la  
d e te n c ió n , ó d estin o , si se trata  d el r e m ite n te ..  
C u a n d o  sea p edid a s im u lta n e a m e n te  p or e l re m i-
ten te  ó d estin a ta rio  se d ecid irá  co n fo rm e á la  p e 
tic ió n  del rem iten te .

L a  reex p ed ic ió n  será g ra tu ita  si se tra ta  de
co rresp o n d en cia ; pero si se la  so lic ita  resp ecto  de  
e n co m ie n d a s , v a lo re s  d ecla ra d o s ó g iros, n o  se la  
con ced erá  sin o  p rev io  ab on o de los c o rre sp o n d ie n 
tes d erech os, co m o  si se tratase  de u n  n u ev o  
fra n q u eo .

A r t . 1 7 2 . T o d a  re c la m a c ió n  sobre p é rd id a , 
d eterio ro  ó e x tra v ío  de un  certificad o , e n c o m ie n 
da ó g iro  p o sta l sólo podrá en ta b la rse  an te  la  
D ir e c c ió n  G e n e ra l v d en tro  de los seis m eses de  
su e n tre g a  en el correo , y  la  D ir e c c ió n  d esp u és de  
tr a m ita r  el a su n to  con la  b re v ed a d  p o sib le , o rd e 
n ará  la  in d e m n iz a c ió n , sí h a y  lu g a r  á e llo , de c o n 
fo rm id a d  con las p rescrip cio n es d el p resen te  R e -
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g la m en to  y  con lo dispuesto por la C on ven ción  
P o sta l U n iv ersa l.

A r t .  173  . L a  in d em n ización  de que liab la  
e l artícu lo  anterior, se hará al rem iten te , ó en 
su caso al destinatario , por cuenta del em p lea 
do ó em p lead os que aparezcan responsables, de
já n d o le s  á salvo el derecho para repetir contra  
quien  resultare verd ad eram en te cu lpable , una  
vez com p robad o el deterioro, pérdida ó extravío  
del objeto.

A r t . 174 . L a s  oficinas de correos no son res
ponsables por dinero ó valores que no se rem itan  
en la  form a preven id a en este R e g la m e n to .

P a ra  los casos de fuerza m ayor ó caso for- 
tu ito , se sujetarán á las leyes com unes.

CAPITULO Y

Do la correspondencia de listas,
A r t . 17 5 . Se lla m a  lisia correos ó poste 

restante, la correspon den cia  d irig id a  al cuidado  
del correo.

A l t .  170 . L a  correspondencia de listas se 
anotará com o toda la dem ás correspondencia, y  
se la consignará en una lista  (pie debe fijarse en el 
lu gar m ás v isib le  d é la  G licin a . E sta  lis ta s e  h a 
rá por orden a lfab ético  y separadam ente la de 
las Señoras con un nu m ero de orden, el m ism o  
que se anotará en el reverso de la carta ó paquete.

A r t . 177. E s ta  correspondencia se la con si
derará tal hasta ñor sesenta dias, v sí durante es- 
te tiem p o no fuere reclam ada se la con sid era
rá com o caída en rezago.

A r t . 178 . L a  correspondencia de listas de
berá conservarse en lu gar seguro para evitar pér
d id a , extravío  ó deterioro.
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A r t .  1 7 9 . L a s  cartas de restante que
lle v e n  la  d irección  en c ifras, s ig n o s ó n ú m e ro s  n o  
se pon drán  en las lista s que se e x h ib a n  al p ú b li
co, pero podrán ser en tregad as á la  p erson a  qu e  
se presentare á reclam arlas.

A r t . 1 8 0 . E s  de o b lig a c ió n  estricta  d el eiM- 
p icad o que en treg a  la  co rresp o n d en cia  v ig ila r  
p orque tal en trega  se b a g a  al verd ad ero  d e stin a 
tario , sa lv o  e l caso en qu e v a y a  d ir ig id a  á in d i
v id u o s de la  tr ip u la c ió n  de un b u q u e , la  qu e p o 
drá en tregarse  al cap itán  de d ich o  b u q u e , y  en  
el caso de rezago  al C ó n su l de la X a c ió n  á qu e  
p erten ece  el b u q u e .

A r t . 181 . Si por m o tiv o  de id e n tid a d  de n o m 
bre y  a p e llid o  se en tregare  á una p erson a u n a car
ta que no le corresp on d e, esta deberá  d e v o lv e r 
la exp resan d o  en la cu b ierta  de la carta, b a jo  su  
tirina, esta  c ircu n sta n cia .

C A P I T U L O  V I

Del servicio interior de las oficinas.
A r t .  1 8 2 . L a s  o ficin as de correos p e rm a n e 

cerán a b iertas desde las 5 a m . b asta  las (> p. m . 
sin in terru p ció n , y  aún en la  n o ch e , cu a n d o  el 
serv ic io  lo  ex ija .

A r t .  1 8 3 . E n  todas las o ficin as deberá a te n 
derse e sm e ra d a m e n te  al arreg lo  v ord en  m a te ria l  
de tod os los ob jeto s de su p erten en cia .

A r t .  1 8 1 . E n  el in terio r  de la O fic in a , ó en  
la parte ex terio r  d estin ad a  al p ú b lic o , estarán á  
la v ista  las ta r ifa s , listas de co rresp o n d en cia , el 
cu ad ro  de en trad a  v sa lid a  de los correos v c u a l-  
q u ier otro a n u n c io  re la cio n a d o  con el serv icio .

A r t .  1 8 5 . E l  p ú b lic o  deberá ser a ten d id o  
con cortesía y  p ro n titu d  d u ran te  las horas se ñ a 
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ladas para el servicio  y  sin preferencia algun a.
A r t . 186 . L o s  libros de las oficinas serán  

d ebidam en te foliad os, y  al abrirse cada uno, se 
m en cionará en la  prim era p á g in a  el n ú m ero de 
folios de que consta, la  fech a en que se abre y el 
objeto á que está destinado. E s ta  d iligen cia  la  
autorizará el Secretario ó el J efe  de la  O ficina, v 
llevará  adem ás el sello  do ésta.

A r t . 18 7 . L o s  libros á que se refiere el ar
tículo  anterior deberán ser llevad os con toda c la 
ridad v aseo, v estar escritos con toda la corree- 
ción del caso. L a  fa lta  de un em pleado en el 
cu m p lim ien to  de esta disposición  será suficien 
te m o tiv o  para que sea .rem o v id o .

E sta  disposición com p ren d e adem ás las lis
tas, cuadros, etc. que se exh iban  al pú blico .

A r t . 188 . N in g ú n  em p lead o de C orreos, sea  
cual fuere su categoría , podrá su m in istrar al p ú 
blico dato a lgu n o que no sea de los relacion ados  
con el m o v im ien to  de correos, reclam acion es, ta 
rifas y  d isposiciones reglam en tarias de las O fic i
nas, siéndoles p roh ibid o  hacer com u n icación  a l
gu n a sobre asuntos que interesen e x c lu siv a m en 
te á la A d m in istra c ió n .

A r t . ISO. L e s  está ig u a lm en te  p roh ibido d e 
tener ó d esviar p ieza  postal a lgu n a , así com o  
abrir cartas que no les sean d irigid as, é im p o n e r
se de su con ten id o ó p erm itir  que otras personas  
lo hagan ; con sen tir que se im p on gan  de las ta r 
je ta s  postales á personas que no tienen  derecho á 
ello , ó in fo rm a r de su con tenid o; com u n icar á un 
tercero datos sobre la correspondencia ca m b ia 
da con otra persona, ó dar n oticias respecto á las  
personas que están en correspondencia recíproca.

E l  em p lead o que in fr in ja  estas p roh ibicion es  
será separado de su puesto y rem itid o , en su caso, 
A l j  ucz com p eten te .

A r t .  190. N in g ú n  em p lead o podrá au sentar
se de su O fic in a  sin licen cia  de su J efe  m in e -
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d iato . L a s  lice n cia s  que d eban  so lic ita rse  de lá  
D ire c c ió n  G e n e ra l se e levarán  con  in fo r m e  d el 
resp ectivo  in m e d ia to  in ferio r , y  las qu e toca  c o 
nocer al S u p re m o  G o b ie rn o  con in fo r m e  d el D i 
rector G e n e ra l.

A r t . 1 9 1 . E s  a b so lu ta m e n te  p ro h ib id o  á las  
person as qu e no te n g a n  in c u m b e n c ia  en el R a 
m o  en trar á las O fic in a s  reservad as p a ra  la  
ap ertu ra  y  d esp ach o de las v a lija s , d istr ib u c ió n  
de la  co rresp o n d en cia  y  a rch ivos. E s ta  d isp o si
c ión  se observará  en tod o  rigor, sobre tod o  m ie n 
tras se recib a , en tregu e  y  d istr ib u y a  la  c o rre sp o n 
d en cia .

— ̂ 2 —

TITULO CHINTO

CAPITULO I

Del transporte de la  correspondencia en ge
neral y  de las obligaciones de los 

contratistas y  conductores.

A r t .  102 . L a  co n d u c c ió n  de las v a li ja s  se  
liará por co n tra ta m  por co n d u cto res a sa la r ia d o s . 
P a r a lo  p rim ero  se co n v o ca rá  con tra tista s y  se a c e p 
tarán  las p rop u estas de los que o fre zca n  m á s  se 
g u rid a d  y  v e n ta ja s  a l F isc o .

A r t . 1 9 3 . E l  tran sp orte  de la  c o r r e sp o n d e n 
cia se hace por m ed io  de correos de á c a b a llo , de  
e m b a rc a c io n e s  correos, por las v ía s  fe rro c a r r ile 
ras y  por p eaton es y  m a estro s de p ostas.

A r t . 1 9 1 . L o s  co n tra tista s y  co n d u cto res dei
que h a b la n  los a rtícu lo s  an terio res tien en  el de  
bcr de en treg a r en las a d m in istra c io n e s  de co -
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rreos de su destino, ó en las O ficin as del trá n 
sito, in m ed iata m en te  después de su llegad a , t o 
da la correspondencia que conduzcan .

A r t . 105. G uando el servicio de correos se 
hace en v irtu d  de contrato, por este m ero hecho*  
quedan las em presas con vertidas en correos n a c io 
nales, y  por con sigu ien te , obligadas á c u m p lir  los 
deberes que les im p on e el presente R e g la m e n to .

A r t . 10(4 L o s  em presarios de correos á m ás  
de los deberes que les im p on e el artículo anterior, 
están obligados:

1?) A  tocar sin retardo en cada uno de los 
puntos designados en sus respectivas carreras.

2°) A  cuidar d e q u e  las v a lija s  no sufran d e
terioro por causa a lgu n a .

3 °) A  con tin u ar el servicio  en las m ism a s  
condiciones de su contrata , hasta por dos m eses  
después de term in ad a ésta, siem pre que la  D i 
rección G en eral lo exija , en caso de no haberse  
celebrado otro contrato.

4 o) A  aceptar las variacion es que se h agan  
en su itenerario por razones del buen servicio , 
las disposiciones de este R e g la m e n to  y las que, 
para casos especiales, diere la D irecció n  G e n e 
ral.

5?) A  som eterse á las m u ltas y  resp on sab ili
dades por v io lación  de su contrato, fa lta  de 
cu m p lim ien to  de sus deberes com o conductor, ó 
por extravío  de la correspondencia.

6 o) A  reconocer en la ad m in istración  el d e 
recho de rescindir el contrato por taita del fiel 
cu m p lim ie n to  de a lgu n as clausulas.

A r t . 107 . L o s  contratistas y los con d u cto - 
res son responsables de la correspondencia, e n 
com ien das ó valores que reciban , quedando sil- 
je to s , por v io lación  ó pérdida, que no proven ga de 
fu erza  nuivor ó caso fortu ito , d ebid am en te  c o m -  
probados, á las penas que las leyes y  este R e g la 
m en to  esteblecen .
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A r t .  1 9 8 . T o d o  co n tra to  p a ra  la  c o n d u c c ió n  
de correos se liará m e d ia n te  lic ita c ió n , y  to c a  á la  
D ir e c c ió n  G e n e ra l, p revia  a p ro b a ció n  d el M in is 
terio  del R a m o , fi ja r la s  bases sobre q u e debe v e r 
sar la  re ferid a  lic ita c ió n .

A r t . 1 9 9 . L o s  con tra tista s v co n d u cto res ase-«

gu rarán  el c u m p lim ie n to  de sus o b lig a c io n e s , d a n 
do fia n za  p erson al ó h ip o te c a ria , á ju ic io  d o l D i 
rector G e n e ra l.

L a  lia n za  q u e o torgu en  los co n d u cto res de  
la  co rresp on d en cia , bastará  qu e sea de u n a p e r 
son a  resid en te  y co n o cid a  en el lu g a r  d on d e  se  
con fiera : la resp o n sa b ilid a d  se lim ita rá  á resp o n 
der p or la p erson a  del fiado.

A r t .  2 0 0 . S i estan d o  en m a rc h a  un c o n d u c -  
/ tor, se en ferm a re , y  no le fu ese  d a b le  p ro se g u ir , 

depositará la v a lija  en m a n o s de la  a u to rid a d  
lo ca l m á s in m e d ia ta , qu ien  se en ca rg a rá  de h a 
cerla  lle v a r  á la  esta feta  m ás cerca n a , en el m e 
n o r  tie m p o  p osib le .

A r t .  2 0 1 . E s  o b lig a c ió n  de los co n tra tista s  
y  con d u ctores d isponer, para el serv ic io  de c o 
rreos, de tod as las a c é m ila s  qu e fu eren  n e c e s a 
rias.

L a s  a c é m ila s  d estin a d a s a l serv ic io  de c o 
rreos n o  p od rán  ser o cu p ad as por n in g u n a  a u 
to rid a d , en otro o b jeto  qu e no sea e l exp resad o , 
n i m en o s para el serv ic io  de trop a  ú  otro a n á 
lo g o .

CAPITULO II
%

De los empleados secundarios para el tran s
porte de la correspondencia

, A r t .  2 0 2 . B a jo  la  d ep e n d en cia  de lo s  c o n 
tratistas , y  b a jo  su in m e d ia ta  re sp o n sa b ilid a d , ó 
en su caso b a jo  la D ir e c c ió n  de C orreos, se h a lla n

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



los conductores, m aestros de postas, correos de á 
caballo  y  postillones.

A r t . 20 5 . E n  caso de que el transporte de la  
correspondencia se haga por contrata, los con 
tratistas son los únicos responsables ante la au 
toridad de las fa ltas en que incurrieren sus su
bordinados. ,

A r t . 2 0 4 . E l  n om b ram ien to  de los em p lea 
dos á que se reiteren los artícu los anteriores c o 
rresponde al G ob iern o , en caso de que la con
ducción de las va lija s  se b a g a  por su cuenta, ó á 
los contratistas según sus respectivas contratas.

A r t . 205. T o d a  persona em p leada en el trans
porte de la  correspondencia es responsable de la 
perdida, extravío, deterioro ó retardo de tal c o 
rrespondencia. L o s em presarios, en estos casos, 
son los d irectam en te responsables ante la D ir e c 
ción G en eral.

A r t . 206 . T a n to  los conductores com o los co
rreos á caballo , m aestros de postas, p ostillon es es
tarán excentos del servicio  de la G u ard ia  X a c io -  
nal.

A r t . 207 . L a s au toridades políticas de los  
lugares por donde transiten  los conductores de 
correos, deberán proporcionarles todas las fa 
cilidades del caso, ex ig ién d oles al m ism o  tiem po  
el valor de los gastos que ocasionaren.

C A P I T U L O  I I I

Del transporte (L ia correspondencia por las 
yías fluviales ó ferrocarrileras.

A r t . 208 . T a n to  la correspondencia por las 
vías férreas en exp lotación , cuanto la despachada  
por las regiones de la R e p ú b lic a , cuyas co n d i
ciones h idrográficas perm itan la navegación flu -
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v ia l, se su jetará  á las co n d ic io n e s  estip u la d a s  
en las con tratas que al e fecto  se h u b ieren  ce
leb rad o.

A r t . 20 9 . O aso de qu e este tra n sp o rte  se h a 
g a  p or cu en ta  d e l G o b ie rn o , se observará  lo  s i
g u ie n te :

1? E s  a b so lu ta m e n te  p ro h ib id o  acep tar p a 
sajeros ó carga  en las e m b a rc a c io n e s  6 v a g o n e s  
d estin a d o s a l serv ic io  de correos.

2? T a n to  las em b a rca cio n e s , co m o  cu a lq u ie r  
otro v e h íc u lo , d estin a d o  al tran sp orte  de la  co 
rresp on d en cia , lle v a rá  u n a  b a n d era  roja con un r ó 
tulo “Cokreqs’-

8? B a jo  n in g ú n  p retexto  p od rán  las a u to ri
d ad es lo c a le s  d istraer los m e n c io n a d o s  v e h íc u 
los d e l serv icio  de correos, en los días de e n tra 
d a v  sa lid a  de éstos.

A r t .  21 0 . E n  caso de n a u fra g io , ó c u a lq u ie r  
a ccid e n te  que im p id a  la m a rc h a  de un correo , los  
con d u ctores están  a u to riza d o s para c a m b ia r  de  
e m b a rca ció n  ó h a cer el tra n sp o rte  de la  v a lija  
p or c u a lq u ie r  otro  m e d io , segú n  las c ircu n sta n 
cias, á lili de lle g a r  o p o rtu n a m e n te  á su d estin o , 
tod o  lo  cu a l deberá co m p ro b a rse  d e b id a m e n te  
an te  la a u to rid a d  de correos m á s in m e d ia ta  al 
lu g a r  del d añ o ó avería .

A r t .  2 1 1 . C u a n d o  el peso de los b u lto s  que  
d eban  tran sp ortarse  p or v ía s  llu v ia le s , fe rro c a 
rrileras ó en a c é m ila s , exced iere  de dos k ilo s , los  
rem iten tes  gozarán  en la tarifa  de la  s ig u ie n te  
co n cesió n , á saber:

P o d r á n  re m itir  h asta  cu a ren ta  v siete k i-«

los, p a g a n d o  á razón  de un sucre por ca 
da uno de los dos k ilo s  c o n fo rm e  á lo  d isp u e s
to en el a rtícu lo  141 in ciso  4? v cu aren ta  cen ta v o s«
por cada uno de ios restan tes h asta  c o m p le ta r  el p e
so in d ica d o  en el p resen te  a rtícu lo , sin que p u ed a  
exced erse  b a jo  n in g ú n  respecto.
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TITULO SEXTO

C A P I T U L O  Ú N I C O  

Disposiciones penales
A r t . 212 . Serán penados con una m u lta  de 

uno á d iez su cres:
1? L o s  que in trod u jeren  cartas ó p liegos m a 

nuscritos de cu alq u ier género, expedientes, etc., 
dentro de los paquetes de diarios, circulares y  
m ás im presos que tienen porte m en or d que es
tán libres de franqueo.

29 Todo empleado público que incluyere co
rrespondencia particular en la Oficial, 6 que re
mitiere como oficial la que no lo es;

39 T o d a  persona que tom an d o in d eb id a m en 
te el n om b re de otra, ó por m ed io  de cu a lq u ier  
engaño, extrajere de las oficinas de correos car
tas, en com ien d as, paquetes, etc.;

49 L o s  que h icieren  desaparecer de una es
ta m p illa  y a  usada la h u ella  de la m arca para e m 
plearla  n u ev a m en te ;

50 L o s  em p lead os de las oficinas de correos  
que resellasen estam p illas y a  obliteradas, sin per
ju ic io  de quedar som etid os á las leyes com u n es;

fi° L a s personas encargadas de vender sellos  
de fran queo que lo h icieren  por m a y o r precio del 
que en sí tien en ;

79 Los que alterasen las estampillas verda
deras, de cualquier manera, para emplearlas en 
un valor más elevado;

89 L o s  que á sabiendas h icieren  uso de e s 
ta m p illa s  falsificadas;

9 0 L o s  em p lead os de correos que sustraigan  
las esta m p illa s  ad h erid as á la  correspon den cia ;
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10? L o s  q u e d ep ositen  ó b a g a n  d ep o sita r  en  
las o ficin as de eorreos ó en los b u zon es, d ib u jo s  
ob cen os, p asq u in es ó cartas con ep ítetos in ju r io 
sos en la cu b ierta .

A r t .  2 1 3 . S erán  p en ad os con u n a m u lta  de  
d iez  á v e in tic in c o  su cres, sin p erju ic io  de q u e 
dar so m etid o s  á la  acción  ju d ic ia l :

1? L o s  en ca rg a d o s de c o n d u c ir  la  co rresp o n 
d en cia , siem p re  qu e v o lu n ta r ia m e n te  no la  e n tre 
gu en  en la o fic in a  de correo al m o m e n to  d esp u és  
de su lle g a d a ;

2? L a s  em p resas flu v ia le s , fe rro c a rrile ra s  ó de  
c u a lq u ie r  otra clase  de v e h íc u lo s  q u e se n egasen  á  
c o n d u c ir  la  co rresp o n d en cia  sin m o tiv o  ju s t i f ic a 
d o /)  que llev a sen  cartas sin  fra n q u e o  á lu g a re s  d o n 
de h a y a n  o fic in a s de correo e sta b le c id a s;

3 o L o s  qu e d a ñ en , su stra ig a n , ó d estru y a n  la  
co rresp on d en cia  d ep ositad a  en los b u z o n e s  y  lo s  
que c o n tr ib u y a n  á c o m e te r  ta les d e lito s ;

A r t .  2 1 3 . L o s  fa lsifica d o res de se llos  p o sta 
les n ación  'o s  ó e x tra n je ro s , serán ju z g a d o s  y  p e 
n ad os co m o  fa ls ifica d o res  de m a rca s ó se llo s  del 
E sta d o .

L a  e x isten c ia  de d ich o s cellos se la  c o m is a 
rá p ara  h a cerlo s  in u tiliz a b le s .

A r t .  2 1 4 . L a  in a siste n cia  de los e m p le a d o s  
de correos á sus o fic in a s, s ie m p re  qu e n o  p u ed a  

ju stific a rse  an te  los su p eriores, será p en a d a  de la  
m a n e r a  s ig u ie n te :

1? S i la  fa lta  fu ese  de m á s  de u n a  h o ra , p e 
ro" sin  ex ced er de m á s de m e d io  d ía  de se rv ic io , 
p erd erán  el su e ld o  de un d ía ;

2? S i exced iere  de m ed io  día p erd erán  el su e l
do d e  dos d ías, y  así p ro g re s iv a m e n te  en los  
días su b sig u ie n te s ;

3* E n  c a so d e  re in sid e n cia  se d u p lica rá  la  m u l
ta en  la p rim e ra  v e z , se tr ip lica rá  en la  se g u n d a  
y en  la  tercera  será sep arad o el in fra cto r .

A r t .  2 1 5 . E n  lo s  cr ím e n e s  de in te rc e p ta c ió n
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ó violación  de cu alq u ier p liego ó carta, robo ó 
quebrantam iento de la  v a lija , m uerte ó ataque á 
los conductores de correos, se observarán las d is
posiciones de la  legislación  penal vigente

A r t . 217 . C u an d o una persona preten diere 
que se le entregue una en com ien d a, cuya lib ra n 
za se le baya  extraviad o por cu alquier m o tiv o , 
podrá obtener la  entrega de dicha en com ien d a, 
abonando el porte correspondiente en estam p illas, 
las que se fijarán en un recibo que se le exten d e
rá al efecto.

— 59 —

TITULO ADICIONAL

Disposiciones generales.
)  - ÍU JL*

A r t . 218 . Q uedan derogadas todas las dispo
siciones contrarias al presente R e g la m e n to , de  
cu ya ejecución  queda encargado el Sr. M in istro  de 
E o m en to , C orreos, etc.

A r t . 219 . E ste  R e g la m e n to  com en zará á regir  
después de trein ta  días de su p rom u lgación .

D a d o  en el P a la c io  de G ob iern o , en Q u ito , á 
21 de M a y o  de 1 9 0 1.

FJloj’ A lfa r  o.

tól M in istro  de E o m e n to , C orreos, etc.

López.
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